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No.- 305 SECRETARIA DE ADMINISTRACION

Convocatoria: 006
Con fundamento en los articulos.76 de la Constitución Polilica del Estado de Tabasco, 21, 24 fracción 1,26 Y 27 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco y los articulas 34 y 36 del Reglamento de su Ley. se convoca a los Intetesados en participar en la(s) llcitación(es) de carácter estala!, para la
contratación de Papeleria y Articulos de Oficina, para las Dependencias de la Admi!i&lración Pública Estatal de conformidad con lo siguiente:

Licitación Pública Estatal

No. de licitación Costo de las bases Fecha limite para adquirir Junta deaclaraclOneiiú(c .Prnentaclónde. PI'9pc11lclon •• Actoee:=ti~~;·· .bases , " y aPertura t'i::nlca '
56097001-006-13 s 1,300.00 0410412013 0610412013 17104/2013 19I04I2013

Costo en Banco: 09:30 horas 09:30 horas 09:30 horas
$1,000.00

Partida ClaveCABMS Descripción Cantidad Uillclad lIeJii'dldá'>
1 C210000000 CARTULINA 90 X 1.25 5 Pieza
2 C210000000 CARTULINA EUBOKE DE 10 PTS 3000 Plieoo
3 C2"llO~' '~ARTUú1"lA OPPJ:.1NA1::0l"ORCREMA - . " _.~'~.
4 C210000000 CARTULINA OPAliNA HOLANDESA 1500 Plieoo
5 C210000000 CARTULINA OPALINA T/CARTA 192 Pa"uete

Las bases de la licítación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.secotab.gob.mx y venta sn: Prolongaci6n de la Avenida Paseo TabaSco Núrmlro
1504. Colonia Tabasco 2000, C.P. 66035, Centro, Tabasco, teléfono: 01 9933103300 Ext. 7406, los dlas miércoles a Jueves; con el siguiente horario: 09:00 a 13:00 horas.
La forma de pago es: En convocante previo oficio expedido por la Unidad de Regulación y Procesos de Adquisiciones y 5ervlciol en el Departamento de Licitaciones
Públicas. ambos de la Secretaria de Administración. Ya través de la institución bancaria en: BANAMEX, SA, at número de Cuenta 06206158266.
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el dia 6 de Abril del 2013 a las 09:30 horas en: la Sala de Juntas de la secretaria de-Admini$tración, ubicado en: Prolongación
de la Avenida Paseo Tabasco Número 1504. Colonia Tabasco 2000. C.P. 66035. Centro. Tabasco.
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s} técnica(s} se efectuará el dla 17 de Abril del 2013 a las 09:30 horas, en: la Sala de Juntas de la
Secretaria de Administración, ubicado en Prolongaci6n de la Avenida Paseo Tabasco, Número 1504, Col"nla Tabasoo 2000, C.P. 66035, centro, Tabasco. .
La apertura de la propuesta econ6mica se efectuará el dia 19 de Abril del 2013 a las 09:30 horas, en: la Sala de Juntas do la Secretaría de Administración. ubicado en
Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco, Numero 1504, Colonia Tabasco 2000, C.P. 66035, Centro, Tabasco.
EI(los) idioma(s} en que deberá(n) presentar(se} la(s} proposici6n(es} será(n): Español.
La(s) moneda(s) errque deberá(n) cotizarse la(s) proposici6n(es) será(n): Peso mexicano.
No se otorgará anticipo.
Lugar de entrega: Conforme se indique en el "Anexo M", los dias lunes a viernes en el horario de entrega: de .06:00 a 14:00 horas.
Plazo de entrega: inmediato a partir de la firma del pedido o contrato.
El pago se realizará: Crédito en los términos que establece el articulo 50 de la Ley de Adquisiciones Arrendamiento y Prestación de Servicio del Estado de Tabasco, previo
a la presentación de la factura respectiva en el área administrativa del área usuaria. previa entrega de los bienes en los término:: del contrato.
Ninguna de las 'condiciones establecidas en las bases de licitación, asi como las proposiciones presentadas por los Iicitantes. podrán ser negociadas.
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendarnientos y Prestación de Servicios del Estado de
Tabasco .
Que manifieste con que Norma Oficial Mexicana (NOM) o Norma MeXicana cumple la partida que oferte, para el caso de bienes. Que garantizan el bien ofertado contra
cualquier defecto de fabricación, diseño. especificaciones o vicios ocultos. por el término de 3 meses, para cada una de las partidas del -Anexo A-. La procedencia de los
recursos es: local. Lo indicado en bases.

CENTRO. TABASCO. A 27 DE MARZO DEL 2013.

http://www.secotab.gob.mx
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No.- 318 ACUERDO CE/2013/00S

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DE TABASCO ,

TU PAR TlCIPAClÓN, ES
NUESTRO COMPROMISO

CONSEJO ESTATAL

suplemento 7190 F de fecha 3 de agosto de 2011, reformó los artlculos: 7, fracción 11,

29" primer párrafo, 76, 17, 78, primer párrafo, 90, fracción 111,91, fracción 1,93, cuarto

párrafo, 98, fracciones 1, inciso a) y IV, inciso b), 133, 135, primer párrafo, 137,

fracciones VI y XXVII; 151, primer párrafo 161, primer párrafo, 200, primer y tercer

~.# 202, fracción VI, incisos a) y b), 210, primer páR"afo, 218, segundo párrafo,

~racciones 1, 11,111Y IV, Y penúltimo párrafo, 225, punto 1, incisos al, b], y e), 232,

tercer párrafo, 233, 237, fracciones 1, 11,111,V, VI, VlI, 239, fracciones 1, lI, IV, V, VI,

242, pnm'e~páITafo; 245, fracción 1,247, fraccí6n VIII, 261, fraccí6n 11,266, fracción 1,

incisos c) y d) c:kHa~~ccí6n 11y su tercer párrafo; se adicionan al articulo 34, ,los

párrafos segundo y' tercero, •~: .~o. e) a la fracción VI del artlrolo 202, 233,

fracciones 1, 11Y /11,el inciso e) del""rtía.1o 266, todos de la ley Electoral del Estado

de Tabasco, estableciendo como fed.,; <le inicio del proceso electoral el dla 25 de

noviembre del ano previo en que deban realizarse las eleccioriéS estatales ~rdinaria\{

con jornada electoral el primer domingo de jurlO del ano que corresponda. I J\
8. Que en sesión extraordinaria efectuada el dla dos de marzo del ano dos mil doce, la

Junta Estatal Ejecutiva del tnstituto Electoral y,de Participación Ciudadana de

Tabasco, nombró a los miembros de las Juntas Electorak!S Municipales para el f

proceso electoral ordinario 2011-2012, en, observancia del articulo 141, fracción V1~A /'
de la Ley Electoral del Estado de Tabasco ~V

3 Que el articulo 9, apartado A, fracción /11de la Constitución PoIllica del Estado Libre y .~_ ,~.JI,," ~ en aas4ónexlllIOfdin_ de _ 20 de msmnletsno2012, "lConsejo Esraf.iíl
-'---S-o-¡¡¡¡-"'fario ae--~abasro.~f>Stábtece qué cOrreste;nde'~,~ñi~~é~t;CCak;;'-part~;'

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, aprobó la resolución
poI~icos el derecho de soli?lar el registro de candidatos a los cargos de elección

número RESI20121OO8 mediante la ,:,"1 da cumplimiento a lo ordenado por la Sala

popular. Superior del Tribunal Electoral del Poder Judocial de la Federación al resolver los

CE/2013/oo5

~..tf(o QUE EMITE EL-CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTa'RAL y DE
~~PACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL CO,RRlGE EL

'PRIMER APEWDO,oE LA SiNDICO DE HACIENDA, POR TRATARSE DE UN ERROR
EN EL LLENADO DE LA CONSTANCIA DE MAYORIA y VALIDEZ DE LA ELECCiÓN DE
PRESIDENTE MUNICIPAL, Y REGIDORES DEL MUNICIPIO DE TENOSIQUE,
TABASCO, YEN CONSE'C~ENCIA SE EXPIDE NUEVAMENTE LA REFERIDA
CONSTANCIA,

1,

e o N s.' o E R A N o o ~
Que como establece la Constitución Políttea del Estado Libre y Soberano d

Tabasco, en su articulo 9, apartado C, fracción 1, inCISOal, el Instituto ElectorallV d

Participación Ciudadana de Tabasco, es un 'orqarusmo público, autónomo, de

carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de

personalidad jurldica y patrimonio propios, depositario de la autoridad electoral,

responsable del ejercicio' de la función pública, de organizar las elecciones, bajo los

principios redores de certeza, legalidad. independencia, imparcialidad y objetividad. ~

2 Que conforme a lo establecido en la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Tabasco, en su articulo 9, apartado A, fracción 1, párrafo segundo, en

relación con el articulo 35, párrafo tercero de la Ley Electoral del Estado de Tabasco,

los partidos polfticos como organizaciones de ciudadanos, hacen posible el acceso

de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e

ideas que postulan y mediante al sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e

intransferible,

~ Ñ el articulo 7, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

~abasco, establece como derechos de los ciudadanos tabasqueños. votar en las

elecciones ~,\llares y ser electo para los cargos públicos, en la forma y términos

que prescliban las ley::",

t

Que el articulo 123, de la L;;Y :Electoral del Estado dé Tabasco, establece como

finalidades dei InsliMo Electoral y~de Participación Ciudadana de Tabasco, ~!~

siguientes: contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática: preservar VI
fortalecimiento del régimen de partidos poIiticos;, asegurar a los ciudadanos el

ejercicio de derechos politioos electorales y vigilar el cumplimiento de sus

obf'!jaciones; garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para

renovar a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los Ayuntamientns

det Estado; velar por la autenticidad y. efectividad del voto y llevar a cabo la

promoción def voto y coadyuvar en la difusión de la ~ucación clvica y de la cultura{\..

d""'OCfática,

Q'_;e el articuJo 128. de la ley Bectoral del Estado de Tabasco, establece que 'el

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudaclana de Tabasco, es

responsabíe de vigi1¡¡r el ":t",plimiento de las disposiciones constitucionales y legales

~::':.rr..at61-:a electoral.

7. Que la Sexagésima Legic,latura 21 Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano

de Tabasco, mediante Decreto número 1ü7.publicado en el Periódioo Oficial

autos del expedienle SUP-JRC·3612012 y determinó procedente la solicitud ,de

registro de la coalición total denominada "Compromiso por Tabasco" para el proceso

eiecloral ordínario 2011-2012, presentada por los partidos políticos, naconates:

Revolucionaric lostñocionaf Verde Ecologista de México y Nueva Alianza,

sesión extraordinaria efectuada el día 17 de marzo de 2012. el Consejo

s tal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, aprobó el

uerdo n~ro CE/2012J026 mediante el cual designó a los consejeros electorales

de los Consejos E1edo<ales Municipales, con molivo del proceso electo<al otdinaric

2011-2012,

11. Que el articulo 162, de la Ley ~ral del Estado de Tabasco, establece que ~

Consejos Electorales Municipales, énéi árnMo de su competencia tienen, en

otras. las sigUtentes atlibuciones: ..

11 Regislr.l< las lórmuló s de c.aod<dalose _ Mur1icipales y RegidoresdeMayoria _ .

¡¡;._bscómP"''''munóp_YIa~de_Z'dela_de_ ~ /
Municipales Y Reg<ion's d~mayoóa VV

e
12. Que con fecha trece lit' mayo del d0'5 mil doce el Consejo Electoral Municipal de4

In~tituf0 Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, con sede en Tenosjque.

Tabasco, aprobó el ac cerdo número CEM-TENI2D121001, relativo a la procedencia
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de las soficitudes de registro de las candidaturas de Presidente Municipal y RegidOfes

poi" el principio de mayoría relativa. para el proceso electoral ordinario 2011-2012,

expidiéndose las constancias de registro de candidatos correspondientes,

13 Que de conformidad a lo dispuesto poi" el articulo 29 de la Ley lJectoral del Estado

de Tabasco, el domingo 1 de ju:io def 000 2012 se llevó a cal ~ I,,! jornada eledoraf

para clegir al Gobernador Constitucional del Estado Libre y S( ) de Tabasco, a

los Diputados al H, Congreso del Estado y a los integrantes de

los Municipios del Estado de Tabasco, por los principios d.

representación proporcional

fUntamíentos de

.iayoría relativa y

Que en términos del artículo 292, de la Ley Electoral' del Liado de Tabasco, el

o'; o '0 Electoral Municipal con sede en Tenosíque. Tabasco celebró se$ión a partir

e las 8:00 horas del miércoles 4 de juüo del año 2012 siguiente al día de la jornada

•.~ dedoral para ~~Ce{el cómputo de la eleoción para Regidores de Mayor1a Relativa y

de Representación Proporcionat, y a la conctusión del cómputo, conforme a Jo

establecido en los artículos 163, fracción IV y 298 del citado onJenamíento electoral.

expidió la Constancia de Mayorla y Validez de la elección de Presidente Municipal y

Regidores del proceso efectoral ordInario 20lf-2012, a lavar de la lista registrada r1
la Coalición "Compromiso por Tabasco' Integrada por los ciudadanos J \

._ ..~-..,
1 e.t>s_V-CeIorio Tnonsito_Oriooa
2 u,;,.,_Ve4a~ Vidor Manuel Palma Rdrdel

3 Arturo,4Jedlldef Jasso Macossav MeIna"Guiéfrel Selazat, O«U"""" •••
_Medo __

S •••••.1o_ColJlonrEmela E.Iii •••••••••••••••• Uz'""'"
6 I-ennirl Cortes Her.'lández Catarino HtlI'-na1del Pérez

1 Elisa VaIdez Ramirez I MaOOaIena Ramirellóoez, Ventura Gerónimo J~nez Esoeranz8 Iris Jiméne1 Ouran
9 MaribelRodr' Palma 0Iívia Gonzá(ez González --L--.!Q-- Xavier Antonio Peceña Rodoooez AJan Manlne.z l60e 1

15. Que el Consejo Electoral Municipal de Tenosique, Tabasco celebró sesión

extraordinaria el día 30 de agosto del año 2012, en la cual declaró la conclusión del

proceso electoral

16. Que el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco. celebró sesión ordinaria el día 13 de diciembre del año 2012, estableciendo

en su punto tercero del orden del día la dedaratoria formal de la (la usura del proceso

electoral ordinario 2011-2012

17. Que con fecha JO de enero del año 2013. se recibió en la Oftciali<'l de Partes de este

-1ns1ftuto Electoral eseritodírtgidO-81- f'residenIe del' tmtrtuto Etedo<at ,. de

~1íI icínación Ciudadana de Tabasco. signado por la ciudadana Luisa femanda Vela

. z, en ~u carácter de Síndico de Hacienda del Ayuntamw:nto de Tenosique,

seo, (en el que solicita se corrija la constancia de mayoria y -IJ.lidez, de fecha 4

julio del ano 2012, expedida por el Presidente del Consejo Eíectoral Municipal con

sede en Tenosique, Tabasco. en: la que se percibe un error ortoqráfico ya que s~

primer apellido q~Ó asentado comO- VEGA, cuando lo correcto es VELA.y toda ve

que de conformidad con el articulo 36, fracción 11,de la Le~ Orgánica de los

Municipios del Estado de Tabasco, 6e compete a ella la representación juridtea del

citado Ayuntamiento. lo requiere··pa'ra acreditar la personalidad ante las autoridades

correspondientes, adjuntando copia de su credencial de elector, de su acta de

naCim¡ento,_3S¡ como de la referida constancia de mayoría y vahde z, como se 3precia{l;
a contmuacíón .
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18. Que en atención a ta solicitud realizMa por ta ciuda<lana Luisa Fernanda Vela

Gonzáloz, en su carácter de Sindico de Hacienda del Ayuntamiento de Tenosique.

• Tabasco, de que se comja el error ortog<ároco de la constancia de rnayorla y validez,

~ fecha 4 de julio <!<ll'aI\o 2012, expedida por el Presidente del Consejo Electoral
o, •

ocipaI con sede' en Tenosique, Tabasco, en la que su primer apenido quedó

como VEGA, siendo lo correcto VELA, por tratarse de un error en el llenado

la constancia, _ eon,.,¡o Estatal, con apoyo de la fracción XXII Y XXX del

artk:olo 137 de la L"Y Electoral del Estado de Tabasco, y toda vez que la situación \o

am_; consdera viable •••••lizar la corrección ortográfica a la que se haª
referencia y expedir de nueva cuenta la constancia de mayoría y valide¡ d

PnlSidenle Municipat y Regidores, con la finalidad de que la CIudadana Lu

Femanda Veta GonZli1ez, en su carácter de Sindico de Hacienda del Ayuntamiento

de Tenosique, Tabasco, pueda llevar a cabo las fundones que los ciudadanos del

Municipio de Tenosique le han encomendado. aclarándose que en este acto

Unicamenle se realiza la corrección del primer apellido de la Síndico de Hacienda del}1¡

H .•••. yurrtamienlo de Tenosique, Tabasco. quedando incólumes los derechos y

obligaciones adquiridos por la planilla ganadora en la e1ecci6n de Presidente

Munic:lpaI y Regidores del citado Ayuntamiento, e1ecci6n que, como todas las que se

e<gatIizaran en el ptDCeSO electoral ordinario 2011-2012, se llevó a cabo de manera

clemoc:rétic:a y en estricto apego a los principios mctores del Instituto Electoral y de

Participación Cludaclana de Tabasco.

19. Que por disposici6n de la lracción XXX, del articulo 137, de la Ley Electoral del

Estado de Tabasco, el Consejo Estalal tiene entre sus atribuciones, dictar los

~ necesarios para hacer electivas sus a!ribuciones,

Por lo e><puesto. el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco emite elsiguienle:

•

• ~ ACUERDO

• . - onlonne al artlcuto 9. apartado e, lnK:ción 1, inciso al de la Constitución

• o Libre y ~no de Tabásco y 137, fracción XXX, de la Ley Electoral

I de Tabasco, este <:onsejo Estatal es competente para emitir el presente

, medÍlll1te el cual corrige el primer apellido de la Sindico de Hacienda, por tralarse

de un elfor en el llenado de' la constancia de mayorta y validez de la elección de

Pnosidenle Municipal y Reg_ del MunlclpIo de Tenosique. Tabasco y en consecuencia

se expide __ la referida constancia.

Se1/uftdo.- En 1érI11inos de los conslderandos,17 y 18 del presente acuerdo, efectúese la

-..cci6n~-<deI"""- -"""'·"~Sindico~.-Hacienda del-Ayuntam;entode
Ter-ique yexpldasa nuevamente la constancia de Mayorla y Validez de la elección ~

PRsidente ~ Y Regidores del Municipio de Tenoslque, Tabasco, JI

Tercero.- Quedan lntoceoos los derechos y obligaciones adquiridos por la plan~ \

ganadora en la eseccón de Presidente Municap31' y Regidores del Ayuntamiento de

Tenosique Tabasco, para todos los efectos legak% a que haya lugar.

Cuarto.- Publiquese en el Periódico Oficial del Estado, de corr!orrnidad con lo drspoesto en

el articulo 136 de la Ley Ejectorat del Estado de Tabasco y agréguese a la página de

internet del Instituto

El presente acuerdo fue aprobado por el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco. en sesión ordlll3na celebrada el dla 26 de marzo del

año dos mil trece

DR.RO:;:Z
CON~~P
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l't.-aoM!S O( IECltETN'IO E.IKlLIlM) 1"QIII....-ratIO DE lEY on •• 1TtVTO ~ Y DE fi~~ CI.IDI\DNIA DE

T""C:O. COM fUM>.-wt"O.&t lO DISI'UOTO POR el Nt1bA..o t)l, ~ 10lN DE LA &LV ~ 08l. QTlIlOO DE......•....---------------_~_------------_________ •__ CEft. TIFI CA _
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COItIt'Qf ~ ~ ~ DE LA.-.oeco DE HAQOmA, l"Ofl TM.T~Of UN ERROR EN ILl..1.!NADO DE_~~·Df.

IlATOR!A T VAl.JI)U DE LA B..eCOON DE ~ I&.lNICFAl y ~ ee, ~ DE ~.TÁaAFCO. ":DI
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t\1YEAl.A~AoLASQlJf.saLO.lW8RICOyftRtlO ----~'-------------
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No.- 319 ACUERDO CE/2013/00G

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DE TAaASCO

CE/2013/006

CONSEJO ESTATAL

. ACUERDO OUEEMlTE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE
PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL CORRIGE EL
SEGUNDO APEWDO DE LA PRIMER SiNDICO DE HACIENDA, POR TRATARSE DE
UN ERROR EN EL LLENADO DE LA CONSTANCIA DE MAYORIA Y VAUDEZ DE LA

CIÓN DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y' REGIDORES DEL f,lUNIc\PIO DE
CALCO, TABASCO Y EN CONSECUENCIA SE' EXPIDE NUEVAMENTE LA

A CONSTANCIA.

7. Que la sexagésima legislatura al HononIble Congr<I$O del Estado lbe Y Sobe<aoo

de Tabasco, mediante Deaelo número 107. publicado er¡ ¡,¡ Peri6cÍloo ~l

lemento 7190 F de fecila 3 de agosto de 2011. Rlformólosal1lCulos: .,.:fracci6n 11.

r p{l.nafo, 713:77. 78. primer pémlfo. 90, fra<x;ión tIl. 91, fracción 1, 93. cuarto

o. 98, fracciones l. indso al y IV, inciso b). 133, 135, primer pálTllfo, 137.

VI Y XXVII; 151, primer "'mlfo, 161, primer páITlIfo. 200, primer Y tercer

"'""fo, 202, fracá60 VI, incisos al y b), 210, primer pátmo. 218, segUJ'do párrafo,

219. fracciones 1,11.111Y IV, Y penúllimo.párT8fo, 225, punlo 1.• ii>dsos al; bl, y el, 232,

tercer párrafo, 233. 237, fracciones 1, 11,111.V, VI, VII, 239. fracciones l. 11.IV, V, VI,

242, primer párrafo, 245, fracción 1,247, fracelón VIII, 261, fraccl6rlll; 266. frao;i;n 1,

incisos el y dl de •• fracdón 11y sU tercer pámlfo; se edlclonan al artlcu\O 34, lo.

párrafos segundo y ternero, el inciso el a le fracción VI del articulo 202, 233.

fracciones 1, ti Y 111,el inciso el del artlcu\O 266. lodos de la ley Electoral del Estado

de Tabasco, estable<:iendo como fecha de inicio del proceso electoral el dla 25 de /

noviembre del ano previo en que deban realizarse las elecciones estatales ordinarias, 1\
con jornada electoral el primer domingo de julio del ano que corresponda.

Que en sesión extraordinaria efectuada el .dia dos de marzo del ano dos mü doce, ~

Junta Estatal Ejecutiva del instKuto Electoral y de Parlk:lpadón Ciudadana d

T abasco. nombró a los miembros de las Juntas ElectoRlles Municipales para el

proceso electoral ordinario 2011-2012, en observancia del articulo 141.1racción VII, .

de la ley Electoral del Estado de T&baseo.

CONSIDERANDO

1. Que como establece la Corrstñución Polltica del Estado libre y SoberanA de

Tabasco, en "" articulo 9, apartado C. fracción 1, inciso al. el Instituto Electoral y de

Partidpadón. Ciudadana de Tabasco, es un organismo público. autónomo, ~

carácter pennanente. independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado

personalidad jurídica y patrimonio propios, depositario de la autoridad electora.

re~p~n.sable Idel ejercicio de la función publica de organizar las elecciones. bajo los

pnncp-os rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad

2. Que conforme a 10 establecido en la Constitución Poñuc.s del Estado Ubre y

Soberano de Tabasco. en su artículo 9, apartado A. fracción 1, párraío segundo, en

relación con el artIculo 35, párrafo tercero de la ley Electo",1 del Estado de Tabasco,

los partidos pollticos como organizaóones de ciudadanos, hacen posible el acceso

de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e

ideas que postulan y. mediante el sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e

Intransferible.

3 Que el arttcoío 9. apartado A. fracción 111de la Constitución Politica del Estado libre y

-'S;;r;;,-;;;rÍo de~T ab~sro:' ';;¡~bíeCe quecorres\X:ind€ l\¡"¡¿'menie'ií~ 1óS·-paíiKlóS
politicos el derecho de solkitar el registro de candidatos a lOS cargos de elecci6n

al....~.•.••• x
cc~\-¡;

5.

culo 7. fracción I de la Cons tñución Poütica del Estado libre y Soberano de

, establece como derechas de los ciudadanos tabasqueños, votar en las

nes populares y ser esecto para los cargos públicos, en la forma y términos

que prescriban las leyes.

\l
Que el articuk> 123, de la ley Electoral del Estado de 1 atasco, establece como

finalidades dellnstrtuto E'ectoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, las

stguíentes contribuir al desarrollo dt.' la vida pública y democrática, preservar el

Iortalecrniento del régimen de partidos políticos; asegular a los ciudadanos ~

ejerci~) de._ dered.lOS POlitICOS ... ~k ctoral.~S .. y. 'oIi~ila.(, _ e! curnphrniento de su
obhqaciones. garantIzar la celebración penodtca y pacifica ce las elecciones pa

renovar a los integrantes de los poderes legislativo, EJecutivo y los Ayuntamientos

del Estado, velar por la autenticidad y efectividad del '010·0 y llevar a cabo la '

prornoc.ón del voto y coadyuvar en Id difusión de la educaoó 1 cívica y de la cultura

democráti-ca

6 Que el artlculo 128, de la ley Etectora! del Estada de 'Iabsco, establece Que el

Consejo Estatal del Instituto Electora! y de Participación Ciuc sdana de Tabasco, es

responsable de vigilar el cumplimiento de las c.spos.oones co. istitucionales y legales

en materia electoral

8.

9. Que en sesión extraordinaria de fecha 20 de febrero del afta 2012, el Consejo Estata'

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabesco. aprobé la ResoluPón

!,~~~~~~~O_l_~06:.~iante lacu.al determinó sobre Iasolidlud de reqislrode la

coalición total deno';'inada ;M~¡';;¡;;~t';-¡;~-;;;síSiá-pO(fátiasco' p3f¡¡éfproees3"~~-
electoral ordinario del ano 2011-2012, que presentan los partidos. po/lti¡:o$

'~" nacionales: de la Revolución Democrática, del Trabajo y MovImlento Ciudadano. "".~..
••• umplimiento a lo ordenado por la Sala Superior del Tribunat Electoral del Poder

udicial de la F~ón, al resolver los autos del expediente SUP...IRC-1312012.

/
Que en ~. éxtraordinaria efectuada el dla 17 de rnaa:o de 2012. el Consejo .

Estatal del InStituto Electoral y de -Par\iclpaeión Cluded_ de Tabasco, aprd>ó el

acuerdo número CEl20121026 mediante el cual designó a los ConMléf'cM Beclorales

de los Consejos Electorales Municipales, con motivo del proceso eledoral ordinario

2011-2012.

11. Que el artIculo 162, de la ley Electoral del Estado de Tabasco, estableoe que los

Consejos Electorales Municipales, en el émbiio de su competencia tienen, entre

otras. las siguientes atribuciones'

12.

RI.Reaíízar los ci>mpultlsmunCip2les y la _ de valide;: de la _ de_

Muoiópales YRegidores de mayor'.a !
Que en sesión extraordinaria de fecha trece de mayo del dos m4I doce el .

Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, aprobó

acuerdo número CE/20 121043 , relativo si registro supletorio de candidatos a
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Diputados. Presidentes Municipales y Regidores por el principio de mayoria relativa

para tos comicios a celebrarse el día 1" de julio del año 2012, expidiéndose las

constancias de registro de candidatos correspondientes

13. Que de conformidad a lo dispuesto por el articulo 29 de' la ley Electoral del Estado

, '":~••.de Tabasco. ei dornmgo 1 de julio del año 2012 se llevó a cabo la jornada electoral

~ ra elegir al GoIJemador Cons1ilucional del Estado Ubre y Soberano de ;r abasco, a

Diputados al f,t. ~reso del Estado y a los integrantes de los Ayuntamientos de

~ s Municipio$ del Esl!'do de Tabasco, por los principios de mayoría relativa y

~ representadn proporciOóal.

14. Que en términos del altieuIQ 292, de la ley Electoral del Estado de Tabasco, el

Consejo Electoral Municipai con 'sede en~?lcalco. Tabasco celebró sesión a partir

de las 8:00 horas del miércoles 4'de julio de'. año 201? siguiente al dla de la jOlnada

electoral para hacer el Cómputo de" la el~ión para Regidores de Mayoría Relativa y
de Representación Proparcion~l,. y a la concl~sión del cómputo, conforme a lo

establecido en los articulos 163: tr..tción IV y 298 del citado ordenamiento electoral.

expidió la Constancia de-Mayoría y Va~ez de laelección de Presidente Municipal y

Regidores del proceso electoral ordinario 20:11-2012, a favor de la lista registrada por

la Coalición "Movimiento Progresista por Tabasco· inteqrada por los ciudadanos: fv
ií . .. . , "

. . e ~ <:.~--
1 HECTOR PERALTA GRAPP'IN VX:;TOR HUGO MORATO DEl ANGEl

2 CEOUA MERCEDES ltO.AN MARTt-EZ DE ESC08AR NACIRA ROORJGUEl HADOAD

3 ElXN1GES SUAAElAW<JUA RAfAlN ,\GUIlERA ALEJANDRO

• ANGELA TORRES FA1.CON lORENA CARRJllQ l.EO!'l \
S fAARTHA RASAtW.fS PEREZ 14M V.URA OOUINGUEZ fUENTES

S VERONlCA CORDQVA VALfNZUElA CEUA ROORIGUEZ CONTRERAS

7 U8RAQO HERFlERA HERRERA OSCAA. MJHGUlET A DE LA ROSA

8 0EY5I CRlllNA SANCHEl COROOVA Y.QMIN oa ROC)Q CORDQVA RAMON

9 IGNAOO ,6.GIJIlERAAlC\DA FRANCISCO lAZARO CARRlUO

'0 RENE BAU11STA SUAREZ MIGUEl GONlAlEZ GARCtA

11 lStORO ......ez lfON ESTHER HERNANOEZ RAMlREZ

r¡:.el Consejo' Electoral Municipal de comal~' Tabasco celebró sesión

.• o aordinaria el di.a 27 de julio del año 2012, en I al declaró la condusión del

c6 oceso electoral.
,•.tI': ,.•

. .

16. Que el Consejo Estataí del }nstitulo Eleétoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco, celebró sesió~'Ofdinaria el dla 13 de diciembre del año 2012, estableciendo
r"' '..""....,.,.....~__"""""'"~~ ..•~,:_.--....,.,...,.,.,.."..",..,.. .•~~_."'"7"'_,_--~....,..~"-, ..•..--~--c-.----~-.,. "-__~ ~ ..'__".>' __~ •• ~, " -~ . ~' __~_~ '~~'"'~ .~ • __

en su punto terrero del orden del dia la declaratoria lormal de la clausura del proceso

electoral ordinario 2011-2012.

17. Que con fecha 21 de marzo del ano 2013. se recibió en la Oficialía de Partes de este

Instituto Electoral. escrito dirigido al Ins1iluto Electoral y de Participación Ciudadana

de Tabasco, signado por la ciudadana Ceolia Mercedes Martinez de Escobar, en su

carácter de primer Sindico de Hacienda del Ayuntamientode Comalcafco, Tabasco.\!\.

en el que solicita se corrija la constancia de mayoría y validez, de fecha 4 de julio del ,\.

año 2012, expedida ptJr el Presidente del Consejo Electoral Municipal con sede en

Comalcalco. Tabasco, en la que se perdbe un error crtoqráfico ya que su segundo

apellido quedó asentado como Martinez d" Escobar, cuando lo correcto es Mélrtí~

de Escobar y toda vez que de conformidad con el articulo 36, fracción lt, de la -

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, le compete a ella

representación jurídica del citado Ayuntamiento. lo requiere para acreditar 12 '

personalidad ante las autoridades correspondientes, adjuntando copia de su acta de

nacimiento, así como de la referida constancia de mayoría y validez, como se aprecia

a continuación.

E~;l ADOS UNIDOS MEXICANOS

REGISTRO CIVIL

Po _~ oe, Efi'T....c>::ll';"~~' ~ [ll: Y'-=>. .• CONÓ(.).-OOAl. O' oQ ~TRO Ovu. O" ~ ~:;C;;J i
~"TV1CO 0Vf:iU'<1E1.~'" ..-o, Of:fc$R~""C-I""~_CAAQO_ D<U-Po.oo-u _~...sa<T"'-OAr~
-.er •...••••.• ~ 'fcc::.<fEC>-Allf"'~,,,-,- l.EV.....,..o.o_lllC.~ •• oa~~c.-.c
~TO iI#fE'tI#U:J~~ COI ••••• UY~ ce ~ DIf<.~oc ex-""U: ..lLOO (lEl ($'1N)QD€
.•~.V~~l(:_""~'O'<¡01_ _ .
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Que en atención a la solicitud reafizeda por la ciudadaná Cedlla Mercedes Martinez

~ Escobar, en su carácter de primer Sindico de Hacienda del Ayun~miento de
o~

leo, Tabasco, de que se corrija' el error ortoqráfk o de la coastaocia de

yoria y valideZ, de fecha 4 de julio det allo 2012, expedioa por el Presidente del

sejo Electora,l M~idpal con sede en Comalcaleo, Tabasco, en la que su segundo

apellido quedó asentado -.?""", ,Martínez d' Escobar, siendo /o correcto Martínez de

Escobar, por, tratarse de un error en el Renado de la constancia. este Consejo

Estatal, con apoyo de la fracciÓh XXII Y XXX del artlcu/o 137 de la ley Electoral del

Estado de Tabasco, y toda vez que la situación /o amenta, considera viable realizar la

corrección ortográfica a la qoe se ha hecho re:erencia y expedir de nueva roerta la

coostaoca de mayorla y validez de Presidente Municipal y Reqidores, con la finaHdad

de qUE la ciudadana Cecilia Mercedes Martínez de Escobar, e-n su carácter de primer

Sindico de Hacienda del Ayuntamiento de Comalcalco, Tabasco, pueda llevar a cabo

las funciones que tos ciudadanos del Municipio de Comalcalco le han encomendado,

aclarándose que en este acto únicamente se reali~ 'la corrección del segundt /

apellido de la primer Sindico de Hacienda del H. Ayuntamiento de comalcal~

Tabasco. quedando incólumes Jos derechos y obtigaciones adquiridos por la planilla

ganadora en la elección de Presidente MUnicipal y Regidores del crtadK
Ayuntamtento, elección que, como todas las que se orgamzaron en el preces

electoral ordinario 2011-2012, se llevó a cabo de manera democrática y en estricto

apeqo 3 los principios rectores del Instituto Eleetoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco.

19 Que por disposición de la fracción XXX, del articulo 137, de la ley Electoral del

Estado de Tabasco, el Consejo Estatal tiene enlre sus atribuciones, dictar los

acoe-nos necesarios para hacer efectrvas sus atribuciones.

Por /o expuesto, el Consejo Estatal del instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco emite el siguiente:

~

~. ACUERDO

Conforme al articulo 9, apartado C. fracción l. /neis" a) de la Constitución

01' el Estado libre y Soberano de Tabasco y 137, fracción XXX: de la ley Eleetoral

. stado de Tabasco, ,este Consejo Estatal es competente para emitir el presente

acuerdo, mediante el cual oorrige el segundo apellido de la primer Sindico de Hacienda,

por tratarse de un error en el llenado de la constancia de mayoria y validez de la ete<x:i6n

de Presidente Municipal y Reqídores del Municipio de Comatcaico, Tabasco y en

consecuenaa se expide nuevamente la referida constancia.

~undo.- En términos de los considerandos 17 y, 18 del presente acuerdo, efectúese la

corrección ortográfICa del sequndo apellido de la primer Síndico de Hacienda d~¡

Ayuntamiento de Comak::alco y expídase nuevamente la constancia de Mayoria y Validez

de la elección de Presidente Municipal y Reqidores del ..Municipio de Comalcalco, Tabasco

Tercero.- Quedan intocados los derechos y obligaciones adquiridos por la planilla

ganadora en la elecci6n de Presidente Municipal y RegidoreS .del' A)-.;ntamiento ce

Comalcalco, Tabasco, para todos los efectos legales a que haya lugar.

Cuarto.- Publlquese en el Periódico Oficial del Estado, de conformidad con lo dispuesto en

el articulo 136 de la ley Electoral del Estado de Tabasoo y agréguese a la págin2 de

intemet dellnstitutQ.

PILA ca.oM De ~ CMftN. on estADO M·T.-...oo. A LOS ~nE OlAS un MES Ult MAIUO 0Ei. ~() OOS

•.. TMC:lE, e, ~ flIiGOeUlTO pe; LA o GALUGOI, ~ OE ~ '" CAI'AelTAClOH IEUC~ VI

~ CIe1I!leatr...,.,1lJeO.mVO fIQIl-.:sTlWO oeUy Dl!l.wnTVTOll.EC1'OItN. 'tOlE pAIt1'M»ACION CU)~QE

'MAKG, CON l"UGAIII!NfO I!N lO DISP\IUTO POflIl. ..mcua..o la. ~ UN' DE LA U!Ya.etTQM.L QEl DJAl)O ee.-.<0. - _
-------- Ce:fltTC ••.• CA _

QUI LA ~ COI"U. fOTOSTAllCA COtCITMnf: • t1'I OIU fOJM VnLa. C~ Uf nMJAS "( CADA UNA DE sus
"MIO COMe. CMIlJMAl.oa. ACUDtOO..-..o C8201,.. DI. ~ ~ O( 1IWIW)l!a.-.oOO5 •• ~E.. ~

fIQIl a OOIIIUO ESTATAl DEL. WIS1'ffVT'O e..ecTORAL Y De: pNITIC:*"ACION ~ O( TMA$CO •• ~ ti-.COAl.

~ G.1eOUNOO M"EU.I)() PE LA ~-1lIIcJtc.C DE MACIENOA, POfIII T1ItATNtR: Óf: UN EMOR EN a.u.sU.OO DE LA

f;OMSTNQA O( MA'I'OftiA ,"VAUDU DE U. ~ DI! ~ -...c.>N. 't IE~ OIl.IItI.NQPIO:QE·,cc.. .•.u:AL.CO.

TA8A$CO y fN -COHSeCUDICU. lE EXP1DI NUEVNIIIEM1'E LA lIlII!flPtIOA COHlTNCU.; QUII! ~ •• 1Il..;NtCHIVO OI! Uf"
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No.- 320 ACUERDO CE/2013/007

INSTITUlO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DE TABASCO

TUPARTlClPAClÓN, ES
NuesTRO COMPROIof/SO

CONSEJO ESTATAL

CE/2013/007

ROOQUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE
ICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL DETERMINA

LlZAR LA DESTRUCCiÓN BAJO EL PROCEDIMIENTO ECOLÓGICO
CORRESPONDIENTE DE LA DOCUMENTACiÓN Y MATERiAlES ELECTORALES
UTIUZAOOS y SOBRANTai EN LA JORNADA ELECTORAL DEL PRIMERO DE
JUUO DE 2012, ASI COMO LA CORRESPONDIENTE AL XX CoNSEJO
ELECTORAl DISTRlTAl CON CABECERA EN CENTRO ORIENTE Y MUNICIPAL
DE CENTRO, RELATIVAS AL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO DEL AÑo 2009,
CON JORNADA EL€CTORAL CELEBRADA EL DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL
ANO DOS MIL NUEVE. '

CONSIDERANDO

1. Que como establece la Constitución PolRica del Estado Libre y Soberano Ide

Tabasco, en su articulo 9, apartado e, fracción 1, irtciso a), el Instituto Elector~

de Participación Ciudadana de Tabasco, es un organismo público, autónomo, d

carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotad

de personali:lad jurldica y patrimonio propios, depositario de la autoridad electoral.

responsable del ejercicio de la función pública de organizar 'as elecciones,· bajo

los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad \~

objetividad. . ~ L

2. Que el artículo 123 de la Ley Elecloral del Estado de Tabasco, establece como

finalidades del Insliluto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. las

siguie'1tes: Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática; preservar el

fortalecimiento del régimen de partidos politices; asegurar a los ciudadanos el

ejercicio de derechos pollticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus

obligaCIOnes; garantizar la celebración periódica y paclfica de las elecciones para

renovar a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los Ayuntamientos

... __ "~_JlelEstado;.:lIelar.pocla .autenlicidad.y.e!ectividaddel vo!Q;.y Uevar .a.cabota

~

- oción del voto y coadyuvar con la difusión de la educación cívica y la cultur <-i

.~ emocrática. .

. Que el articulo 128 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establece que el

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco.

es responsable de vigilar er cumplimiento de las disposiciones constitucionales y

legales en materia electoral.

4. Que mediante acuerdo número CE/2011/011 de Iecna 13 de febrero del año

2012, el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco, determinó la empresa que realizó la. impresión de las boletas eJectorale~ ~

y la documentación electoral utilizado en la jornada electoral del domingo 10 d1
julio del año 2012.

5. Que en sesión ordinaria de fecha 25 de abril del año 2012, el Consejo Estatal del

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. emitió el acuerdo

número CEl2012f037 mediante el cual aprobó los fonnatos de actas, de boletas '!\ I
de documentación electoral a utilizarse con motivo del desarrollo de la jornada \il
electoral del 1· de julio del año 2012.

6. Que en fecha '25 de abril del año 2012, el Consejo Estatal del Instituto Electoral y

de Participación Ciudadana de Tabasco. emitió el acuerdo número CEl20121038

mediante el cual expidió lineamientos para la verificación muestral de las medidas

de seguridad de las boletas electorales que fueron utilizadas du.ante la jornada

electoral del l' de julio del año 2012.

o .•.• u mediante acuerde número CE/2012J046 de fecha ~o de mayo del año 2012,

Consejo Estatal del Instituto Elecloral y de Participación Ciudadana de

.&~ Tabasco determinó 1< cantidad de boletas que fueron enviadas a las casillas
t'- •

especiales, la cantidao total a imprimirse y autorizó el inicio de la impresión de las

boletas electofCJles'a ulili'-<:tlSe e11" de julio del año 2012.

8. Que en términos de lo dispuesto por el articulo 29 de la Ley Electoral del Estado

de Tabasco, el dornu go 1° de julio del año 2012 se llevó a cabo la jamada

electoral para elegir al GObernad. or Constitucional del Estado Ubre y Soberano d~

Tabasco, a los Diputados al H Congreso del Estado y a los Integrantes de lo

Ayuntamientos del Estado de Tabasco, por los principios de mayoría retativ4i

representación proporc ional

9. Que de conformidad a lo previsto por los articulas 200 y 307 de la Ley Electoral

del Estado de Taba seo. los Consejos Electorales Distritales y Municipales

concluyeron sus actividades relativas al proceso elecloral ordinario 2011'2012.~

para elegIr al Gobernador Constitucional del L stado Libre y Soberano de Tabasco,

a los Diputados al H Congreso del Estado y a los integrantes de los

Ayuntamientos del E~tado de 1abasco, procediendo a su vez, a rernit.r a la

Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco, 13 totalidad de la documentadón y materiales electorales utilizados y

sobrantes para ser depositados en lugar seguro, mismos que se encuentran

resguardadús en las b xíeqas del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana

de Tabasco.

10. Que el Consejo Estatal del tnsti(uto Bectoralyde f'articipacióo Ciudad •••• de

Tabasco, celebró sesion ex1raordinaria el dia 13 de diciembre del año 2012. y en

el punto número tres del orden del día, el Pres.tdente del Consejo Estatal realizó la

dd proceso ck. ~oral or dinauo del año 2011-2017 de!

e el Consejo Esta .a! del Instituto Elector al y de Participación Ciudadana de

Tabasco, en se~.n e xtt aordinaria de techa 16 de julio del año 2010, aprobó el

acuerdo número CECa 101003 mediante el cual determinó la destrucción de la

documentación ..¡ rns-tenates electorales utilizados y sobrantes en la Jornada

electoral del cíecíocn, de octubre del año des mil nueve y en su punto resolutivo

lercero estableció:

12

Tercero.. En razón ~riJICa de 12~alveriguarjone~ prevías accedes por los partidos
poli1.ioY.;Ce la Revo-uoón Dernocrátca. Revolecoearo tosencooet y ~ propio
Instituto Electoral y (j" Parucipecón CiudadaflGl de íabasco. respecto de! XX DIstrito
Electoral'. Municipio e-e Cenuo Oriente 'Y Que se podda vincular a la Municipal de
Centro. se saívacua de dicha oocurnentecóo. a.unismo dar vista a ta Fiscalía
Especializada para 1<3Alte'nc;.iófl oe Debtos Eectorate: del Estado oc TabaYXI, para los

efectos legeles oorres oooientes. -f' J'.\.
Que derivado de la a¡ mhactón de! acuerde r.urnero CE/2ü1ü/003 mediante el cua

el Consejo Lstatat ter lrrstituto Electora! y de Participación Ciudadana de

Tabasco, determinó 13oestrucc.óu de la co- umentación y materiales etcctor ale s

utilizados y sobrantes en 13jornada elector al del dieciocho de octubre del año dos

mi! nueve, y en curnikmieuto al punto secundo del referido acuerdo. mediante

oficio número SE/04',212010 de lecha 6 dI" agosto de 2010, se dio vista a la

Fiscalía Especiaíizads para la Atención dt:· Delitos Electorales del Estado de



3 DE ABRIL DE 2013 PERiÓDICO OFICIAL 9

Tabasco, temitiénd~ copia certifICada del referido acuerdo número

CE/20101003, para los efectos legales correspondientes.

13. Que con fecha 6 de marzo del afio 2012, se recibió en la Ofk ializ de Partes de

este Instituto Electoral oficiO número 612012 de la misma fecha, signado por el

~

~ Ucenclado Rufo Manu.el Olan.Palacio. Agente. del M.'in\SteriCe ',blico Investigador
• 1'Cri\0a la Foscalta Especializada para la AteI1ci6rt de De, ., Sobre Delijos

• orales, dirigido al Consejero Presidente del lnstij, Electotal Y de

~ P~ Cíudad~na. de Tabasco, mediante e! ClJál notific , que el' dla 12 de

marzo del afio 2012, a las 10:00 horas ••• tlellétÍa a cabo inspeoci6n y fe

IfIInlsterial en ~ Iociif donde se resguarda la docUlt1entación electot81 ~lativa al

XX Distrito EleClofál coií Cabecera en <:élitro Oriente Consecuentemente

mediante oficios de'fécha8 d~ m;rzode 2012, la Secretaria EJecutiva invit6 a los

lntegra~ del Con;e¡o .Es¡atal,. a efectos de que estuvieran presentes en la

<:élebraciónde la referida ~n. y fe ministenal I ) ~

14. Oue ptocedente de la inspección y fe rninisteríal realizada por el Agente del\

Ministerio Público Investigador adscrtto a la Fllcalía Especializada para la

Atención de Denuncias Sobre Delijos Electoralet, liCenciado Rufo Manuel Olán

Palacio. con fecha 20 de marto del ano 2012, se fecibió en la Oficialía de Partes

del Institulo Elecloral y de Participación Ciudadana de Taba SCO, oficio número

PGJIFEOOE/2112012, signado por la Licenciada Marilú Zurita Pardo, t«Ular de la ~

Fiscalía Especializada para la Atención de Delrtos Electorales del E9ládo de 1 \
Tabasco, mediante el cual hace de conocimiento que la fiscalla a su cargo, ya no

requiere de ninguna documentación del ciládo distrito

15. Que el Consejo .Estataí del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco, en sesión extraordinaria de fecha 3 de abril del afio 2012, aprobó el

acuerdo número CE/20121032 mediante el cual determinó el procedimiento de

reubicación y resguardo de los paquetes electorales correspondientes a los

Consejos Electorales Distrijal de Centro Oriente y Municipal de Centro, relativos 21

proceso electoral ordifk¡OOde¡ ano 2009

~

6 e rnediante ofooo numero 5E/16412013 de fecha 5 de lebrero de 2013. se

';' solomo a la Foscalia Espeoalizada para la Atención de Delrtos Elecloraies del

~~ Estado de Tabasco. informara a esle Instituto Ek?doral SI existe alguna denuocra

_. -_~. __ ..pendienle de resolver sobre .,!si?lI?das!".ecciones 2011-7012, asl como el

eetedo actual qué guartla la averiguación' previa número AP~FEooÉJ:24í2009,

nlláclonatla l:Xlii lOs ~ de la XX Junta Electoral Oistrijal de Centro Oriente y

Municipal de Centre," relativas al proceso etecIoral ordinario 2009 y si se ha

determinado la prescripción de la accíón penal, para que esta autoridad elecloral

se encuentre en c:ondiciones lIe proceder a la destrueei6n de la documentación y

material electorat de esto. dos procesos eleclorales, en té-minos del Pá~t

segundo del articulo 307 de la Ley Electoral de! Estado de Tabasco. . \.

17. Que el Consejo Estatal del tnstituto Elecloral y de Participación Ciudadana de

Tabasco, en sesión extraordinaria de !echa 8 de lebrero del año 2013. aprobó el

acuerdo número CEJ2013J004 mediante el cual determinó e: procedimiento de

reubicaci6n y resguardo de lOs paquetes electorales corre spondientes a los

Consejos Electorales Distrilal de Centro Oriente y Muniopal de Centro, retativos al ~ I

proceso electoral ordinario del ano 2009, con la finalidad de reducir costos p6tJv

concepto de renta de bodegas.

16. Que con fecl1a 12 de febrero del ano 2013, se recibió en este Instrtuto Electoral

oficio número PJIFEDDE/0112013, sigroado por el Licenciado Rufo ManU€1Oían

Palacio, Agente del Ministerio PúblICO Investigador adscrito a la Fiscalía

Especializada para la Atención de Denuncias Sobre Demos E.,ctorales, dirigido al

Licenciado Rrgoberto de la O Gallegos en Su carácter de Secretario Ejecutivo en

lunciones por Ministerio de Ley del Instituto Eiectoral y de Partí oipación Ciudadana

de Tabasco, medianle el cual le informó que la averig:,ación previa número AP-

FEODE/2412009 se encuentra en reserva como lo estableCe e! articulo 128 de!

igo de Procedimientos Penales en vigor, por lo que le soIicit6 lener bajo

uardo solo los paquetes electorales de las casillas 425 Básica. 426 Básica,

426 Contigua 1, 426 Contigua 2, 437 Básica, 437 Contigua 1, 441 Extraordinaria

1, y 441 Extraordinaria 2 del Distrito XX Centro Oriente del proceso ~oial

ordinario 2009~hasta en tanto se determine la indagatoria atinente, confotme a la

norma aplicable al..cas~ concreto, lo que se comunicará oportunamente; sin

embargo, en el mismo no se hizo referencia a si existe alguna denuncia pendiente

de resolver sobre el proceso electoral ordinario 2011-2012. ~

19. Que con fecha 20 de febrero de 2013, se giró oficio número 5E/32312013 ~ ~\

Fiscalía Especiatizada para la Atención de Detijos Electorales del Estado de

Tabasco, señalando que con lecha 5 de lebrero de 20·13 se remitió a esa Fiscalla

oficio número SE/16412013, en el cual nuevamente se solicitó informara a este

Instituto Electoral si existe alguna denuncia pendiente de resolver sobre las

pasadas elecciOnes 2011-2012 y
Que con lecha 22 de febrero de 2013, se recibió oficio número

PJIFEDDEI02I2013, signado por el Licenciado Rufo Manuel Olán Palacio, Agente

del Ministerio Público Investigador adscrito a la Fiscalla Especializada para la

Atención de Denuncias Sobre Demos Electorales, dirigido al licenciado Rigoberto

de la O Gallegos, en su carácter de Secretario Ejecutivo en funciones por

Ministerio de Ley del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco,

mediante el cual inlormó que en lo que respecta a las elecciones ordinarias 2011-

2012, no se encuentra ninguna denuncia pendiente de determinar por robo o

destrucción de boletas, paquetes electorales, umas o casillas.

20.

21.

22.

24. Que por disposición de la fracción XXX, del articulo 137, de la Ley Electoral del

Estado de Tabasco, el Consejo Estatal tiene entre sus atribuciones. dictar los

acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones.

Por Jo expuesto, el Consejo Estatal del Instituto Electoral y ~e Participación Ciudacíana

ACUERDO

,,'~B ' ro> Conforme al articulo 9, apartado C, fracción 1, inciso al de la Constitución

otitica del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 137, fracción XXX, de la Ley
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Electoral del Estado de TabaScq. este Consejo Estatal es compelente para emitír el

presente acuerdo, mediante el cual delennina realizar la destrucci60 de la

documentación y mateJales~leéto,?les utilizados y s.obrnntes en la jornada e~

del pámero de jubo d!'. 2012; ."",1 como la correspondlente al XX Consejo ElectJ>

Oistrita! con cabecera en Centro Oriente y Mun1cipal de Centro, relativas al proceso

electoral ordinario del año 2009, con jornada electoral celebrada el dieciocho de

octubre del año dos mil nueve.

Segundo .. Se autoriza a la Junta Estatal Ejecutiva para que proceda a la destrucción

de la documentación Y materiales electorales utilizados y sobrantes de la jornada ~

electoral del 1" de julio del año 2012. asl como taccrrespondiente al XX Consejo \

Electoral Oistrilal con cabecera en Centro Oriente y Municipal d~ Centro, relativa al

proceso electoral ordinario del año 2009, ~n jornada eíectoraí ~lebrada el dieciocho

de octubre del año dos mil nueve, bajo el p~ocedimiento ecológico correspondiente.

considerando las condiciones, recursos e infraestructura disponibles y observando en

todo momento las normas oficiales eslableddas para la conservación del medio

ambiente y el manejo de materiales de reciclaje.

Tercero> En términos del considerando 18 del presente acuerdo, se dejan bajo

resguardo del Instituto ElecIoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, los
h. que/es electorales correspondientes a las casiUas: 425 Básica, 426 Básica, 426
't": ~

, 'ua 1, 426 Contigua 2, 437 Básica, 437 Contigua 1, 441 Extraordinaria 1, 441

{linaria 2 e<lrrespondienles al XX Distrito Elecloral Centro Oriente, relativas al

°electoral ordinario 2009, para los efectos legales a que haya lugar.

Cuarto.- la Junta Estatal Ejecutiva notificará por escrito a los integrantes del Consejo

Estatal sobre el procedimiento de destrucción, debiendo comunicar la fecha, hora y

lugar en los que se llevará a cabo dicho acto.

Qulnto.- los integrantes del Consejo Estatal podrán estar presentes en el acto de la

destrucción de la documentación y materiales electorales, si asl lo consideran

pertinente.

Sexto.- Publiquese en el Periódico Oficial del Estado, de conformidad con lo dispuesto

en el articulo 136 de la LE y Eledoral del Estado de Tabasco y agréguese a la página de

internet del lnstñuto

El presente.acuerdo fue aprobado por el Consejo Estatal detlnstituto Elecloral y de

Participación Ciudadana de Tabasco, en sesión ordinaria celebrada el dla 26 de marzo

del año dos mil trece.
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No.- 321 LINEAMIENTOS DEL PADRÓN DE PROVEEDORES DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

001 Articulas y materiales de dibujo ~ ingenierla.
002 Papelerla, articulas de oficina y escolares.
003 Mobiliario y equipo de oficina, escolar y de bibliotecas~ ~
004 Mantenimiento y reparación de mobiliariO, reiojes: equipos de oficina, escolar

y bibliotecas .:
005 Material didáctico y bibliotecas.
006 Juegos infantiles, recreativos y herrerla en general.
007 Material de fotografía, cinematografía, grabación, video, equipos de sonido.
008 Equipos, material y accesorios de impresión. '
009 Impresión de papelerla y formas continuas.
010 Mantenimiento y reparación de equipos de impresión.
011 Equipos, accesorios y materiales de informática.
012 Asesoria y servicio de equipos de informática.
013 Equipos y materiales de comunicaciones.
014 Mantenimiento de equipos de comunicaciones.
015 Vestuario, equipo y articulas deportivos.
016 Equipos de seguridad industrial y uniformes.
017 Telas, fibras y mercería en general.
018 Vestuario médico, quirúrgico y de hospitales.
019 Reactivos y materiales para laboratorios.
020 Medicinas, vacunas y materiales de curación.
021 Equipos. Accesorios e instrumental médico en general.
022 Equipos y accesorios de corporaciones policiacas.
023 Insumas agropecuarios y alimentos balanceados.
024 Equipos, accesorios, materiales de curación y medicamentos veterinarios.
025 Sistemas y accesorios para obras de riego y fumigación.
026 Maquinaria, equipo y refacciones, agropecuarias, forestales y acuícolas.
027 Mantenimiento y reparación de maquinaria agrlcola y pesada.
028 Equipos y accesorios marltimos, fiuviales y artes de pesca.
029 Mantenimiento y reparación de equipos marltimos, fluviales y materiales de

pesca.
030 Equipos, articulas y materiales para sistemas de agua potable y

alcantarillado.
031 Equipos y accesorios para plantas de tratamiento de aguas.
032 Maquinarias, equipo industrial y vehlculos.
033 Arrendamiento de maquinaria, equipo industrial y vehiculos.
034 Maquinaria y materiales para la construcción (madera).
035 Materiales y articulas para mantenimiento de edificios en general.
036 Reparación y mantenímíento de edificios.
037 Equipos de aire acondicionado en general, su reparación y mantenimiento.
038 Reparación y mantenimiento de instalaciones y subestaciones eléctricas.
039 Herramientas, accesorios ferreteros, t1apalerla, talabarterías .

. -Articulo 2.- El Padrón de·PrOlleedore6 $efá de aplicación y c.oru¡.uJla.PbJig'ltQJj••...~...combustibles. aditivOS..)'lubtican1es,
para las Dependencias y Organismos de la Administración Pública Municipal en 041 Accesorios, llantas y refacciones aut~motr¡res y de maquinaria agrícOla. -.-~._. ~_.~ .._. _._. ~
todos los procedimientos de adjudicación. 042 Reparación y mantenimiento automotriz en general y motocicletas.

043 Equipos y materiales para electrificación.
044 Equipos, accesorios y refacciones electrónicas.
045 Equipos, accesorios y refacciones de sistemas de señalamiento y

semaforización.
046 Articulas y productos para aseo industrial, comercial y de hospitales ..
047 Linea blanca utensilios, aparatos electrodomésticas, reparación y

mantenimiento.
048 Placas, licencias, tarjetas de circulación y engomados.
049 Agencias de viaje y seguros.
050 Instrumentos musicales.
051 Alimentos, abarrotes y bebidas.
052 Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles.
053 Gases y sustancias industriales de tratamiento.
054 Alquiler de mamparas, equipo de sonido, mesas y sillas.
055 Proveedor de periódicos locales y nacionales.
056 Asesorlas y servicios profesionales.
057 Renta de salón para todo tipo de eventos políticos.
058 Actividades, regalos para damas y caballeros, envolturas para regalos,

decorados de manera típica del Estado de Tabasco.
059 Fabricación, renta y ventas de cuadros artisticos y accesorios decorativos.
060 Mensajeria y paqueterla.
061 Perito valuador de bienes muebles e inmuebies.
062 Hotelería (hospedaje, alimentación y servicios).
063 Renta y alquiler de andamios, lonas y toldos.
064 Fabricación, mantenimiento de muebles, artesanlas de madera en general,

trabajos diversos en mármol, granito y cantera.
065 Peritaje caligráfico, grafométrico y grafoscópico.
006 Auditarla financiera, integral, operacional, administrativa gubernamental, legal

técnica en obra civil, valuador y pericial contable.
067 Venta de artículos de decoración y f1oristerla,

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que mediante decreto número 068 publicado ""
Periódico Oficial del Estado, número 6536, de fecha 27
expidió la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos Y Presta'
Estado de Tabasco.

, Suplemento ·C· al
'ni de 2005, se

e Servicios del

SEGUNDO: Que con la finalidad de privilegiar la participar k, 11 de las empresas
con domicilio fiscal en nuestra -entidad, se creó el Padrón de Proveedores del
Municipio de Centro, Tabasco, tal y como lo establece el Consid~rando Quinto de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de SE'fVICIOSdel Estado de
Tabasco.

TERCERO: Que mediante Acuerdo del Titular del Poder Ejecutivo publicado en el
Periódico oficial. Suplemento número 6574, de fecha 7 de septiembre de 2005,.~e
expidió el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación
de Servicios del Estado de Tabasco.

CUARTO: Que para dar cumplimiento a los artlculos 59, Cuarto Transitorio de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de
Tabasco y 23 del Reglamento de la misma Ley, en los rnurucipros corresponde a la
Dirección de Administración, constituir y poner en marcha el Padrón de
Proveedores del Municipio de Centro, Tabasco, con la finalidad de regutar de
manera más precisa dichos instrumentos

He tenido a bien expedir los siguientes

LINEAMIENTOS DEL PADRÓN DE PROVEEDORES DEL MUNICIPIO DE
CENTRO, TABASCO

Capítulo 1
Disposiciones Generales.

Articulo 1.- Los presentes lineamientos tienen por objeto establecer los
procedimíentos, requisitos de ingreso, uso, control y organización del Padrón de
Proveedores det Municipio de Centro, Tabasco, lo anterior de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 59 y Cuarto Transitorio de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamienlos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, asl 'como el
articulo 23 y Tercero Transitorio del Reglamento de la misma Ley, con la finalidad
de privilegiar la participación de las empresas con domicilio fiscal en nuestra
entidad. \

CapItulo 2
Organización del Padrón de proveedores.

Articulo 3.' La aplicación e interpretación de los lineamientos le corresponde a la
Dirección de Administración y a ia Contraioría Murucipal en el ámbito de sus
respectivas competencias.

Articulo 4.- Ei Padrón de Proveedores se administra mediante un sistema
computatizado en el cual deberán inscribirse las personas físicas o juridicas
colectivas que deseen participar y realizar sus servicios en 1icitaciones, mediante
Convocatoria Pública, Licitación Simplificada Mayor, Licitacié n Simplificada Menor
y Compras Directas.

Articulo 5.- La Subdirección de Adquisiciones de la Direccion de Administración,
será la encargada de administrar y controlar el sistema de computo del Padrón de
Proveedores del Municipio de Centro, Tabasco, asl como de aiimentar y mantener
actualizada la base de datos, en el cual podrán las Dependencias y Organismos
de la Administración Pública Municipal, verificar que los proveedores que deseen
participar se encuentren inscritos en el Padrón y con registro ,igente.

Articuio 6.- La Subdirección de Adquisiciones a través de la ventanilla única de la
Dirección de Administración del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro,
Tabasco, será la encargada de verificar la documentación que en el ámbito de sus
respectivas competencias se incorpore al Padrón de Proveedores. '

También será la responsable de retguardar el archivo t.sico que incluirá la
documentación soporte presentada por las personas que desren inscribirse

Articulo 7.' El Padrón de Proveedores estará estructurado por módulos según su
naturaleza jurtdica. Nombre o Razón Social, Razón Comere al, R.F.C., Dirección,
Colonia, Municipio, giro, Inicio de operaciones, Teléfono. Estado, Expediente,
Código Postal y Correo Electrónico.

CapItulo 3
Catálogo de Rubros

Artículo 8.- Las especialidades previstas en esté Catálogo son:
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.OI~\tv.l~ ~ G(¡11<pt> de procesamiento de dinero, maquinas contadoras de
¡¡'~ll Y~Cfl~()ll! de ¡nonedas, destrucción de documentos y
.cv.r.paC:Adal'ilG, proleetor de cheques, etc.

()o3~ iJiseflo( imp<e&Os 'ibordadOS en general.
G70 .$Ulilci03 optomirtrlcos. armazones y lentes graduados .
.<ji j ·Eq-.~pc¡; y accescríos de fotocopiado.

. (T72 E.misión y venta de vIIlGS.
'ei1 J~ue~(:$errgellefat.
;;'7" ";f~U!f06y.protección ~an¡laria,
f)j.:' S.Nicics de lavandtlfla. vigilallCia, seguridad y sanitaria (recolección de
.. báWf3). .

o7lS· F~::'a<:jón 'J venta de emulskmes asfálticas y de rompimiento.
077_S~r~:!~tCidemuseo$ y btbliolecas.
O:~ . Ma!\*ia prima ca resinas y fibra de vidrio.

. 07'; S",\1cl~ de plfotecrlia. papirolecnia y efeclos especiales.
1'180. ,saNicl06 de eSpectáculos deportivos, marinos, acuáticos y científicos.
0111 Oísetio, aeul\aclón, prOducción, distribución, importación, exportación de toda

,-k.'It! ~ f\'I€dalla3, .esculturas y placas.
tlr;; Msn:enimianto y reparación de equipos e instrumental médico en general.
Ó<j:l Sef'licioS de públicidad en medios de comunicación.

. 08"" fi_s l' manlobras.
055 Suininlstro. manlcnlml&nto. reparación y accesorios de equipos eléclriccs,
• é!wct:6t1ico8 "eleelror¡¡ecánicos.

(JlI1;l MiNltentmienlo Y reparación de equipo$ aéreos.
oer r~O '1euslOdia de valores.
G83 Maletllllel., ap3rakla ortopédicos y auxiliares de rehabilitación para marcha y

. ... movimiento .
• ; Of."S Publi~. edición, Impresión, encuadernación de libros, folletos y edición

,'de~ .
~ Adcluif¡iciOn y seNlcloa de toda clase de articules, instrumentos y aparatos

..,'. . . _ pala ~llZar diagnóatico& mécliccs. •
.' O.9l é~ultMas y fedatorlaa.

.: ;: :·.~2 ~~ipOad8 iefrigetatióo. mantenimiento "reparación.
." -. 0' r ..~.lM~.Cjltn Yrnefll.mmienlo de equipos deportivos.

. '; Ollot Vivefl*venia de todO tipo de plantas, Oores y arboles.
.. ,. O9tI·~Ot;.de.limpielll y manejo de desechos.

,..

Atti<;~'ll.· La Oifección de Administración. previa solicitud analizará la
~ncia ·de 8mpIhIr la. rubros que se descrtben en el articulo anterior, los
~: lierán.ineorporacloe en los lisiados del catálogo que se editará para cada

.• , ~o ~ InsCfipcí60 yvalidolclón. ,

, -{;a¡>lt~4
.: f't~lrntO<1t<i. de inscripción y Revalidación

AItlcwlO 10.- Las pe_s Interesadas en inscribirse en el Padrón de Proveedores
~ cumplir con la. requisitos solicitados por la Dirección de Administración
que pet8 tal efecto se .ntnlgaran en la ventanilla única.

~ 11.0 Pall!. Mr sujetos de inscripción al Padrón de Proveedores, las
~ Internadas, estarán en obligación de cumplir con todos y cada uno de
los llIqulsllol de acuerdo a lo sanalado en el articulo 23 del Reglamento de la Ley

• de ,~~k;lcrles •. A!T.-ndam~ntoa _'1 .Prestacíón JleServicJos.del...Eslado~, .
t~ y loa pl'8Hfllea lineamientos, mismos que a continuación se relacionan:

r;

PERSONA FlslCA

). SoIiQlud en hoja membretada pera darse de alta en el Padrón de
f'roveed_ del MunIclpio del Centro, Tabasco. con atención al Direelor de

1 ' .~ del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco,
. 4elallando lóaltlbroe en los que participará (cinco máXimo).

•~.:~:ipladel·.dll~ naclmkmto

)o .Copia de 1nsc:ripcl6n y del último aviso relacionado con el R.F .C. de acuerdo
•• articulo 14 del Reglamento de la Ley delISR.

:; Copia de identlIicacl6n donde conste sus datos (credencial de elector)

)- Pod4Ir general para los actoa de administración y dominio del representante.,.
; Copia ele la decl8r.Icl6n anual del Impuesto ISR, IVA, IETU del último

~fI8c8l.

)o ecmp.Oba/rtl! del cIomlcUlo fil.cal.

~ C<lpla dlll farmalo de abono en cuenta.

PERSONA MORAL

; Soiícil\;d en hoja membretada para darse de alta en el Padrón de
PlOVlled_ del Murúclplo l1el Centro, Tabasco, con atención al Director de
Admlnlstraclón ül H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco,
detallando los n.lbroa en los que participará (cinco máximo).

l> Copia de identificacl6n donde conste sus datos (credencial de elector)

» Copia certificada por notario público del acta constitutiva y reformas
inscrítas en el RegIstro Público de la Propiedad y del Comercio.

l> Copia de inscripción y del último aviso relacionado con el R.F .C. de acuerdo
al articulo t4 del Reglamento de la Ley dellSR.

l> Poder ller.eral para lo> actos de administración y dominio del representante
legal.

l> Copia de la declarac ión anual del impuesto ISR, NA, IETU del último
ejercicio fiscal.

l> Comprobante del domicilio fiscal.

l> Copia del formato de abono en cuenta.

Articulo 12.- La solicitud y documentación requerida para la Inscripción deberá ser
presentada en la ventanilla única de la Dirección de Administración del H.
Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, ubicada en Paseo Tabasco
1401, colonia Tabasco 2000. en horario de 8:00 e 15:00 horas de lun~ a viemes.

Articulo 13.- Uña Vez recibida la solicitud" documentación anexa en la ventanilla
única de la Dirección de Administración, se procederé hacer la revisión
cuantitativa, a fin de constatar sí reúne los requisitos, lineamientos y demás
normas.

Articulo 14.- Una vez venficada en la Subdirección de Adquisiciones de la
Dirección de Administración, que la documentación anexa a la solicitud de alta
cumple de manera cuantitativa con lo requerido, se procederá a la elaboración de
la cédula de registro al Padrón de Proveedores del Municipio de Centro, Tabásco .

ArtIculo 15.- La ventanUla única de la Dirección de Administraclón, contará con un
plazo de 3 dlas hábiles después de la recepción de la documentación. para la
realización y firma de la cédula que se incorporará como parte del expediente.

En la cédula de registro se consignarán los datos generales según su naturaleza
juridica, el número de proveedor y la vigencia del registro.

Articulo 16., El registro deberá ser revalidado cada año, ya que en caso de no
actualizarto causará baja automáticamente. I

Articulo 17.- El procedimiento de revalidación se Iniciará con una solicitud por
escrito en hoja membretada. en la que se eapeclfiquen los cambios ocurridos en el
periodo y la documentación que acrediten estos, asl como la declaración anual del
ISR, IVA, IETU correspondiente al último ejercicio fiacal y último bimestre.

Articulo 18., La revalidación y modificación de los datos del registro, se realizará
en un plazo de tres dlas hábiles.

Capitulo 5
--~-MóallicaCl6ri,Vtgeñcfa;-'S liS p'enslon y.cliiíCéiaaOriCfefReglStrO:--

Articulo 19.- Los proveedores Incluidos en el Padrón eatarén obligados a
comunicar por escrito a la Dirección de Administración todo cambio en sus datos
generales, particulares yen su objeto social.

Articulo 20.- La Inscripción en el Padrón de proveedores seré única, pero tendrá
una vigencia de un año, por lo que seré necesario revalidarto antes de la
caducidad de la misrila, ya que en caso de no ae\ualizar1o causaré baja
automáticamente .

Articulo 21.- La Dirección de Administración suspenderá y cancelará el registro a
la persona flslca o jurldica colectiva cuando se constate su muerte o extinción y en
los casos que menciona el articulo 51 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos
y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

TRANSITORIOS

UNICO., Los presentes lineamientos entrarán en vigor al dla siguiente de su
publicación en el Periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco.

Dado en el despacho del C Director de Administración. a los 20 dlas del mes de
marzo del ano des mil trece

SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECIÓN
EL DIRECTOR DE ADMINISTRACION

A~--=J C•.,. MArfco ANTO
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AVISO DE DESLINDE

DELEGACION ESTATAL
TABASCO

AVISO DE DESUNDE, DEL PREDIO PRESUNTO
NAOONAL .DENOMINADO -¡NNOMINADO' UBICADO
EN EL MUNIOPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE
TAB"-SCO.

LA DIRECCOO GENfRAl "-DJUNTA r;>ERfGUlARlZAClÓN DE LA PROPIEDAD RlJRAl.. DEPfNDIENTE DE
LA DIRECCON Gl:NERAl. llE ORllENA/'llENTO y REGJt.ARIZAClON DE LA SECRETAAlA DE LA REfORMA
AGAAlUA, MEDIANTE llflOO NUMBlD 156014 DE R:CHA 31 DE HAYO 2012. AUTORIZO A LA
OEl.EGACION ESTATAL AGRARIA, PAAA QUE Sé COMISIONARA PERITO O€SUNOAOOR, LA CUAl. alN
0FI00 NUI'1€RO 002720 DE fECHA ~ DE JUUO DE 2012, ME HA AUTORJZ"-DO PARA QUE CON
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ART1CUlOS 160 DE LA lEY AGRARlA, 104, 107 Y 108 DEL
REGl.N1ENTO DE LA MISMA, 'EN MATERIA r;>E0R!lU'1ANIENT0 DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL
DESUNDE Y MEDIOON DEl PREDIO PRESI¡NTO NACIONAL DENOMINADO "INNOMINADO', CON
UNA SUl'ERFIOE APROXIMADA DE 00-o~J6.91 HECTAREAS. uerCADA EN EL MUNIOPIO DE
NACAJUCA, EST"-DO DE TABASCO, EL UJAL Cl,JENTACON lAS SIGUIE>rTES COLINOANCIAS:

AL NORTE:
ALSU~
AL ESTE:
AL OESTE:

CON 1J.64 MTS ACCESO
CON 1J." MTS LUCAS BEt<ITO HERNANDEZ
CON 10.02 MTS ULlA BENITOl)E LA CRUZ
CON 10.04 MTS CARMEN BENITO RERNANDEZ

POR LO QUE, EN QJMPUMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULa; 160 DE LA LEY AGRARIA Y
1011 DEL llEGlAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA ~ ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL,
0fBERA PU8UCARSé POR UNA SOlA VEZ EN EL DIARIO <\"JCIAL DE LA FEOERAOON; EN EL PERIODIOD
OfIOAL DEL GOBIERNO DEL EST"-DO DE TABASCO, ~ EL PERIDDICO DE INFORMAOON LOCAL
TA:IASCI) Al OlA , ASl OOMO COlOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS Al MISMO TERRENo, CON
El 0tllET0 DE COMlINICAR A LAS PERSONAS QUE SE S1ENT~ AfECT"-DAS EN sus DERECHOS POR LA
REALlZACJON DE LOS TRAIlAJOS DE DESUNDE, A FIN ~ QUE DENTRO DEL PlAZO DE 30 OlAS
HAIlILES, A PARTIR DE LA PUBUCACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFIOAL DE LA
FWfRAOON, OQJRRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A su DERECHO CONVENGA, ASÍ
COMO PAA.l PRESENTAR LA DOCUMENTAOON QUE RJNDA~NTE su OlCHO. PARA TAL FIN SE
ENCUENTRA A LA VISTA 'DE UJALQUIER INTERES"-DO EL (1I.OQUIS CORRESl'ONDIENTE EN lAS
OfIONAS QUE OCUPA LA DELEGAOON ESTATAL AGRARIA C~ OOMIOUO EN LA AVENIDA PASEO
USUMAONTA NO. 120, COL: PRIMERO DE MAYO, DE ESTA aUllAD DE VILlAHERMOSA: ESTADO DE
TABASCO

A LAS PERSONAS QUE NO PRESE>rTEN SUS DOCUMENTOS oENTRO DEL PlAZO SEÑAlADO O QUE
HABIENDO SIDO NOTlFlC"-DAS A PRESENCJAA EL DESUNDE NO <:oNaJRRAN Al MISMO, SE LES
TENORA COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMmENDO EL JlRESENTE EN VlUAHERMOSA
TABASCO, EL OlA 05 DE JULIO DE 2012.

. -,., •..
.". . ..

AVISO DE DESL.INDE,: .'~~; . ;.

DELEGACIO~ ESTATAl
TA&~C.O:': . .../-

AVISO Di OfSUNOE, ofi>PU9W'¡'i-U¡Jr;,yj,
NACiONAL DENOMiNADO«~ L"'rr:A"~lO'OP~~'
~111rllClPIODE CAl!-DENAS.f?TAOO.Il{.If~·:.- ..•. ' '.

" . '.:.:.,' '.' ~~..

!.

......
'. ~'.

AL NORTE: CON
ALSUR: CON
AL ESTE! CON
AL OESTE: CON

EJIDO ENCRUCIJADA
MARiO MORALES
QUERUBIN DE DIOS LEH A
RACIEL PEREZ LEON

"

POR lO QUE, EN CUMPUMIEI'ITO A LO ES"TABlEClDO PO~ LOS ARTlCULOS 160 OC lA t.tr AWJ'Jf.r
108 DEL REGlAMENTO DE LA MISMA. EN MATERIA DE ORDE_UENTO D€, LA I'llOPIf~ fW;l4~,
DEBERA PUBUCARSE POR UNA !iOLA VEZ EN EL DIARIO Of'lOAL O!: LA fEDl:lIAO. OH; fl'I~~ff~lO~'lCG'
OFICIAL DEL GOBIERNO DE~ ESTADO DE TABASCO, EN EL PSUODICO' OE'I~,UX'.L· .
TABASCO AL OlA , AS! COMO COLOCARSE EtJ LOS PARAJES MAS CERCAWOS otl; Ml~ ~~I\'O. ~k·.,
EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AfECTADAS f/j SUS PlIU'Qi<lSfP".IA.. .... ".
REALlZAOON DE LOS TRABAJOS DE DESUNDE, A FIN DE QUE DElfrRO DE. fUIZO ~ ~ P',;.$ ,
HABILES, A PARTIR DE LA P\JBUCAOON DEL PRESENTE AVISO EN El. OIANO OfR3At Pe' ~
FEDERAOON, OQJRRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER ~O QUE JI SU llERfOiO CllN'.'l¡NGA: ,Lq'
COMO PARA PRESENTAR LA OOCUMENTAOON QUE fIINDAHENlf SU:DJQto. PARA' TI<L fI/i 'SE
ENClJENTRA A LA VISTA DE UJALQUIER INTERESAOO EL C1\0QIi1S ~1!lfTf fN'lJoS .'
OFlONAS QUE OQJPA LA DELEGAOON ESTATAL AGIWUA CON llOMICJUO EN LA A~ pAseO '
~~ONTA NO. 120, COL PRIMERO DE MAYO, DE ESTA ClUOAD DE ~·esrADO I;l!:.

A lAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN sus DOClJMEHTOS OENlRO Da. P..J,iq SfI'¡.\lAtX¡· o, ~j(
HABIENDO SIDO NOTlFIC"-DA$ A PRESENOAR EL DESUNCE NO ~~ Al1'1lSl'lC. st; I.ff .
TENORA COMO CONfORMES CON LOS RESULTADOS. !MITIENDD !L PRUEIfT!!" 1I1W~ .
TABASCO, EL OlA 12 DE OCTUBRE DE 2012. ", '

"

/.'

', .

-í :

..
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!;'

,. "

;'1
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AVISO DE DESLINDE

DELEGACION ESTATAL
TABASCO

AVISO DE DESUNDE, DEL PREDIO PRESUNTO
NAOONAL DENOMINADO -INNOMINADO' UBICADO
EN EL MUNIOPIO DE HACAJUCA, ESTADO DE
TABASCO.

LA 01R8XlÓN GENERALADJUNTA DE REGUlARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAl, DEPENDIENTE DE
LA DIRfCClON GENERAl DE ORDENAMIEI'lTOy REGUlARIZACION DE LA SECRETARIADE LA REfORMA
AGRARIA, MEDIANTE 0fI00 NUMERO 157287 DE ffiJiA 27 DE JUNIO 2012, AUTORIZO A LA
DElEGACION ESTATAl AGRARIA. PARA QUE SE COMISIONARA PERnu DESUNDADOR, LA CUAl CON
OflOO NUMERO002911 DE fECHA 09 DE JUUO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON
FUNDlIlMENTOEN LO DISPUESTO POR lOS ARTICUlOS 160 DE LA lEY AGRARIA. 10'1, 107 Y 108 DEL
REGlAMENlO DE LA MISMA. EN MATERIADE OROEMANIENTDDE LAPROPIEDAD RURAl, PROCEDA Al
DESUNOE y MEDIOON DEL PREDIO PRESUNTO NAOONAl. DENOMINADO-INNOMINADO', CON
UNA SUPERfICIE APROXIMADA DE 00-03-88,36 HECTAREAS, UBICADA EN El MUNICIPIO DE
NACAJUCA. ESTADODE TABASCO,EL CUAl CUEI'lTACON lAS SIGUIENTESCOLlNDANCIAS:

AL NORTE: . CON 25.93 MTS CARMEN UERNANDEZ DE LA ROSA Y LAZARO BENITO DE LA
CRUZ

AL SUR, CON 24.99 MTS CALLE SIN NOMBRE
AL ESTE, CON 15.44 MTS LAZARO BENITO DE LA CRUZ
AL OESTE, CON 15.11 MTS JaSE BENITO DE LA ROSA

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTOA LO ESTABLECIDOPOR lOS ARTICULOS 160 DE LA LEYAGRAfUAY
108 DEL REGlAMENTO DE LA MISMA EN MATERI~ DE ORDENAMIENTODE LA PROPIEDAD RURAL,
DEBERAPUBlICARSE POR UNASOLA VEZEN EL DIARIO OFICIALDE LAfEDEAAOON; EN EL PERIODICO
0FI0Al O€L GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN El PERlDOICO DE INFORMAOON lOCAL
TABASCOAl OlA , ASí COMO COLOCARSEEN lOS PARAJES MASaRCANOS Al MISMO TERRENO, CON
EL 08J€T0 DE COMUNICARA lAS PERSONASQUE SE SIENTAN AfECTADAS EN SUS DEREeHOS POR LA
REAllZACION DE lOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PlAZO DE 30 DIAS
HABJLE5, A PARTIR DE LA PUBUCAOON DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFlOAL DE LA
fEDERAOON, OCURRANANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER lO QUE A SU DEREO-IO CONVENGA,ASÍ
COMO PARA PRESENTAR LA OOCUMENTAOON QUE PUNDAMENTESU DICHO. PARA TAl FIN SE
ENCU€I'lTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO El CROQUIS CORRESPONDIENTE EN lAS
DFIONAS QUE OCUPA LA DELEGAOON ESTATAL AGRARIA CON DOMIOUO EN LA AVENIDA PASEO
USUMAONTA NO. 120, COl. PRIMERO DE MAYO, DE ESTA CIUDAD DE VILlAHERMOSA, ESTADO DE
TABASCO.

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PlAZO SEÑALADO O QUE
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLlNDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES
TENDRACOMOCONFORMESCON LOS RESULTADOS,E"'ITIENDO EL PRESENTE EN VILlAHERMOSA
TABASCO, El OLA 12 DE JULIO DE 2012.

AVISO DE DESLINDE

DElEGACION ESTATAL
TABASCO

AVISO DE DESLINDE, :bEL PREDIO PRESUNTO
NACIONAL DENOMINADO ~AN PABLO' UBICADO EN
EL MUNICIPIO DE CÓMALCALCO, ESTADO DE
TABASCO.ENlACf OPfAATIVO

TERRENOS NACIONAlES

LA DIRECCIÓN GENERAl ADJUf'llA DE REGULARlZAOÓN DE LA PROPIEDAD RURAl, DEPENDIENTEDE
g DIRECOON GENERAl DE ORDENAMIENTOY REGULARlZACIONDE LA SECRETARIADE LAR¡'FQRMA
AGRARIA MEDIANTEOFIOO NUMtRO 161737 DE fECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2012, AUTORIZO
A LA DEÚGACION ESTATALAG~MUA, PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLlNDADOR, LA CUAl
CONOFIOO NUMERO 004397 DE fECHA 15 DE OCTUBRE DE 2012, ME HA AUTORIZADOPARAQUE
CON FUNDAMENTOEN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA lEY AGRARIA, 10'1, 107 Y 108
DELREGLAMENTODE LAMISMA, EN MATERIADE ORDEMANIEI'lTDDE LAPROPIEDADRURAL, PROCEDA
AL DESUNDE Y MEDIOON DEL PREDIO PRESUNTO NAOOllA!. DENOMINADO~AN PABLO', CON
UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 10-32-B9.37 HECTAREAS, U8ICADA EN EL MUNICIPIO DE
COMALCALCO, ESTADODE TABI\S(O, El CUALCUENTACON LASSIGUIENTESCOllNDANCJAS,

AL NORTE: CON
AL SUR, CON
AL ESTE, CON
AL OESTE' CON

MANUEL RODRlGUEZ DE. LOS SANTOS
REMIGW SANCHEZ PALMA
NORBERTO RODlUGUEZ DE LOS SANTOS
CAMINO DE ACCESO

POR LO QUE, EN CUMPLlMIENTC'A LO ESTABLEODO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA lEY AGRARIAY
108 DEL REGlAM:oNTODE LA MISMA EN MATERIA DE ORll€NAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL,
DEBERAPUBLICARSEPOR UNASOLAVEZ EN ELDIARIO OFICIAl DE LAf€DERACION; EN EL PERIODICO
OFICIAl DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERlODICO DE INFORMACION lOCAL
TABASCOfoJ.. OlA, ASí COMO COLOCARSEEN LOS PARAJESMASCERCANOSAL MISMOTERRENO, CON
EL OBJETO DE COMUNICARA lAS PERSONASQUE SE SIENTAN AFECTADASEN SUS DERECHOS POR LA
REALIZACIONDE LOS TRABAJOS DE DESUNDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PlAZO DE 30 DIAS
HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACJON DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACION,OCURRANANTE El SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A su DERECHO CONVENGA,AS!
C0'10 PARA PRESENTAR LA DOCUMEI'lTAClONQUE FUNDAMENTESU DICHO. PARA TAl AN SE
ENCUEI'lTRAA LA VISTA DE CUAlQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN lAS
OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGAOON ESTATALAGRARIA CON OQMIClLlO EN LA AVENIDA PASEO
USUMAONTA NO. ]20, COL. PR'MrRO DE MAYO, DE ESTA CIUDAD DE VILlAHERMOSA, ESTADO OE
TABASCO.

A lAS PERSONAS QUE NO PR[5E1HEN sus DOCUMENTOS DENTRO DEL PlAZO SEÑALADO O QUE
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESUNDE NO CONCURRAN Al MISMO, SE LES
TENDRA COMO CONFORMES CON lOS RESULTADOS, EMITI[NDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA
TABASCO, El OlA 16 DE OCTUBRE DE 2012.

CCPMinvt.ario1A/ct'Voo
l"I6AA"I"ACE"I'JAF-G"!T'1"9
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AVISO DE DESLINDE

DELEGACION ESTATAL
TABASCO

AVISO DE DESUNDE, DEL PREDIO PRESUNTO
NAO aNAL DENOMINADO 'SAN MANUEL H UBICADO EN
EL MUNICIPIO DE COMALCALCO, ESTADO DE
TABASCO.ENlACEOPEAAlMl

TERRENOS NAOOWLES

LA DlRE<XJÓN GENERAl ADJUNTA DE REGUlARIZAOÓN DE LA PROPIEDAD RURAL, OEPl'NDIENTC DE
LA OlRfCClON GENERAl. DE ORDENAMIENTO Y REGULARlZAClOO DE LA SECRETARIA DE LA REfORMA
AGRARIA, MEOIANTl' OFIao NUMERO 161738 DE FID1A 26 DE SEPTIEMBRE DE 2012, AlITORIZO
A LA DElEGACION ESTATAL AGRARIA, PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESUNDAOClR, LA OJAL
CON 0FI00 NUMERO 004400 DE fEOfA 15 DE OCTUBRE DE 2012, ME tiA AlJTORlZADO PAAA QUE
CON RJNDAMENTO EN lO DISPUESTO POR lOS ARTIOJlOS 160 DE LA lEY ftBlAAJA, 104, 107 Y 108
DEl REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE <JROeWaENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA
AL DESlINDE Y MEDlOON DEL PREDIO PRESUNTO NAOONAL DENOMINADO 'SAN MANUEL", roN
UNA SUPERfICIE APROXIMADA DE 10-18-67.639 HECTAREAS, UBICADA EN El MUNIOPIO DE
COMAlCAlCO, ESTADO DE TABASCO, El OJAl OJENTA CON lAS SIGUIENTES mUNDANCIAS,

Al NORTE, CON
AlS\JR: CON
AL ESTE' CON
Al OESTE: COI<.J

FAllSTlNQaUN LACllNA
NORBERTO ROORIGllEZ DE: LOS SANTOS
EJIDO COCOH/TAl
CAlLEJON DE ACCESO

POR LO QUE. EN OJMPUMIENTO A LO ESTABlEOOO POR lOS ARTIOJLOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y
lOO DEL REGlAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAl,
DEBERA PUBUCARSE POR UNA SOlA VEZ EN El DIARIO 0fI0Al DE LA fEDERAOON; EN El PERlDOICO
OFIOAl DEL GOBIERNO DEl ESTADO DE TABASCO, EN El PERlODICO DE lNfORMAOON LOCAL
TABASCO Al OlA , AS! COMO COlOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, roN
El OBJETO DE COMUNICAR' A lAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DEREOiOS POR LA
REALlZAOON DE LOS TRABAJOS DE DESUNDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PlAZO DE 30 OlAS
HABu.ES, A PARTIR DE LA PlJ6UCACION DEl PRESENTE AVISO EN EL DIARlO OFlOAL DE LA
fEOERAClON, OQJRRAN ANTE EL SUSCRITO PAAA EXPONER LO QUE A su DEREOIO roNVENGA, AS!
COMO PARA PRESENTAR LA DOQJMENTAOON QUE AJNDAMENTE su DICHO. PARA TAL FlN SE
ENaJENTRA A LA VISI A DE OJAlQUIffi INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN lAS
OFlaNAS QUE OCUPA LA DElEGAOOO ESTATAL AGRARIA cos DOMIOUO EN LA AVENIDA PASEO
USUMAONTA NO. 120, COL PRIMERO DE MAYO, DE ESTA OUDAíJ DE VlLLAHERMOSA, ESTADO DE
~6ASCO . .

A lAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOQJMENTOS DENTRO DEL PLAn SEÑALADO O QUE
HABIENOO SIDO NOTIFICADAS A PRESENQAR EL DESUNDE NO CONCURRAN AL MISMO. SE LES
TENDRA COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO El PRESENTE EN VIL{.AHERMOSA
TABASCO, El DIA 16 DE OCTUBRE DE 2012.

c,.••.~,NtN,.;;
l·Mlj,I,AT"cr·l·JAfG~

AVISO DE DESLINDE

DELEGACION ESTATAL
TABASCO

AVISO DE DeSUNDe, DEL PREDIO PRESUf\'10
NAOONAL DENOMINADO ~lAS COUNAS" UBICADO e,
EL MUNIOPIO DE CAROENAS, ESTADO DE TABASCO.

LA DIRE<XJÓN GENERAL ADJUNTA DE REGULARI2AOÓN DE LA PROPIEDAD RURAL. DEPENDIu.'TE D~
LA DIRECOON GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGUlARI2AOON DE LA SECRETARIA DE LA RENi'MA
AGRARIA, MEDIANTE 0fI00 NUMERO 1S0862 DE fEOiA 30 DE ENERO OE 2012, AUTORflO " lA
DE!EGACIOO ESTATAL AGRARIA, PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESUNDADOR, LA CUAL CON
OFIao NUMeRO 002985 DE fECHA 12 DE JUUO DE 20U, ME tiA AUTORI2ADO PARA QUE CD"
RINllAMENTO EN LO DISPUESTO POR lOS ART1CUlOS 160 DE LA lEY PG1ARlA, 104, 107 Y 108 DEL
REGlAMENTO DE LA MISMA, EN MATBUA DE ORDEMANIENTO DE LA PROPIEDAO RURAl., PRCJ<;ED' AC
DESUNDE Y MEO[aON DEL PREDIO PRESLlNTO NAaONAl. OENOM[NAOO"lAS COUNAS", CON
UNA SUPERFIOE APROXIMADA DE 18-49-53.43 HECTAREAS, UBICADA EN E1. MUNIorlO DE
CAJU)ENAS, ESTADO DE TABASCO, El OJAL OJENTA CON lAS SIGUIENTES COUNOANClftS,

AL NORTE, CON
AL SUR, CON
AL ESTE, CON
AL OESTE, CON

CAMINO VECINA L
QUERUBIN DE DIOS LEYVA y JACOVINO PEREZ DOMINGUEZ
ODEVIA ALVARADO VAZQUEZ
EJIDO ENCRUCIJADA

POR lO QUE, EN OJMPUMIENTO A LO ESTABlEOOO PDR LOS ARTICULDS 160 DE LA LEY AGRARIA ,
lOS DEl REGlAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD ¡;UR'L.
DEBERA PUBUCARSE POR UNA SOLA VE2 EN EL DIARIO OFIOAL DE LA FEOERAOON; EN EL Pl'RIOmm
0Fl0Al DEL GOB[ERNO DEl ESTADO DE TABASCO, EN EL PERlODICO DE INFORMACION LOCAL
TABASCO Al OlA , AS! COMO COlOCARSE EN lOS PARAJES MAS CERCANOS AL MlSMO "TERRENO, CDN
El OBJETO DE COMUNICAR A lAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AfECTADAS EN SUS'OERECHOS POR LA
REALI2AOON DE'lOS TRABAJOS DE DESUNDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PlAZO DE 30 OlAS
HABllES, A PARTIR DE LA PUBUCAaON DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO 0FI0A1. DE LA
FEDERAOON, OQJRRAN ANTE El SUSOUTO PARA EXPONER LO QUE A SUDEREOiO CONVENGA ASi
COMO PARA PRESENTAR LA lXlOJMENTAOON QUE RJNOAMENTE su 0[010. PARA TAL FIN SE
ENaJENTRA A LA VISIA DE OJALQUIER IN'TERfSADO El CROQUIS CORRfSPDNDlENTE EN L'5
OFIONAS QUE OQ)PA LA DElEGAOON ESTATAL AGRARIA roN OOMIClUÓ EN LA ÁI/l'NIDA PASEO
=~A NO. 120, COL PRIMERO DE MAYO, DE ESTA cnJDAD DE VlLLAHERMOSA, ESTADO (lE

A lAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN sus DOCUMENTOS DENTRO DEL PlAZO SEÑALADO O Q'ce
HABlENOO SIOO NOTIFICADAS A PRESENOAR El DESUNDE NO CONaJRRAN Al MISMO SE LES
TENDRA COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMmENOO EL PRESENTE EtI VllLAHÉRM05A
TAIlJ\SCO, El OlA 12 DE OCTUBRE DE 2012.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO.

No.- 315

AL PÚBLICO EN GENERAL:

QUE EN El EXPBllEN'RO 567/2013, RElATIVO Al PRoaDIMIENTO JUDICIAL NO
CONT"ENaOSO, DE INfORMAOÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR ANGel DAVID
CORPUS GARCIA, El VEINTIOOfO DE fEBRERO Del AÑO DOS MIL TRECE, SE DICTO
UN AUTO QUE LA lE11lA DICE:

JUZGADO pn DEL SEXTO DISTIUTO JUDIClAL DE CARDENAS,TABASCO, MÉXlCO. VEINTIOCHO LoE

FEBRERODELAÑODOS MILTRECE.

VISTO: B esa1tl> de cuenta, se a<:ue<cla:

PRIMERO:- Ttnga5l!!! por ~ al dudadaoo ANGEL OAVJD CORPUS GAROA. con su

escrito de cuenta Y anexos que ~ oonsistentl!!s en: cootrato de compraventa de fecha veintisiete de

eoerc del año dos mil seis. _ entre GABINOCORPUSCARRIZAl.ESY ANGEl.DAVIDODRPIJSGAROA;

Coostanda de radlaKlón _ po.- el secretario del H. A_ COOstitudooaI. expedido • ",,".be.

de ANGEl.DAVIDCORPUS GAAClA,por el deIegado""""dpal de la CoIoo/d Eduan'o Solo loes (petrolera), <J<,

CÁfdenas, Tabasco; OrIgInal de una not:ifk::adón catastral de fedla doce de julio del año dos mil ooce.

expedido a nombre de ANGEl DAVID CORPUS GAROA. por JOSE MANUEl VELAZQUEZ COROOVA, Sobñrector

del catastro Muoldpal; OrigInal y ro¡>Iadel plano del p«dio _ en la calle secooo 30, colonia Edua,do

.,Soto Iones de esta qudad. propiedad de ANGELDAVIDCORPUS GARClA,Formato UNACOde Manif.st.oo"

de fed\a deo! de agosto del año dos mil doce. expedklo a nombre de ANGEl DAVIDCORPUSGAROA, copt.:.

fotostábca de la constaoda numero 16 de fecha treinta de Nero del presente año, con sello original de redDk:VJ

de fecha ocho de febrero eSe' año dos mil oece: Constanda Hegattva de Registro expedida a nombre de At~GEl

DAVIDCORPUS GAROA po.- elliceociado CARLOSB.lAS AVALOS,Re<¡l_ Publico de la Pmp••dad y del

Comen:lo de esto MunidpIo de H. Cánlenas, Tabasro; original de los redbos de pago de Impuestos marceoos

ero los númenls B6 ~1~2 Y 864&439, expedidos • nombre de ANGELDAVIDCORPUS GAROA, por el H.

.Ayunt>mleoto eon-.ciOnlll, tres coplas futostátlca simple de la credendal para votar expeodas a nombc. oe

ANGELDAVIDCOI<PVSGAROA, GABlNOCORPUSCARRIZALES,aRA MARTINEZDE ESCOllARG. Y traslados

que aa>mpaiIa, po< modIO del cual promueve PROCIDIMIENTo JUOlaAL NO COt-lTCNOOSO,DIUGEIlCI'S

DE INFORMAOÓN DE DOMINIO.del predio NSllOO'- en la calle S<CLión30, de la Coloola Edua<<1oSote

Innes (pelrolon), de'" MunIdplo de Cánlenas, Tabasco, 000_ de una superlicie de 3'18.05 metros

(Ulldcados, dentro de las siguientes medidas Y coIindandas al _. 17.67 meITOScon p<opiedad Privada; .1

SURESTE 18.32 metros 000 COLoNIA INVITA8 .1 SUROESTE 21.00 metros con CAliE SECCJQN30; y a!

NOROESTE18:00 _ 000LOte 07.

SEGUNDO. De ronf<>m>idadcon los artículos 836, 877, 890, 900, 9Ól, 902, 936, 938. 939,

910,941,949,1318, 1320 Ydemás relativos del Có<Ilgov\gen!e, en reladón ero los numerales 16, 28 frecoóu

VIII, 457 fracdón VI. 710, 711, 713, 714 Y demás ap4lieab&e del Códtgo de Procedtmientos GvVes, amt"l<'f.;

vigentes en el estado, se admite la soIidtud en la vía Y forma propuesta; en consecuencia, fórmese

~. regístrese en et Itbro de 9Obferno con el número que ~ correspooda, y dese aviso de Su inido a ta
"-'-~-~:"T_~de_del_,-~'~~-~'_~ _.

TERCERO. Hágasele saber las ~ del promovente de cuenta, al Agente df:.l

-., _ Adsalla 01Juzqado, al ReglstJ3dof PúbIloo de la f>mI>leda<Iy del Comercio de esta Oud<od,al

~ de' catastro Municipal, para que dentro det término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partn

del d'a siguiente al en que sean Ie9almente noUticados ~ presente proveído, manlfteSten ante este Juzgaw

lo que a sus den!c:hos ~, de igual manera se le hace saber al MinisteóO PubOCo, al Re9istradtx

PubIk:o, al Subdftctor del eat3stJo Mooid:paI y a los cdindantes antes meodooados que deberán sefV¡!¿,r

domldIio en esta dudad, para k>selectos de oir y recíbir toda clases de citas y notíñceooees, caso cootreuo

las ,subsecuentes notificadooes le surtirán efecto por trsta fijadas en los taberos de evísos de este H. Juzg;=,.x·,

de a:>oformidad con el MtJo:JIo 136 del Códtgo de Procechmientos ~ en vigOr los tres primeros en tos

dom6dIios ampfiamente conocidos en esta dudad de ti. Cároeoes, Tabasco.

CUARTO. Se reQUiere al actor pera que dentro ¡jet termmo de tres días hábUes conteoos

apartir <id 00 ~e a4 en que surta efecto ia notiflC3dÓn que se le haga de este Proveoo, señete ~l

nombl"e Y domk:ibo coerecto de los eoündantes de lado NORESTEy NOROESTE,ya Que tÍnkarnente se limite)

decir con PROPIEDADPRIVADAV lOTE 07, por k>tanto se le requiere para Que espeotque oaramente ~~li-o."

es el dueño de I.a pt"Opkdad Pf~ Y del lote 07, respectf~, PIf1I que este JuzgiItdQ eee en CXJn(Ió(

de hare1e saber la ~ del ~ asunto, Y se do CJll1llfimienlo.10 ..- ••• __

que ant«ode,lo _ ero 'poyo y fundamento ••.• lo ctspueoOo ••.•• _ 123 -. m del Códig<

_Oviles en'IIg<>.
QUINTO. O< ~ coolo _ en el_ 1318 pónofo se<¡undodel Cóc

OvIl, en ,_ ron el "",,-«al 13'1 _ lil del O\digo Ilr<>asll CMl, ambos vigente ••.•• _

PlolJIiqoeseel p<esente ~ído en el Periódloo 0Ild0I del _ y en uno do los periódk:ns do •••

__ estatal, toles como ~: -AVOf'<:e""obHco Hoy'". ~. ó "Novodado$ do Toboso>'

..TabasCOal Oía' • eIecdón del _', poe tres veces de tres ••.• tres dfas, Y fIJense ._ ••• bs Qga

públicos mas e<>oaJn1dos de _ de •••• dudod oomo see: Hen:ado PubIoo. CentroI ea..-

Dl.-ecdóo de 5egurida<I 1'ut>I>ca,Defe<¡adór>de Tramito, ~ del __ , luz9o<bs CMk

_ Y do Poz. ~ de Renta, Registro PubIoo do la ~ y del C<lmerI:lo,Y H. ,,~
ú>nstituCIooaI y eo el Iuga<donde se _. el bien .-.o do este _; hadéIdoIe _ al pÚllIO>•

general, """ si al<¡uoa pers -oa tiene algún ~, en el ......,e ~, ~ _ e5I

Juzgado hacE<1ovaler dentm del _ de QUIHCE otAs tlÁBILES, conl3dos • pIIti< del siguiente dia. e
la • última pubIiaK:í6n que ee ,ea sce, -.00 la actuaria judIdoI _ • d. Juzgad<>do Poz. hilo

coostanda de los .vlsos lIja"os, y he<t>o """ sea, re<i>ase el __ ele bs _ MAIUADE 1.0

ANGElESGAROA RAMlREZ,ROSANGf[A ESQUINCAROSAlES Y ESTBlANC»IP" DOMIHGUU.

SEXTO.GIrese a...,." ofldo .1 -. Hunidpal del H. A.,.- ~ oS

dudad, pa<. que _ del termino de tres dlas Mbd<s <XlIOdos ~ del dla slguienllo 01 en que .-
este olido, en ténninos del"umeral 123 _ m del CódIgo de _ •••• ..,. CIvIes en vIgOr, _ l

este Juz9>do, si el p«dio de p-eco rustico .- en la coIIe 5t<d6n' 30, de la ú:IIonIa _ seee _

(petroIer.l), de esto MunIdpio de Cácdeoas, Taba500, ~ de •••• superftde de 348.05 ....,..

cuadr.>dos, dentro de las si9U•••.•••• medida, Y-. 01_ 17.67 metros (10ftpn>plocIolt~; al

5URESTf. 18.32 _ con COLONIA INVITA8 al SUROESTE 21.00 ....,. "'" CAU.E SRX:lON 30; y al

NOROESTE18:00 reeccs coo LOTE07, pertenece o no 01tundo le9aI de ••• H. ,,~...-.
SEPTlMO.· Tffigase • la p"<>n><>Yentoe_ OlmO _ •••••.•• y _ CItaS.

notificadones Ul eon_ Juridica ubicada ••.• la calle Mayor MIguel _ • ....., 92 de la ú:IIonIa

Infonavít LDma BooIta de e-te Munldplo de H. Cánleno5, Tabasa>; Y _ poro talos efectos, • los

licenciados JHONATAN8ARABATACRUZ,ROGERCASTEllANOS VlDAl, ~oomo aIx>gado _ al

IKondado DAVIDJAVlEI<HERNANDEZGAROA, des<gnadón que se le tiene po< hedla en virtud """ el dId>o

profeslonlsta ~ 1nscrlt2J St' <Pdula profesional en los lIbtoS que pera tiII ef.edo R leva ~ este ~. lo

an<.,..". en téomInos de los """""""" Il< Y 65 del CódIgo de _ CIvIlesen vIgo<.

NOTIrlQIJESE Pl'RSOH"uefHTl! y CÚMPLAJI.

ASÍ LO PROVEYÓ, M"HDA Y fiRMA fiL OUO"O"NO UCEHO"OO ERNESTO

ZETtHA GOYU, JUEZ DE PAZ OEL SEXTO DISTItJTO JllPIOJ\L DE CAROfHAS, TJ\8.lSCO. HOOeo, •

Nln -LA.QCIl.fTARlA JUOICUL UCENOADA .MAIllA NIGflAHIlEZ .NRfZ, CON quIPO

LEG"LHEffTt "CTlÍJ\, QUE CERTIFICA Y O" FE.

lO QUE HE PERMITO TJlNl5ClUBIR PARA SU PUBUCAOÓIC POR. TllES

VECES DE TllES EN TRES DÍAS CONSECUTIVOS EN El _ICOlCO OI'IOAl Oll

ESTADO Y EN UNO DE lOS DIARIOS DE M"YOR ORCULACÓN I!$TATAL, P"RA 1O$

ERCTOS y FINES ICECESJ\lU0S. 0"00 EN El JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO

JUOlOAl A lOS VEINTIOCHO OlAS OEL MES O fEIIRfRO Del AÑO DOS MIl TRl!a.
,.;'l~;a..00 Uf'

;Yo;:,'\, ,¿-(.~

r
:') ~:'~'.'~ frT·

'. g",~l. !~c~; •••",.

\ ''''Ji:?
\~CDA,MA A

~
Cp"f"O'"'NAS

EREZPERa.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS. TABASCO.

No.- 316

AL PÚBLICO EN GEIJERAl:
QUE EN El EXPEDIENTE 65912013, RELATIvO AL PROCEDIMiENlC JU(':
lNFORHAOÓfl DE DOMINIO, PROMOVIDO POP MARIA ANTONIETA )]MlNE Z e
MARZO DEL AÑO OOS MIL TRECE, SE DICTO UN AUTO QUE LA lnR..A. DICE:
Jtr.:Gt-D:J PAZ DH SEXTO OJ0RfTO JUOIOAl DE o~[.n¡A5, Tkf'J.<;CO, Mi::' KD. V;c 'F~;,

j CONT'ENaOSO,~ DE
~7.., El VEINTIUNO DE

VISTO: El e-scrito do: coeoia se ec.c-os
PRIMERO:' Teng.a'.-e por o eseote : 1,3 O'J~:~·Jo.'l.o, ¡,v.,~:A t.:nC'~jEiA ]:!~[NE2 DE LA CP.UZ, C...)fl S'J

e-.ctrn oe o.eota y eoexos Qt* ao:ll'11p3ila consistente: i.';l; p!3nc- original deI~' uf .ceoo en I~ calle Har~ Lev-e InteriN,

u>le .....') Centro de H. Cárdenas, Tabasco, propiedad .k MARlA ANTOWETA JJt-iEtlEZ DE LA CRUZ; copia ce-uñceoe por el

bv,nuddü Et~RIQUE PRJEGO OROPEZA, NotariO PubliCt A<1".(:¡ito a la noeena Publica rnr'~ 02 de H. cé-oeoas, retesco de la

e-..<ritul-a P(.t~i;-~ cle'adjudicac:i6rl de beoes de remate ~Jl~doJ, oto ceoc a fovor de la ser ore MAUA ANTONIfTA JI!-1ENEZ DE LA

CRUZ, SE+.; ¡epia::.. rotostétca s<mple de los rectos ck- reces mecceoo con lc-" rlÚ/ll'ó-r"$ 66 4E"l~, B- 91%1, g. ~3E5. AA

{lh(t9, II 10: 91 y AA 21107, expedido ¡-'Or d H. AYtJl1tl;IIOenlO Cofait\.Jdof.o! oe H. (ordt ',,"S. ret.esco a noml;.¡-e de JU"EI~EZ DE

U. CRUZ MJ.RlA ANTON1ETA; copias rceostéoce simplt' de la manifesti:lcir"n úrcca ~~(d d treseoo de dominio celebrado entre

JOf:.GE.CA511LlO CHABLE y"'-1ARlA ANTONiETA Jn1ENG. DE LA C~UZ; coc-es Id r:.W:ica sirr¡ple del tooneto único de

nl.'>llifl"SlMiÓIl ex¡:JedIdo a nombre de MARIA ,ANTONIET A JIl-1ENEZ DE LA CRUZ; COI~~ totostérca sirnpk de! oeoo del oceoo

Lt~(ado'en ie calle Manuel Leyva f"IÚmen) 137, colorlI.'l Cerüro ce H. Wrd{,f\,1S,Tabaco. pro¡:;iedad de MAJUA ANTQNIETI,

Jlt-\ENfZ DE lA (PUl; copia totostétce simple de la "c-tifi'Adón cz,ta5trd de feche tr- ~ oe oo'.'jenm del aro, dos mil ocho

e"I'M_1a a r-o-ntxe 1e JIHENEZ DE LA CRUZ MARIA ;.NTOtJl~ ...; cop", fot(;,~t¡'(1( , s ,n¡;1e do: la CO!1st.¡¡nci.;¡ de nr:;tifi<:aóón

e;,t;,5tldl de tEcdlo hes oe ~mbre dM año oos mil e-Lo, expedida a [>ürTobl< Ó<O Jlnf I~EZ DE LA CRUZ,f'oV,RIA ANTON1ET,Il,;

copla rotcstécca ~~mple de kI ConstariLia de r.K!ica6611 de Iedia diez de }U1l('Ct:1 <Ji)', dos mil, copia rotostécce ~ del

fvrmatc. único de rn¡,nifestaciórl expedKla por el H, AY\!'It.:'lIT.lento (oosvt1Y::iondl a fl(.mt e de H"R]A. ANTGNJETA JIMEN(Z DE

u. au:; coore- fotostitica simple del p1~n0 oet pFclio ubicado en 1" cene t'1a"lJ~ Levva intpsior, coloni~ Centro de H.

Céroeoes, Tabasco, propiedad oe MARIA ANTONIfTA JI"1EtffZ DE LA CHi?; CO{.~a fot,,,,t. rica Sknp/e de la oeoeooer pera ~otar

e:<pedir)" Cln.-~~ de JOSE QUINTAN~ HERN.I>J'~D€Z;, üplo fOl0st.3ticil ~JT.pk: oe'ta nr;.Ú'Kación c.al/lStri:ll de fecha VElNTlUNO

de octubre 0.1 añ,) oos mil cueoo, el<pt-(\Ida por el H. rluntamier,to C.onSi':'K,r.,-¡,;,1 o- te C3nj~r.as, flJbasco; (:vpoa fotostaticd

~nlple oet POOJOoe im~:>to marcado con el numero e',<j'1'?01 expecoo [Y)[ el H, AY'II.t..mit-nto Coosutocooel Ó';' H. Cárdenas.

'renec»: COI~as rorostéoce simple del plano oet pre<1.' , ulHC3dO E"f1 la [.,lle M-lnu~ t e Vi-l núrr~· 137, W(}llia Centro de H

c¿,r(!ern'" Taoascc., propiedad de MARIA ANTmUETA J¡t1J:;iJEZ Cf LA CRUZ; (C"6ti'lCí' Id I 'umero 284 de teche :'~"sde ooemtxe

elel óik d'iS F.11dv<e, coosteoca Nep!tHa dí: Registro "(:''''-''~ic1a a oornb.e oe ~~~UA f,t. IC'HlET;' Ji"lEIlEZ DE LJ;. ~UZ por e!

Jic,·r;;j"ju JU,1¡~ 1'~;,RQUf¿ LEY/A, RegistT¡yk·r Públic, ot' jJ r-coeoeo ¡ 0.:1 de este ~1unic¡pi0 oe H, Céro-oes,

T"I¡asu" y «esteoos qoe acompaña. por rneoo o.. i cual prornoeve PRL'GEDIr·i!I Nf O JUOIOAl NO CONTENC!OSO,

DIUGE!Kl4S Df !t~FQRMAaÓfJ DE DOMIN10, del pr ... no urbano coceoo en la cene r teooet tewe (ínterior), do!' la CC'1vnia

Centre de esra dudad de H. Céroeoes. Tabasco; ecos.cae oe una ~¡fKie de ]({lfo metros Cuadrados. que se localizan

dentro de las ~u~tes ~ y CO\lndandas al NORTE 4.87 roeebs con propiK1ad d<o 'OSE QUINTANA HERNANDEZ, al SUR,

Uj7 netros con propiedad oe FERNANDO VAtENZUELA; 01 ESTE 20,67 mEUOS con MMd \, I>NTOfHETA DE LA CRUZ Y al OESTE

2067 r-etros '~úf1propieodad de)OSE OS0\R VlUAGOMI1 DIAl

SEGUNDO. De conformidad con los artículos 836, 677, 890. 900, '-!el:, 902, 936, 9]8, 939. 940, ~1, 949,

13IB, 1120 y Jernas relativos Úó:1 Código vigente, en reecóo con Jos flUfTle!dJes 16, 2/\ fr->CdÓll vm, 457l'r1>o:1Óf1 yr, 710, 711.

713, 7J4 Ydemás aplicabte del Código de PrOCE'dirnierlto'¡ UVlIeS, arubos víoeote-. en e-! esreoo, se admite la solicitud en la vía v
fonua r-cooeste: !"(1 consecuencia, fórmese ex¡:.edien~e, ""<}i-,trese en etroco de ~r", con el número Que Se coo-esooroa, ~

cle-Y> aviso de '·u i/li.:io a la H. Tritluna! Su¡::erlor de JusticLI del Estddo

.TSE-q~.Hj2~,\t-.':~~ l¡:¡~.~t~~_,geI,Pfomv\'~nte ,~ ~lJf Il1a..J,Lh~~~.~,1:1¡~S!$.rl(J~j;,""9.
AdS<Jita al nnceoo. al Rt'9i~adcx Púb!im de ~ srcoeoeo Y oer Comercio oe Esto Gu..13d. al 5:.rbdtredOf del Catastro MuniOp-a1.

I a los (oJindantes )OSE QUINTANA HERI-lANDEZ, FERNANDO VAlENZUELA, MARIA J..tn ,;tJlfTA JJME'NEZ OE LA CRUZ, )oSE

OSCAA \1llAGOMEZ DlAZ, pan¡ QUe oeotro del término de TRES DíAS HÁBILES, Cont,ICOS a partir del óÍa scoeote al en que

see.. 1f'.:.,lfTl€'O·p oonrcaocs del nreseote o-oveoo. mar;/.est·''i ente es!". )1¡Z!;J"(jo k: ? sus oerec...ros (Of1JeJ'I9<'l. de k1u31

rn<;r>efa'~ JI:' t.xe s.at-er al Miru:.terio PubItco, al Registr,,-¡',)t Futl,co. al Svt,j,redOó 0.:1 r, tesro t-1unK.ipal que deber"án sei\alar

<ixr~cilio en etd ciudad, para los efectos de oll y recibtr t'Jdl cases de c;t.;s \' not.f>{l<.~ ¡~, caso cootre-ic tes soosecoentes

oottnceoooes lo" surtirán efecto JX.)rlista f,)adas en los tat.te-os de avisos de este H. Ju~ i(,(l, de coofOlmidad ron el articulo 136

de! C,:,j"10 de croc-orraeotos ovues en .w os tres pr ;neros en los ool1'.KJlilX- ar"pl",;1 '.'¡¡te conocKlos t'.t1 es\,a dudad de H

Cálf)ef],}', T~,SC0 '{ se requiere d!3ctOf P3l<l q<.P- denbúj"l '"rminc' de tre'~rlia" ~\¿'t,ii,",( .madosap3rtlr dd dia siguiente al e~

'¡Uf- cur1c efeco la ¡lOtifiC3d6n Qlte se l€ h3g<1 de- este pr ,¿-;de>, ~ EI de los ce:il-j-1or~es JO~E QIJINT:"N..:.

HER¡'¡;·J;DEZ, ff.R.NAtlDQ vALEHZUElA, MARiA ArHONIETA JIf.1ENEZ DE LA curz, JOSE OSCAR V1UAGOMEZ DlAZ,. ce

confon~.,:.ja.j con el articukl 123 ~ III del Código de Procedlmientos ovses en vigor.

CUARTO. De (ooformiGad con kJ estableddo en el artiOJJo 1318 párrTa(o segundo del Código G"", en

retaoó-, con el ~ral 13'3 trecríóo III del Códi90 Procesal úvtI, ercos viQ€flte en el EStado, PWItquese el presente proveido

en d ceoócco 0fi0a1 del Estado y @'f1 uno de los periódicos de mayor dn::utacióo estatal, tJIes como ~ ''"'Avanat'

"tet-esco HCi·~,"presente" Ó "teovedaoes oe T~ow, ó • Tabasco al Dia- a eeccón del ~, por tres YE!'CeS de tres en

tres ces. y fíjense ewsos en 105 lugares públicos mas cooconoos de costumbres de esa ót.Jd&d como son: Mercado Put:Aicc,

Central camionera, Deecooo oe seguridad PubliCa, De!egadóo de TnlnSito, Age!lte dé. Ministerio Pubtico, Juzgados GWes,

Peoeíes y de Paz, Receptoria de Renta, R~stro P\bIico de la ~ V del Comerrio, Y H. ~ Const:ituciooal yen

el lugar donde se iocasza el bien motivo de este proceso; haciéOdose saber al plbIico en genfnI, que s atgunB persona tiene

alQún interés, en el presente procedimiento, coroe-eace ante este Juzgado hacer10 valer" dentro del término de QUINa: DÍAS

HÁBILES, cootados a partir del siguiente día, de la a Ultima ~óo QUl! se realice, debiendo la ÚJNÍa jucicial adscrita a

este xcoeoo de Paz, hacer constanda de los avisos t1~; Y hedlo que sea, recoese el testimonio de los dudadanos [SEtA

DEL CJ,R¡-tfN COLORADO JIMENE2, JOAQU!N EVIA AQU1NO Y ERlCX MAtiUEL r:x:.AAA GAUfGOS.

QUINTO. coese atento once al Preside,·' . Munidpaf del H. Ayuntarníi!nto Constitucional esta ceceo, para

QI.* dentro del termino de tres días hábiles ccoteoos apertlr del dia siguiente al el que reciba este osoo, en térrsocs del

norneaJ. 123 rrecooo JI1 del Códi90 de Procedimientos G~ en vigor, informe a este Juzgado, si el ¡ndio u1>ano ubicado en la

calle Manuel tevve (ioteri<x), de la coroota Centro oe esta dudad de H. Cárdenas, Tabasco; ~ de UM $UpEI1kje de

100.66 metros OJadrados, que se localizan dentro de tes ~mecidas Y coIindaodas el NORTE 4.87 metros ~ propiedad

de )oSE: QUlNTANA HERNANOEZ. al SUR, 4.87 metros con propiedad de FffiNANDO VAlENZUEI.A; al ESTE 20.61 meces COfl

MARIA AfITONIETA DE LA CRUZ Y al OESTE 20.67 metros COf1 propiedad de JOSE OSCAR VIL.1.AGOHEZ OlA!, pertenece o no al

fUOOJ lega! de es€ H. AYIJIltNníento M\IIicip.aI.

SEXTO.' Téngase a la promo veflte señaIaodo oomo domidIío para oír y re<:ibif" ctas, notffic:adones el

oespecr-o jUridi<o ubicado en la -cese vtceote Guerrero número 303 de la Colonia Ce'1tro de ecte Hmidpio de ti. Cároenas.
'reoasco: y autorizando para tales efectos, al c.e. ERICK MANUEl OCAÑA GALlEGOS, LORENZO ANTONIO GOMEZ JlMENEZ y

AlE.1t..NDRO HARTINEZ CRUZ designando ~ ac-. .oeoo lENIN ALTAM1RNK) CAR8AU.O, como abogado peeeoc, designadón

que se le oeoe por becna parll todos k:ls erecto- egales prcceserees e ~ ~ 1u9ar, en vWtud que <id\O Idrado tiene inscrita

su ceoote profesional, en el libro que para talo. recto se lleva en este Juzgado, lo anterior en términos de los numetales 84 y 85

d€l COO'90 de Procedimientos G'w'iles en 1lÍ9or.

NonF1QUESE PERSONALMEKTE y CÚMPLASE.

AS1 lO PROVEYÓ, MANOA Y fiRMA EL auOAOANO UCENClADO ERNESTO ZETlNA GOVEA,

JUEZ OE PAZ OEl SEXTO DISTRITO JUDIOAl DE CARDEHAS, TABASCO, MtxJ:CO, ANTE LA SE<:RETARIA

JUDIQAL UCmClAOA MARIA ANGELA PEREZ PEREZ, CON QUIEN lfGAlMfliTf ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA Ff.

• LO QUE ME PERMITO TRANSCRIIllR PARA SU PUBUCACIÓN POR TRES

VECES DE TRES EN TRES DtAS CONSECUTIVOS EN EL PERDIODICO OfIOAL DEL ESTADO

Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, PARA LOS EFECTOS Y

FINES NECESARIOS. DADO EN El JUZGADO DE PAZ OEL SEXTO OlSfRITO JUDlOAL A LOS

VEINTIUNO OlAS DEL MES DE MARZ DEL AÑo DOS MIL TRECE.

PEREZ PEREZ.
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TAB,ASCO

No. 296

SE CONVOCA POSTORES PARA
REMATE EN PRIMERA AUoIONEDA.
PRESENTE.

QUE EN El EXPEDIENTE NOMERO 28S12008, RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL
HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR EL CIUDADANO CESAR PADILLA HERRERA, EN
CONTRA DE HORACIO LUQUE ORAMAS, COMO OBLIGADO SOLIDARIO Y EN SU
CARÁCTER OE ADMINISTRADOR ÚNICO DE LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA
reCNICO AGRICOlA INTEGRAL. SA DE C,V. OEUDOR PRINCIPAL y GARANTE
HIPOTECARIO Y/O ATRAI/ts DE QUIEN LEGAlMENTE lO REPRESENTE, SE
DICTARON LOS PROVEIDOS DE FECHAS VlEINTISÉIS DE FEBRERO Y DOCE DE
MA~O DEL AÑo ACTUAL. QUE COPIADOS TEXTUALMENTE A LA LETRA DICEN:

• •• .JUZGADO ClVlL DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL
DE TEAPA, TABASCO. MÉXICO. DOCE DE MARZO DE DOS MIL TRECE.

VISTA. La razón de c:uenIa. se -.la:
. PRIMERO: se tiene por pre-udo el demandac:lo HORACIO LUQUE ORAMAS por si

yen su calidad de administrador único de la persona juridica demandada Técnico Agrícola
Integflll. S.A. de C.V. con su escrilo de cuenta seIIaIando como nuevo domiciUo para oír y
recibir <:itas y notificaciones el ubicado en Plaza Independencia 167-A, colonia Centro de
esta ciuded.

SEGUNDO. Por olra parte se tiene por pre •• ntado el ciudadano César Padilla
He"era. parte lICtora, con _ escrilos de cuenta Y anexos que acompal\a, presentados en
uno de ma<%0 del actual; con los euales promueve. por separado, incidentes de liquidación
de Intere •• e ordinarios y _.torios. respectivamente. derivados de la causa en que se
actúa, en contra de técnleo AlIneola Integral. S.A. de C.V., a Iravés de quien legalmonte
larepresen'" y HorllCto Luq ••• 0._; en consecuencia, $8 admiten a tramite de
conformidad con el artictJlo 36e del COdIgo de P~nlos Civiles V.gentes en el Estado,
para lo cual ló<me.- loa cuadamilloa correspondientes por cuerda separada unidos al

. principal.
TERCERO: En otro orden •• tiene al abogado patrono de la parte sctora licenciado

MANUel. ANTONIO GARCIA GARCIA, haciendo diversas marntestaciones y devolviendo
loa edictos que al ~o le f_on entregados, lo que $<O tiene por hecho para los efectos
c:onduc:enI ••.
En c:or-euencia como lo soIidta se MÑian las DIEZ HORAS DEL DIECINUEVE DE
ABRIL DE DOS MIL TRECE, para que le<oga verifocalivo la dl'igencia de remate en primera
almoneda del bien Inmueble hlpotecado Y sujelo a ejecución en esta causa. sirviendo de
mimdamienlo en lotma el llIlIO del veintlséla de febrero del al\o en curso; debiéndose expedir
loa avlaoe '1 edictos ~s~.

NOTlFIQUESE PERSONALMENTE. CÚMPLASE.
ASI LO PROVlEYÓ. MANDA y ARMA LA M.O. 'ROSALINDA SANTANA PÉREZ.

JUEZA CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL. POR ANTE LA
UCENCIAOA GUAOÁLUPE T. CANO MOWNEDO, SeCRETARIA JUDICIAL DE
ACUERDOS QUE CERTIFICA Y O-' FE.

--~ANSCRICIONt)a:J>ROVEttlO'OE VElN1'IS"EISl:EnBR~dbel OOS- Mil'tREéE:~
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE
TEAPA, TABASCO, M~XlCO. VEINTISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE.

VISTA. La razón de cuenta ••• acuerda.
PRIMERO. Toda vez que ya se e.ta en posib<lidad de proveer el ocurso

re.ervado en el punto selJUOdo del auto del once de febrero de los corrientes. se proveo en
los lémIinot ai9uientes:

Olgase .al licenélado Ma.-I Antonio aercla Garcla, que en cuanto a su
petición deberá e&tarM a la Interloculoria dicIada en diecinueve de lebrero del año actual.

SEGUNDO. Toda vez que e_ cuadernillo fonnado con motivo del escrito
preaentado por el ciudadano Ho<ado Luque Orernas. el doce de febrero del presente año.
mismo que se reMtVÓ de .".,...,. en razón que los autos originales se encontraban citados
para oIr resolllCión deliniliva. al el_ se provee:

TERCERO. Por otra parte se tiene por presentado al ciudadano Horacio Laque
Oram •••• parte demIIndada. con áu esc;rilo de cuenta; en cuanto a su petición digase' al
ocurunte que los presentes autos. ya fueron turnados a la secretari.a en que se actúa.

CUARTO. Por presentado el actor ciudadano Ce ••• Padll'" Herrera. con su
escrito de cuenla; como lo aoIicita Y loda vez que el evalúo emitido por el perito designado
por la parte dQmandada ingeq¡ero Gilt..rto Pa.tor SUva, ~ue aprobado corno base para .e!
remate en aulo del tres de maYo dti dos mil doce, para los efectos ~ales; por tanto, de
conformidad con lo previoto en los numenoIea 426, 427 fracción ti. 433. 434, 435 Y 577 del
Cód<go de PrOC6dimientos Civiles vigente en el Estado, ~e a pública subasta en
primer •• almoned<l y al mejor poslor el bien Inmueble sujeto a ejecución que se describe a
contmuación:

PREDIO RUSTICO CON CONSTRUCCIONES Y DIVERSAS
INSTALACIONES DE USO AGRICOLA y GANADERO, PROPIEDAD DE LA
SOCIEDAD MERCAÑTll. DENOMINADA TÉCNICO AGR/COLA INTliGAAl. S,A. DE
C.V., UBICADO EN LA RANCHERIA GALEANA, PRIMERA SECCIÓN, DE ESTE
MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO, CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE 13·24·
14 ,'lAS LOCALIZADO DENTRO DE VOS MEDIDAS Y COLlNDANCIAS SIGUIENTES
Al. NORESTE. EN DOS MEDIDAS 19.20 METROS Y 75.25 METROS, CON CAMINO
A GALEANA; AL SUROE$TE. EN DOS MEDIDAS 105.00 METROS, CON EJIDO
TOMAS GARRIDO CANABAL y 28.05 METROS CON PROPIEDAD DE MARIA
JESÚS GARCIA; Al. pn:. CINCO MEDIDAS 287.05 METROS, 330.80 METROS.
351.65 METROS, 419.20 METROS y 2545 METROS, CON PROPIEDAD DE MARIA
JESÚS GARCIA, y Al. dESTE. EN SEIS MEDjDAS 72.95 METROS. 39015
METROS, 10.55 METROS. 14000 METROS, 32815 METROS Y 279.30 METROS.
CON PROPIEDAD DE F,DEL BELTRAN GARCIA Con la siguiente NOTA DE
INSCRIPCiÓN: Jalapá, Tebesco, a veini/séis de marzo de dos mil cuatro Bajo el
número 196'(ciento noventa y seis), de/libro general de entradas: 8 folios del 940 al
942 del libro de duplicados volumen 80; quedando a!fletado por dicho contrato el predio
número 20164, folio 108, del libro mayor volumen T4.

INMUEBLE AL QUE SE FIJÓ UN VALOR COMERCIAL DE $7'046,670.27
(SIETE MILLONES CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA PESOS
27/100 MONEDA NACIONAL). SiENDO POSTURA LEGAL LA QUE CU6RA
CUANDO MENOS EL MONTO DEL AVALÚO FIJADO A LA FINCA.HIPOTECADA.

QUINTO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente
subasta que deberán depositar previamente en este Juzgado Civil de Primera Instancia de
este Distrito Juoícial, con dornlcuio ampliamente conocido en-Plaza Independencia número
143-A, colonia Centro. Teapa, Tabasco. o ante el Departamento de Consignaciones y paqos
del Tribonal Superior de Justicia del Estado: cuando menos el diez por ciento de la cantidad
que sirve de base para el remate del bien inmueble tupotecado materia de los presentes
autos lo anterior acorde al artlcero 434 fracción IV del Código Adjetivo Civil en vigor

. SEXTO. DEl confonnidad COn el numeral 0433" del Código de Proceoemeruos
Civiles en vigor. a fande convocar postores, anúnciese la pre,ente subasta por dos veces de
siete en si.te días en el PeriódICO Oficial del Estado, asl como en uno de los Danos de
mayor cifculación que se editen en la Capital, fijándose además avisos en loa sitios públicos
más concurridos de costumbre de esta Ciudad; por lo cual expídanse los edictos y avisos
correspondientes convocando postores, en la inteligencia que dicho remate se llevafa a cabo
en este Juzgado a las NUEVE HORAS DEL VEINTE DE MARZO DE ¡PS MIL TRECE.

NOTlFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
AS/ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO

ROSALlNDA SANTANA PÉREZ, JUEZA CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO
DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDIC\AL
LICENCIADA GUADALUPE T. CANO MOLLINEDO. CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA.

-e "CERT1FiCAy OA1'E;,.·c"~"~ ----- .• -~--- ---- ~'--

y PARA SU PUBLICACiÓN POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DíAS EN EL
PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL 06 NUESTRO ESTADO. SE EXPtDE
EL PRESENTE EDICTO PAF-.A EfECTOS DE SACAR A PÚBLICA SUBASTA 61<
PRIMERA ALMONEDA Y AL MEJOR POSTOR EL BIEN INMUEBLE ANTES DESCRITO,
CONFORME A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTlcULOS 426, 427 FRACCiÓN 11.433,
434, 435 Y 577 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN NUESTRO
ESTADO, DADO EN LA CIUDAD DE TEAPA, TABASCO, EL QUINCE DE MARZO DE

~~/~~~rl~(~i¿~ /
~-!, ~#j~ v
~ L1C . (~~ ~;2.__7UNEDO'

/ I I \
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No.- 312 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO

JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO.

TRINIDADSANTIAGO SOL

DONDE SE ENCUENTRE

- - OUE EN EL EXPEDIENTE CIVil NÚMERO 919r2012. RELATIVO A JUICIO
ORDINARIO DE DIVORCIO NECESARIO PROMOVIDO POR ROBERTO LOPEZ ORTIZ EN
CONTRA DE TRINIDAD SANTIAGO SOL SE DICTARON UNOS ACUERDOS QUE
ESTABLECEN:

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL
DE CARDENAS. TABASCO. MEXICO. VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MILTRECE.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda
PRIMERO. Por presentado al Ciudadano JlJUAN JAVIER ESCOBAR

FIGUEROA, parte actora en esta causa, con su escrito de cuenta, con el cual viene a hacer
una serie de manifestaciones, en el sentído de que no se ha podido .encontrar domicilio de la
demandada ciudadana TRINIDADSANTIAGO SOL, toda vez que las diversas dependenclas
a las cuales se g~o el oficio correspondiente, no han sel\alado domicilio alguno para que
ésta sea emplazada a juicio y como lo soltcita el promovente se ordena emplazar a la
demandada ciudadana TRINIDAD SANTIAGO SOL, de conformidad con el numeral 139
fracción n, del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, por medio de
~ que se expidan y publiquen por TRES VECES. DE TRES EN TRES OlAS. en el
Periódico Oficial del Estado, asl como en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se
editan en el Estado, para los efectos de que se cumpla con Jo oroenaoo en el presente auto,
as! como en el auto ¡oídal de fecha veinticuatro de octubre del ano dos mil doce.

Haciéndose del conocírmento de la ciudadana TRINIDAD SANTIAGO SOL,
que deberá presentarse ante este Juzgado a recoger las copias del traslado dentro del
término de TREINTA OlAS, contados a partir de la úítirna publicación de los edictos
respectivos, asimismo se le hace saber que se le concede wi término de NUEVE OlAS
HABILES. para contestar la demanda, empezando a correr dicho término, al dia slgui41nte
de vencido el término para reeog.r el traslado correspondiente.

AsI corno para que senale domicilio y persona en esta ciudad para los efectos
de olr y recibir citas y notifteaciones, apercibida que de no hacerlo asl, se le &eftalaran las
listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, acorde al precepto 136 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

SEGUNDO. Dlgasele al prornovente. que deberá eperoonarse a esta
secretaría. para Jos efectos de que reafice los trámites necesarios para la publicación de los
edictos correspondientes, debiéndose insertar al mismo el auto inicial.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
AsI LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA NORMA LETlCIA FEUX GARCIA.

JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE
.cAROENAS.:IA8ASCo.,MÉXlCO.....ANIE J.A SECRETARIA ..J1mICJALJ,JCEHCJADA
JANET RODRIGUEZ LOPEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA. QUE CERTIFICA Y DA
FE.

AUTO COMPLEMENTARIO

JUZGADO PRIMERO CIVILDE PRIMERAINSTANCIADEL SEXTO DISTRITOJUDICIALOEl
ESTADO,H, CÁRDENAS.TABASCO.OCTUBREVEINTICUATRODE DOS MILDOCE.

Vistos la cuenta secretaria! se acuerda'
PRIMERO: Por presentado el ciudadano ROAERTO lOPE! ORTIZ. con su escrito de

cuenta y anexos consistente en: copia certificada del acta de matrimonio 00041. copla certíñcada de
las actas de nacimiento 03175.y 00758. y' un traslado. con el que viene a promover en la vla

ORDINARIACML, JUICIO DE DIVORCIONECESARIO. en conIla" la _ana TRlNIDoI.O
SANTIAGOSOL, quien as de _Ignorado. de qoltn reclama la p<UIación conienlda en el loo
oncisosA)al Oj, de su demanda, las que por «OnOmla p'oc:esal•• _ por feIlfoducída. como &1s

la letra se ~: Con ~'o ;., lo dlspuesIo por los ~ 1e. 2~ frllCQónl, 28 fracci6n
N, 203. 204. 2~. 206, 207, 211.212. 213.47. 501. 505 y r_ del CódIQoProcetal CMI
y¡g.ma, en r_ con los _ ~. 2S7. 260. 285. 266, 272 fraoci6n IX,y _. ~
del CódiQoCM en vigor.se da **>da a"_ en la \'la Y formapRlpIleSla,fórrIleH .~e
regl•••._ en ti librode goIlíerno respecIivo bajo ti """"0 q<Jtla corrn¡>onda ~ _ e>1sod. 'u
inlcloa la Superlor1dadY la lnItrvenclón ~ al ~ del Mlnítlal10Público Adscrtto•
t1ltt juzgado, Y ti RepresenlAlntelAgal del Slslemapera ti DtsarToIo1nlegr81de la FAmilJade .~
Munlciplo. •

TERCERO: Toda vez que ., actor ROSERTO LOPU 0RTlZ. Ignora el domiciliode la
demtnda; gl'••• _ Al. (8A1'AET)818_ de AfIla POCIlIltY Alc.Álorllltdo del E.lado de
Tabasco. con _ en la calle _zuma _o !lOede Cárdena. Tobasco, e), Dlroetor del
Roglotro P_o de la Propledad Ydel e-rcIo de _ ciudad. __ en la calle 27 de
febroro sin, de _ eludid. e) T__ de Múleo, 0'2I.MlJ(). con _ en la CIlIt Galo"'.,
.-quina con Cuahutemoe, de C"_. Tabatoo. DI. kltlIlulo F••••• ~aI. con domicllioan la
calle "...,ez n6morO 323. de e«deno., Tobasco. Fl, .....-- ¡le e-1I0 municipal. con
domk:IIioan •• calo Ernesto Agulrrt Colorido. ~ _ l6pn. de ..es ckldlId. G).
Coordinador de loo o.Io1Iadoe ~ de le zona Utt>onay ~, con _ an la calle
E,,,,,sto AgulrraColorado, esquina J_l6pn. de _ ciudad. H)DloHlor de lo8UtIcIod P"'''Neo
munlclpa~ con _ en la CM'-'~. de e«denas. T_, paro que
dentro del _ de DIEZOlAs ..-s. __ • parlIr del di. slguIenle al en q<Jt rdan loo
olidos o giror.Intonnona "te juzgado. en la _ da deloe o en SUI •• dlivoe. _.ce registrado.1
_ de TRINt!tIDADSANTIAGOSOL, Yen caso _, lo ",_donen o .M ju:gado, a
._ de emplazarla a juicio; qwdando por conduc:tódel _asido •• trámite Y e"'rege de lo.
oficiosde reter_,

CUARTO.R.sérvfte por __ or_ al ~ o la demandada:ho.'" .n ""'lo
•• acrediteque _ se Ignorasu _.

QUINTO:Téngase al p'omo __ como domielIopera oIr clIas y ~,
en el Centro de Adminlstrotivodel H, A~untamlonlo~. (Dncdófl Jurldica), ubuda en la
calle Ernesto AgtJIrreColorado .oqulna Jaclnlo l.ópez. de _ ciudad, aulortzando para tMo electos,
as! como para que r.vlse al .xpadlent., _ apunlIs al llcenclodo LUSTRAlN LOPEZ
HERNANOEZ,daslgnándolo como su lI>ogadopatrono, __ que se le r.conoce .n _
del numlfol S. y 85 da! CódiQode ProcadlmlonlosCIvIIas••• .tgor.

Nollflquasa~ y c:úmpIasa.
AsI lo p'ova~6, manda y firma NORMALnlCIA FlUX OAl\CIA.juaza pr_o cIvtIde primera

in.tanda del •• ><lo_ judlclaI, por y ••• la sacratarla judiciallk:encloda JAH!T IlODRlOUI!Z
LOPEZ,qui<lnCIftificay do fe.
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NO.311 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TAB/I,SCO.
AL PÚBLICO EN GENERAL:

QUE EH EL EXPEDlEKTE 626/2013, RELATIVO Al PROCEDIMIENTO JUDIClAI. NO
COHT"ENCIOSO, DE INfORMACÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR CIlUNO CATARINO
VAUNClA, EL TRECE DE FE8IlERO DEL AÑo DOS MIL TRECE, SE DIera UN AUTO QUE LA
LETRA DICE:
JUZGADOna DELSEXTODIST1UTOlUDlaAl DE CARDENAS,TABASCD,MÉXlCO.TRECEDE MARZODELAÑO

DOS MILTRfCE.
VISTO:El eso1to de a.tenta, se acuerda:

PRIMERO:~Téngase por presentado al dudadaoo ORINO CATARlNOVAlfNOA, con su escrito

de 0Je0ta Y anexos que acompaña conststentes en: contrato privado de compraventa celebraoo entre )OSE

MANUElOtAN LOVERA..axno vendedor y ORINO CATARlNOVALENCIA,.como compraooe, de fecha veintluno de

dIdemb<e del ai\o ces mi, redilo de pago predIal man::odo ron el nurrero TI 19568, expedido a nombre de

CATARlNOVALENClAORINO, por el H. AyuntiNnienOOoonstttudonal de H. Cárdenas, Tabasco; Constaoca
núm<¡o 026, de focha ~ de _ del 2013, H. CArdenas, Tabasco; Cl)I)Standade radicadón de fecha

treS de _ del ai\o doS mll_, expedida, a bre de ORINO CATARlNOVAlENOA, por ANGELAMUEL

coro MEZQUITADelegado Munldpal det~ -. de esta dudad de H. Cárdenas, Tabasco;
ptano original del predio ub6cado en Mdrmena sin número manzana 25, lote 7 y

a, ampUadóo de la c:oIonia Eduardo; t \de Cárdenas, Tabasco; Notfficac:ión catastral de

fecha siete de_dldembre del dos m61' CATARlNOVAlENCIAORlNO, copia fotostátlca

simple con seNo original det formato a nombre de (Jl.TAR1NO VElfNQA ORINO;

Constaoda Negativa de Registro m CATARINO VALfNGA por el licenciado CARLOS

EllAS AVAlOS,Regtst:rador PublIco de 5a de este MunicipIode H. Cárdenas, Tabasco; y

traslados que aa>mpaIIa, por medio .eAa ROCEDIMIENTOJUDIOAl NO CONTENOOsa,

OIUGENCIAS DE INFORHAaÓN DE DOMINIO, de( predio urbano, marcado como lotes 7 y 6, de la manzana 25,
ubicado en Pro&ongadónde: Aquiles C'.aIderOOMarchena sin número, de la amplladón de la colonia Eduardo Soto

trees (petrolera), del MunIcipiode Cárdenas, TabasOJ; constante de una superñoe de setecientos cuarenta y dos

punto warenta Y dnco metros 0Jadrad0s, que se localizan dentro de las siguientes medidas y coíiodandas al

NORESTE 23.90 metros ron ProIoogid6n de AquBes caldefón Marchena; al SURESTE30.65 Metros (00 lote

núnlero 9, propiedad de LUIS MART1NEZSANCHEZ.al SUROESTE23.90 (00 propiedad de GER"1ANRUIZ

ESPINOZA r HUGO RU1Z; yal NOROESTE, 31.50, con k:lte número 06 proptedad de ANGEL CONTRERAS GAROA

SEGUNDO.De c:onft>nnldadron los artículos 836, err, 890, 900, 9<JI, 902, 936, 9J8, 939, 9'<0,

941, 949, IlI8, 1320 Y -. relativos del Código vigente, en relad6n ron los numerales 16, 28 fracdón VIII,

157 frcK:dón VI, 710, 711, 713, 71-4 Y demás apUc.abfe del Código de Procedimientos Ovües, ambos \1gente5 en el

estado, se admite la sofIdtud en la "" Y forma propuesta; en consecueoca. fórmese expeñeote, regístrese en el

libro de gobierno con et número que te corresponda, y dese avíso de su tnldo a la H. Tribuna! Superior de Justicia
--"'"d'él6tidO:--C".--'-' -••-.-~. ~"--~ ...",--, .-,.~.,.,,,~ •.

TERCERO.HágaseIe saber las prestadones del promovente de cuenta, al Agente del MinIsterio

PúblIco AcJscrlta~ Juzoado, al Regtst:rador Púbtico de: la Proptedad Ydel Comerdo de esta Oudad, al Subdirector

del catastro Muoldpal, a tos colindantes LUIS MARTINEZ SANOlEZ, GERMAN RUIZ ESP1NOZA, HUGO RUI7Y

ANGEL CONTRERAS GARClA, para que dentro del térmtoo de TRES DÍAS HÁBIL.ESf contados a partir del dia

9gWente al en que sean JegaJmeote nottflcados del presente proveoo, marañesten ante este Juzgado lo que a sus

derechos convenga, de 19tJaImanera se le hace saber al HinI:ster1oPublico, al Registrador Publico, al Subdirector

del catastro Muflldpal y a los coftndantes antes mendooados Que deberán señalar domk::llloen esta dudad, para

tos efectos (je oir Y redbIr toda ceses de esas Y notlftcadones, caso contrario las subsecuentes oooñcaoooes le

sururán efecto por ltsta fijadas en los tableros de evtsos de este H. Juzgado, de conformidad con el articulo 136

del C6cügo (je ProcedlrTUentosOñles en tAgor los tres primeros en los oorncínos ernoüa.oente conooocs en esta

dudad de H, Cárdenas, Tabasco, a WIS MARTINEZ SANCHEZ, GERMAN RVll ESPINOZA, HUGO RUIlY ANGEL

CONTRERASGAROA. en sus respectivos domk.ilh.."'Subicados en la Proonceoóo de Aquiles Calderón Man:tlf:f.a

s/n, de Ca ~ de la Coblta Eduardo Soto Innes de. la AmpGadón Petrolera de este t-',unidpio de H

Cárdenas, Tabasco, en la inteflgenda que la actuaria Judkial deberá r.otific:¡:- par separados a dictes coundentes

OJARTO. D€ cooto-mzíed .or- k. estableado el el artío ••..-:J 1318 ~[T"<'fC segunde del OY:1:g::J n",i;

en reíedórt con el ~ 139 fracción m de! eó<:Ugv Procesal Ovil, erntos \1gente en el Estado, Pl:bh':¡u.?é e el

p-eseete IYO'o'e¡Qo 6', el Periódicc ~ del Estado Yen uno de los pe:iÓdico5de mevo- drculadóo estatal, tales

corno~; "Avance'" "Tabasco H< y, -J,resena:" Ó "No\Iedades oe Tabasco", ó ~ Taba500 al O.a"a eecoón

de:!Pronoveote, poi"tres veces de tres f'fl tres des, y fíjense avisos en los Io;ares públkos mas Q)O(UfTidcY; (k.'

costurub-es de esta dudad cono son: Mt:rcado PuUic.o, cercar Ca.rsooera, DlrecdÓn 6.! SeglJf"lda.,.1 Pub,ica,

De!e9adón de Transtto, Agente del Mini'terio PubKo, juzgados OvlJ,e~;,Penales y de Paz, Receptoria oe h'-,1ta,
Re;¡lslToPublla:lde la Proptedad Ydel Co ne-oo, YH. A~ Constituclooal y en <1__ donde S< 10<Ab

el bien moti"" de esto procese; 1Iodénd<>-e sabe< al pÚblIcoen general, que "alguna persona tiene algún Interés,

en el eeeseote ~, ","-",ca ante esto Juz\jOdo _ v•••. dentro del término de QUIllCE DÍAs

HÁBIus, contados a partir del slgu6ente día, de la a úMma pubik:ad6n que se reegce, debiendo la actuarí<l

JuddaI adSO"lt! a este Juzgado de Paz, hacer CClft!>tandade los evtscs njad05; y hecho que sea, recoase el

testlmonlo de los dudadanos ClAUDIAMI'NAMAOClN,DAAlNa PEREZlOl'EZ y REYIlAGLORIAMADiINPEREZ.
QUINTO. ceese atento ofldo al _ Hunidpal del H. Ayuntamiento ConsUtudooaI esta

dudad, para que deftro del termino de tres días háblfes contados ~ del día siguiente al en que recee este

csoo, en thmJnos del numer.ll 123 fra<dón 111del CódIgo de Pr~ O'o'lles en -W, Intorme a este

Juz\jOdo, ~ el predio rustloJ _ eo la Pn:iIon9adón de Aquile> Calderón Mard>e<1a"" ""mem, oe la

ampUadón de la coooe Eduardo Soto lnoes (petrcsera). def Munk6pkJ de Cárdenas, Tabasco; constaote de una

superfide de seteoeqos cuarenta y dos ~xJntoccareota y dnco metros cuadrados, Que se Iocaüzan dentro <K las

Siguter".tes medidas. y coOOdancias al NQ{-LSTf 23.90 metros con Prok.wtgadán de Aquiles Ú'derÓl1 Marcheno; ai

SURESTE 30.65 Metros con Jote néme« 9, propiedad de LUIS MARlTNEZ SANCHEZ,. al SUROESTE r.90 COn

propiedad de GERMAA RUIZ ESPINQZA" HOGO RUIZ; y al NOROESIT, 31.50. con lote número 06 peopedac de

ANGELCOtlTRfAASGARClA.

SEXTO.- Téngase a te promoventf' señaiando corno domtdUo para OÚ" y recibir ctas,

notiflCadooes el despacho JUridloo ubicado en la caUe Vk:lenteGUerreu número 303 de la Co6oola centre de este

Munkiplo de H. Cárdenas, Tabasco¡ y avtorlzando para ~ erectos. al Ucendado GENEROAURfUO AlO¡"M.A

COROOVAy JUANJOSEGUZMANf:IAIiUArr, yen cuanto a &1~ de abogado petrooo que hacer) a f<lvor

de el primero de tos dtados letrados díga se'e qUE no ha tug.v en virtud que dicho p osesoasa no a.tenta con su

cecuia profeskx\al, Inscrtta en el kbro qlU· pera tal erecto se lleva en este Juzgado, k:I'ant:erIoren térrranos oe k:ls
nlJfllef'<ÜeS34 y 85 del CódJ.go de Procedlnlenlos GAI("5 en 'vigor.

NOTIFÍQUESE PERSONA04ENTE y CÚMPUSE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL aUDADANO UCE"ClADO ERNESTO ZEnNA

__~::'~~A, JUEZ ~~PAZ. OE:".~)[f0_~~~RITO ~~~<:IAL DE ~H~f~!~ M_~CO~ .~~ ~
SECRETARIA JUDIClAl. UCENCIAOA MARIA ANGElA HRE2 PEREZ, CON QUIEN LEGAU4ENTE

ACTÚA, QUE ClRTIFICA Y DA FE.

lO QUE ME PERMITO TRANSCRlBIR PARA SU PUBLICACÓN POR TRES

VECES DE TRES HI TRES DíAS CONSEnmvos EN El PERDIODICO OFICIAL DEL [S"T~::>C

y EN UNO DE lOS DIARIOS DE M,",Ol\~s:;IR LACÓN ESTATAl, PARA lOS EFECTOS y.....•..'":\
fINES NECESARIOS, DADO EN El JUZGADO I>Z. D l SEXTO DISTRITO JUDIaAl A lOS

TRECE DlAS DEl HES DE ~~RZ.rtfp RECE.

'\ ~.WT
• o se,.il"·

!" ,~
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No.310 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DEL SE:XTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO.
AL PÚBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIEHn 633/2013, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, DE INfOIUotAeÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR DIANA RUIZ RAMOS,
EL TRECE DE fEBRERO DEL AÑo DOS MIL TRECE, SE DICTO UN AUTO QUE U LETRA DICE:
JUZGADOPAZ DELSEXlO 0!S1lUT0 JUOIOAL DE CARDENAS,TAllASCO,MÉXICXl.TRECEDE MAAZODELAÑO

DOS MIL TREC:E.
'/lSTO: 8 eso1to de wenta, se aetJe:f'd;,

PRIMERO:- Téngase por presentado a ~ dudadana DIANA RUlZ RAMOS, con SUesa1to de

cuenta y anexos Que arompaña consistentes en: <DOtrato prtvado de cornpraveoca cdebrado entre NlCOlAS

LEYVA MORALES, como 'o'Mdedor y DIANA RUIZ RAMOS, cceoc comprador, de taha veintiuno de dtdembre del

año dos mM; copa¿¡ certtftc.ada por ~ lk::eodado ENRIQUE PRJEGO SEGURA Notario P,JbIico adscrito a la Notarla

Publica Numero dos de esta dudad de la c:onstNxia numero 209, de tema veintiuno de rxMembre del afio dos mil

<Ioce,'~c:op6a cert1ticada por.e1 ~ ENRIQUE PRIEGO SEGURA Notario PubUco a-:tso1to a la Notaria Publk::a

Numero dos de esta dudad, del p&ano del predto ubcaoo en el andador caJandda de la CoIonla de Infonavlt

Deportlva de esto dudad de H, Cánl<nas, Tebesco, "".¡Jledad de DIANARUIZ RAM')$; dos mplas fotoslática
_ del ""no del "' __ en el andador CaIand<1ade la CoIookl de Infooa"'t Deportlva de esa dudad

de H, Cá<1lenas,Tebesco, pn:<Jledad de OIANARUIZRAMOS;copla simple de la ceduía ñscat roo dave catastral

lKKI2-oD2C).-(JOOO19, ndJo ~ ~ prediaI marc:ado con el numero BB 43997, expedido a ~ oe RUIZ

RAMOSDIANApor el H. Ayuntam&entoconstttudooaf de H. Cárdeoas; Constancia Negativa de Registro exped6da a

nomb", de DIANARUIZ RAMOSpo- elllceodado CARlOS ELlASAVAlOS, RegJstrado< I'ubflco de ~ PropIedad y

del Comeroo de este Munk.:Jpklde H. Cán:lenas. Tabasco; y trasíeoos que ecooueae, por medio de' cual

promueve PROCEDIMIEHTO JUOIOAl NO DIUGENOAS DE INFORMAOÓN DE DOMINIO, del

predio urbano, ubicado en el andador 'Q~ ?Nvtt Oeoorttva, de esta dudad de H. Cárdenas,

Tabasco; constante de una superf'de , que se Iocallzal} dentro de las Sl9Ulentes

medidas y roIIndandas al NORTE 15.00 ORlA; al SUR 15.)0 Metros con PROPIEOAD

PRIV,A,DA, al ESTE 15.00 con AAv. VER DADOR QUfl7Al

SEGUNDO.De con , en, 890, 900, 901, 902, 936, 938, 939, 940,
941, 949, 1318, 1320 Ydemás ~. igo vtgente, ación con los numtrales 16, 28 fracdón VIII,
<457 ñecoón 'VI, 710, 711, 713, 71'4 Y defÁá's"'a de Procedimientos CJllles, ambos ~ en el

estado, se admite la ~ en ~ 'oÍay t~&:NA&nsecuenda, fórmese ('xpedtente, recsrrese en el

libro de 9QbIemo con el número que le corresponda, y cese aviso oe w Ink:ioa la H. TJlbYnaI' Supetiof de Justicia
~ Estado.

QUINTO. De roofonnldad con lo _ en el _ lnil pámo(o segundo del Código

Ovi, en reladÓ<1con ElnumesaI 139 _ ID del Có9l9o Procesal 0vlI, ambos ~ en ElEstodo, N>iIQues<:

el presente prove<lo en el Poriódkn Ufldal del Estado Y en uno de ~ per1ódlccs de mayor draJiadón _,

tales romo SYgerendas: "AvancE" "reoescc Hoy", "presente" Ó -_ de T_! Ó • Tabaso:l ¡I Día" a

_ del _vente, "'" tres veces de tres en tres días, y tIjense avtsos en los lugares púbIiros mas

CXlOOJf1idosde o:>stunbres de esta dudad oxno son: Mercado Publia>, Central CamIonera, ow.ed6o de Seguridad

Publica, 0ElegadÓ<1de TramitD, Age<ltedel _ PublIco, Juzgados <Mes, Penales Y de Paz, Recept<x<ade

Renta, R"9lstro Pub1ko de la Pro!J!edad y del Comerdo, y H. A_ ~ yen elluga( donde se

locaIiIa el blen mottvo de este proceso; hadéndose saber ¡I púbNco en general, que 51alguna penooa tiene algún

Interes, en El ¡nsente ",oa!dlmlentD, OJIllllO"'Zca •••••••• Juzgado _ va.... dentro del _ de

QUINa DÍAS HÁ8U.ES, contados a partir del ~ día, de la a último publicodón que se _, _

la actuaria JudidaI _ a este Juzgado de Paz, hacer oonstlInda de los avtsos ftlados; y hecho que sea,

redbase el _ de los dudadanos aAUDIA MENAMACHIN,OARlNEl PEREZ l.Of'EZ Y REYNAGlOR1A

MACH1NPfREZ.

SEXTO. _ atento otIdo al Presidente MunldpaI del H. AyuntamIenbJ ConsUtudonaI esee

dudad, para que dentro del termino de tres días hábiles <DOtados~ del día slguIenlie al en que redba este

otldo, en términos del numeral lZ3 _ m del CódIgo de _..- <Mes en vigor, Intorme a este

Juzgad<>, " El p«dio _ en el andador CaIandt1a de la CDIonIa1_ DeportIva, de esa dudad de H.

Ckdenas, Tabasco; _te de una superl\de de 2Z5,00 metros cuadrados, que se localizan dentro de las

_ medidas YcoIlndandas al NORl< 15.00 metros con ANDADORCAlANDRIA;al SUR 15.00 Metros con

PROPIEDADPRIVADA,¡I ESTE 15.00 roo ÁREAVERDE;yal OESTE, 15.00, con ANDADORQUETZAL
SEPTlMO.- Tén9ase a la promovente _ oxno _ para oír y _ dtas,

ooescaocoes El despactlo Juridicx>_ en la calle -. Guem!ro número 303 de la CD10nIaCentro de este

MunkiplO de H. Cárdenas, Tabasco; y autorizando para taJes efectos, al blcIado GENEROAtJRaJO AlDAMA

COROQVAy JUANJOSE GUZMANNAHUATI,yen cuanto a la deslgnadón de abogado patrono que """" a la •••.
de el primero de los dtados _ digasele que no ha l4Joaren Wtud que dI\f1o pro/eS1onIS1ano cceea con su

oeduta prO('?SklnaI, tn:soita en el libro que para tal efecto se Beva en este Juzgado, lo anterior en thmlnos de 50s

numerales ;31 y SS del Código de Procedlmientos Ch1$es en -AgQr.

NOTIfÍQUESE PERS0NAU4ENTE Y·CÚHPl.A5E.

ASt LO PROVEYÓ, NANOA y FJRNA El. aUOADANO UaNQADO EJlNESTO UTlNA
TERCERO.Hágasele saber las prestaoooés del promovente de cuenta, al Agente del Ministerio GOVEA.-JUEZ DE PAZ DEL SEXTO OlSTRITO JUO~OAl DE CAROÉHASr TABASCO, Mmeo, ANTE LA

Público Ad>a,ta ¡I _, al Reglstrador PúblIco de la PropIedad y del Comercio de •.••• CIudad, ¡I Sul>dIred:or SECRETARIA lUDIaAl. UCENQADA NAIUA AHGEU PERa PERa, CX)N QUIEN LEGALMENTE

~--_. deI-">tastro..Munl<!l>oI.llOfl\llue~ ~1A.$.JIÁ1lIUS, CDOta<Ma~ ¡jía,;;ig<llenle~_~_ ~qyA,QU~<;E!llIfJ~ y DJ,~~~._'_~, ~"_~,_,,,~=_,~ ,__ ~. . __~_. _._ ,_,~ ._. __ ~_
¡I en que seen lega""",,", _ del presente Jl'O'<ÓdO,manIIiesI>o1ante _)u_lo que a sus dered>os LO QUE ME PERMITO TRANSCRllIlR PARA SU PU8LlCAaÓN POR TRES

cooveoga, de 19uaI manef1l se le hace saber al _ PublIco. al R<'gistrador ,...-, al Sut>clftclor del VECES DE TRU EN TRES DtAs CONSECUTIVOS EN EL PERDIODICO OflCAL DEL ESTADO

Catastro M_ que -.. - - en _ dudad, para los erectos de ,,< y _toda dases de Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE HAYOR eRCU eÓN ESTATAL, PARA LOS EfECTOS Y

cit::.5 ¡ fJ,;~jfK.3::.'on_~, cese cootraro las subsecuentes oooñcaocoes le surtnén etcc o por listo fi)3das ~\ los FINES NECESARIOS. DADO EN EL JUZ" DO DE P OEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL A LOS
tabferos de aYlSQSde este H. JuzQado, de ronfor'mkfad con el artk::uIo 136 del Código dt Pmcedimientos Q.¡Ues en _ _

"'9or los tres p<1merosen los domidllos _mente <:onoddos en esta dudad de H, ce.oeoes, 'reoasco. TRECE OIAS DEL HES DE MARZO DEL AH DOS

OJARTO. Se requiere al ecto- para que dentro det termino de tres d;as hábiles contados
apartir de! dia si~e al en que surta efecto la notiflc::aoónque se le haga de este rn. veoo, señale el nombre y

domicilio correcto del colindante de lado SUR 15.00 Metros ya que úotcamente se IiI11l\J a dedr con PROPIEDAD

PRIVADA,por lo tanto se le requtere para que espedftquE- dMamente quien es el duen.J de la propiedad privada,

para QUI:: este Ju;::~ado este en condidooes de bece-e saber ~ radic:adón deJ p esente asunto, y se de

cumplimiento a lo oroeoeco en el punto Inmediato que ereecede. lo anteOOr con apoyo y fundamento en lo
dispuesto en el arbcuio 123 fracd6n Ill del Código de Pnx.t'rlimieotDs üYUes en yj.gol

.....
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No.- 309 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS, TABASCO.
AL PÚBICO EN GENERAL:

QUE EN EL .EXPEDIENTE 625/2013, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO presente proveido en el PenódIro (J!\dal del Estado Yen uno de 10$pMódIa>s de mayo< drcUod6o _1, tales
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIOO POR AUDOMARO CORDOVA romo ~s: 'A~' "Taba= Hoy", 'p._' Ó __ de Tabasar", ó" Tobaso>a1 [)í¡¡" a eeccéo
JIMENE2, EL mCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL TRECE, SE DICTO UN AUTO QUE LA

del Promov_, por tres veces de tres en tres días, y Il¡ense 0"- en los ~ públicos mIS coocunidos de

~~~~L SEXTODISTRITOJUDIClAl DE CARDENAS,TABASCO,MÉXICO.TRECEDE MARZODELAÑO _ de •••• dudad ~ son: Meft:ado PubUoo, c.nolll Camloner3, Dire<:dón de Seguridad Publico,

DOS MILTRECE. DeIe9ad6n de TronsIto, ~ d<1 M_ Pul>lk:o,Ju7gados (Mies, Penales Y de Paz, _ de R«ota.

VISTO: B esotto de cuenta, se acuerda: R<9J- Publlro de 10PropIedad y oet Coeneroo, Y H. Aj\Jf1t3mientOConsJtudonal yen ellu9a< donde se localiza

PRJMERO;-Téngase por presentado al dodeoaro AUDOMAROCúROOVA JIMENEZ,.con su el b'en mot:lvode este proceso; hadéndose saber al púb&lcoen genentI, Que si alguna persona tiene algún interés,

eso1tO de cuenta y anexos que aoompai\a conststentes en: recíbo de pago predtet marcado con el número en el presente ~, comparezca ante este Juzgado hac:erto valer dentro de tJ&mlno de Q01HCl DW

100878, expedido a nombre de AU()()loIAAOCOROOVAnMENEZ, por el H. Ayuntamlef1tOoonstltudooal de H. HÁ8lUS, rontados a pIrtJ< del o>lguler« día, de 10 a úIllma publicodón que se realia, debiendo la actuaria

Cárdenas, Tabasco; cnntratD privado de compraventa celebrado entre NICOLAS lfYVA MORALES,como judlciaI adsatta a este )uz.ga(lo oe Paz, Ncer coostanda de jcs avisos ttjado$; y hecho que sea, recoese e

vendedor y AUDQMARO COROOVA JIMENEZ, como comprador, de fecha veintiuno de didembre del año dos mil, testlmooio de 50s ciudadanos QAUOlA MENA MAOUN. OARlNEl PEREZ LOPEZ Y RE'fflA GLORIA MAOiIN PERfZ.

Oftdo' original número SF/RPWIC/790/2006, de fecha veinte de abrll del allo dos mi seis, slgnado por la QUINTO. Gírese atenta ofIdo al Presidente Munldpal del H. Ayuntamiento CoostJtudonal esta

Icendado DORAMARlABENITEZANTONIO,_do< Publico de 10Propleda<l Y del ComercIo de esta dudad de dudad, 1'1" que _ del t<rml"" de tres días háblIes <orOd<Js a¡>artlfdel d10 slgulenbe al '" que __

H. Cánlenas, Tabasco; ropla folDstátJca simple de 10coostanda expedida a nomb<e de AUOOMAAOCORDOVA ofIdo, en thmin<Js del nume<aI 123 fraroón 1lI del CÓ<li9<Jde Procedimientos (MIes..., vigor, lnf<Jnne• este

JIMENEZpor el delegado m<Jnid¡>a1de la rand>eria Santan Segunda Se<:dóo de caroeoas, Tabasco, Original y Ju7gadQ, ~ el predio' rustIcO _aóo en 10 carreter.l a 5antDna, S09'Jf1daseceéo rond1eria s.m.na WC«a

Copia fotostátk:a SlmpIe del Plano del precüo ubicado en la ranchería Santa tercera set:dón del MunicipiOde secoón de este munidpkJ de Cárdenas, Taba:sco; constante de una supertk::Iede doce hectáreas, cuarenta y un

Cárdenas, Tabasco, ~ de AUOOMAROCOROOVAJIMENEZ¡notlflcad6n catastral de fecha dos de abril del ~, odlenta Y *'te pUllto cincuenta y un centiáreas, que se Iocaiizan dentro de &as~es rMdIdas y

af\o dos mil nueve, expedida a nombre de CORDOVAJIMENEZAUDOMARO,por el H. Ayuntamiento Constitudooal ooNodandas al NORTE181.66 metros ron JUANCOROOVAPEREZ;al SUR 117.81 Metros con roo SANTANA,al

de H. Cárdenas, Tabasco; constancia número 142, de fecha nueve de marzo del año dos mil seis, H. Cárdenas, ESTE600.29 cot PfQPiedad de CARMENVElAZQUEZ; Y al OESTE, en watro medias 99.06 metros, 67.11 metros,

Tabasco; ropla _ por ellkendado ENRIQUEPRIEGOSEGURANotarlo PublICOedscsto ala notarla publica 210.~1metros Y78.<8metros, ox. montaila y _1 propiedad de URlELCORDOVAvetTUAA

número dos de la Constancia Negativa de Registro expedída a nombre de AUDOMAAOCúROOVAnMENEZ por la SEXTO.· Ténga.!-e a la pronlO'Wf'lte sef\aIando cene domkillo pata oír y redblr dtas,

I<e>dada DORAMARIA8ENITEZANTONIO,Registrador Publico de la Propleda<l.Y del CDmetd<Jde este Munldpi<J notl1lcodones el despacho jurldlco ubicado '" la calle VIoenle G<l«mO n<ÍllletO303 de la CCI<Jnlacentro de este

de H. Cánlenas, Tabosa>; y traslados que arompaI'Ia, por medio del cual promueve PROCEDIMIENTOJUDICIAL MunIdpio de H. Cárdenas. Tabas<o; y autortzaodo panI tales electos, allioendad<J GENEROAURfUO ALOAHA

NO CONTENClOSO,DIUGENClASDE INFORMAOÓN DE DOMINIO,del preño rustico ubicado en la carretera a CORDOVAy lUANJOSE GUZWoNtWiUATI, yen 0J0nl¡;)a la de>Ignadón de abogado patrono que tIacen a favo<

SanQoa. segunda seccéo rancheóa 5antana ter~ secdÓO de este munldpio de Cárdenas, Tabasco; constante de ef primero de tos dQdos 1e'tr.Jd.):Sdtgasee Que no ha • en vtrtud que dk:ho profes6onlsta no 0Jenta Q)I'l su

de una superflde de occe hectáreas, [lEej) eota y siete punto dncuenta y un centiáreas, que se c;eckMaprof~, klsertta en ef libro que para tal efecto se leva en este Juzgado, lo anterior ea t:ét:m'nosde '05

Iocaltzan dentro de las slgulenteS ~ ~ TE 181.66metros con JUANCORDCNAPEREZ;al l1UR>et1IIesB<Y SS del CódIlI<Jde PTtlced>-n~ CIvilesen <tg<lr

SUR 117.81Metros con RlO SANT A:>al. iedad de CARMENVELAZQUEZ;Y al OESTE, en HOnriQufSE PERSOHAl.HEHn YaJMPLASL

cuatro medias 99.06 metros, 67.11 metros, con montaña y pastizal propl<dad de ASÍ LO PROVEYÓ, M,,"DA Y fIRMA EL aUDADAHO UCENaADO ERNESTO ZETlNA

U!UE. COROOVAVENTURA. GOVEA, JUU DI! PAZ DEL SEXTO DlSTlUTO JUDICIAL DE CAlU>«HAS, TABASCO, MWCO, AHn LA

SEGUNDO,De "",1 836,877,890,900,901,902,936,938,939,9<0, 5I'CllfiAR1A JUDICIAl UCENClADA MAlUA AHGfLA nRU PERa, CON QUIEN UGAl.HEHTE

9'11,9'19, 1318, 1320 Y demás reIatIvos~ • ~ reladón eco los numer;¡Ies 16, 2Bfraa:I6n VIU, ACTÚA, QUE CEllTUICA Y DA 'E.._~c~_~~~~~~?' 711,713, 7H r~~~~~._~_ de ~i~~~:~~~ en el. LO QUE ME PERMITO TRANSClUBIR PARA SU PUBUCACIÓN POR TRfS
estece, se admIÍe la soIId1Jd en la vía Yforma propuesta; en oonseaJenda, fóimese expediente, reglstrese en el ... - VEciSOE TRESENTREs D tA$'éoHSmñivos iN aHluiIODíCOoFIeIAl~ÓEL EST.wO -- --"~- -- -

libro de gobierno "'" el número que le corresponda, Y dese avis<Jde su 1nld<Jala H. Tribunal Super1<Jrde Justicia Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CÍRCULACIÓN' ATAL, PARA LOS EfECTOS Y

del Estado. FINES NECESARIos. DADO EN EL JUZ DE PAZ'DE O DISTRITO JUDICIAL A LOS
TERaRO. Hágasele saber las prestadones de{ promovente de coenta, al Agente de! MinIsterio OOS MI

Público Adsa1ta al Juzgado, al Reglstr.ldor Público de la PropIedad Y del ComerdO de esta Oudad, al Subdirector

del e>tastro MunIdpaI, a los ooIIndantes JUAN COROOVAPEREZ, CARMENvaAzQuEZ y URlEL CORDOYA

VENTURA,peea que dentro del término de TRES DiAs HÁIIIUS, ecotados a partlf del.día slo¡tlieoteal en que

.sean Segalmente notttkados del presente peovedo, maniResten ante este Juzgado k> que a sus cerecncs

oonvenqa, de ~ual manera se le hace saber al MRsterio PubUco, al Registrador PubUco, al Subdirector de!

catastro MunK:lpa1Y a los colindantes antes meodonados que deberán señalar domldlio en esta dudad, para los

efectos de oir y recibir toda ciases de dtas Y notfflcadones, caso contrano las subseaJentes not:tflcadones le

surtirán efecto por lista fijadas en los tableros de avtsos de este H. Juzqado, de confonnidad con el articulo 136

del Códk]o de Procedlrrnentos (MIes en vigor los tres pc1merOSen los domk:llm ampUamente coooooos en esta

dudad de H, Cárdenas, Tabasco, a lUAN CORDClVAPEREZ,CARMENVELAZQUEZY URlELCORDOVAVENTURA,

en sus resoectrvcs domldlios ubkados en la Carretera a Sentare segunda secoóo. randler'la Santan Terrera
5ecdóo de ese MuniCiPiO de H. Cárdenas, Tabasco, en la intettgenda que la acme'ría judk::ial ceoe-á notifk:ar por

seoereoos a dichos _. •

OJARTQ. De.conformidad con lo estatxeooo en el artículo 1318 párrafo segundo del CÓdigo O"il,

en retaoón con el numeral 139 ftacdón III ót::l Código Procesal Qvil, ó::oros vigente en el Estado, Publtques€ e(



3 DE ABRIL DE 2013 PERiÓDICO OFICIAL 23

No.- 306 JUICIO EN LA VIA EJECUTIVA MERCANTIL
Y EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

Al PUBLICO EN GENERAL:

En el Expediente Número 8121

EJECUTIVA MERCANTIL Y EN E

CAMBIARlA DIRECTA, promovido

GARdA MORALES Y JOSÉ VIOAl

Endosatarios en Procuracl6n

denominada "CAPITALES OEL S

11, relativo al juicio VíA

RCIClo DE LA ACCIÓN

r 10& llce nclados ANf9AL

SERVICIOS Y MANTENIMIENTO

represente, en su carácter

de suscriptor principal y el C.

Licenciado

cuenta y corr« lo solicita se

señala LAS DIEZ HORAS DEL

¡'1]L TRECE; como nueva echa para que ter.qa "Hificati'io /"

dHigencia de remate en Primera Almoneda, iligencia qle se llevará a

_~"" 0a'tc·",..en Jos, t~mjnos,.ordenados en

diGelY:!m· ,<1", dos mil doce, por ue expídasele los

,:orn:spor,dielltt <avisos y edictos para preparar fa ref.~ridadíligelv::a,

! I( 1¡¡:ÍQUf':'c PER~;ONA,.3·1t:i~TEy CUI'1PLú ';E.

",,¡ .o ?FO:/EJÓ, tvl'~NC'AY FIPf/iA LA ¡;ocrcP,A [lo:

ff:il·;::'A ;¡,¡:,rJJJC!I\. [¡EL ¡:'PIf'1ERD!5TRITC JUDIClé,LDE CENTRO

'AL<:·,'C.' I';:-.\ICO, ANTE Li.\ SECPET~,RIAJUDlClpL LICENCIAr,

IVETIE DELFINp, RODRIGUEZ GARCIÁ, CON QUJf:l~ LEGALf\1ÉNTE

ACTÚl\ QUE CERTIFICAY DA FE.·

AUTO DE FECHA ü7/0ICIEf\1BREi2012

J.LIZGAOOPFUHERO DE LO CIVIL DE PRIr'1ER/cI1J~TANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERI·1OSA, TABASCO, A

SIETE DE DLIEf-1SRE DE [JOS HIL POCE.

"'ié;t,·c" .,n autos el contenido, de la razón secret: rial Sé'

provee.

PRH-1ERO: Por presentado ,,1 Licenciado ,6,I~IBAL GARCiA

HOPJ\LES, rep'esentante común dé la parte actora; con su

primer escrit'J ele cuenta, promoviendo Incidente .!~ Regulación

de Gastos y Costas,sollcltar'ldo se de tramite e 111. misma,

reclamando las siguientes prestaciones: a) Intereses mcratoríos,
b) hónor<lIio$ profeSionales,

, Al respecto dlgaselé ti Itl ocursante, quepor él memento no
ha lugar a dar trámite á su Incidente planteado en los tér/filfló~

que lo ofrece, por la:; ~Igulehtés razones:
" . . 'r:,~,

Es de explorado derecho: quel?!,~vía es unpresupu@stó

procesal, por lo mismo,es tÍn~,'Fue'~tiór#8e orden público y debe

estudiarse de oficio, pues la-~;'~é'yes,i~presamente disponen el

procedimiento en que deben tram'ita'rse las controversias, sin

permitirse a los particulares adoptar diversos trámites.

Bajo esa tesitura, tenernos que en el caso particular el

ocursante pretende ejecutar lit sentencia definitiva emitida en el

presente asunto, sin 'embargo, solicita la llquldación tanto de los

intereses, como el pago de honorarios profesíopalesxqastos y

costas) a que fueron Condenados los demandados, en un mismo

procedimiento, lo cual' no resulta ajustado aderecho, ya que se

rigen por reglas procesales diversas.

Esto es así, ya que si bien es cierto' ambos- tienen su

trámite en la vía incidental, también lo es que el Código de

Comercio en sus artículos :1330 y 1348 establece las bases

específicas para la liquidación de la condena de frutos, intereses,

daños o perjuicios, y en sus numerales 1081' al 1089, regula los

términos en que se han de liquidar las costas (honorarios), de lo

que se colige que se tratan' de dos procedimientos autónomos y

respecto de cual existen -recías especificas de la forma de. -'~---_.--"--""'.', -~·-r__.:·..~.~.__···_··_~·•.~_·_·_..·--,-,-'·"_'_""_'~_"_'~_'_.~.__ :-"""~ __ '---'-_~,~'~~~~~~.e_~'~_~~
tramitación, por lo tanto, no sería posible resolver ambas

cuestiones en -una sola incidencia, pues al ser requisito de orden

r'úblicc la " ía en la cual seodebe tramitar la liquidación de ambos

rubros, es menester que el actor aclare la vía en la cual pretende

obtener la liquidación de las prestaciones que reclama.

En mérito a lo expuesto y con la finalidad de no infringir las

garantías individuales de las partes, al no desarrollarse el proceso

Ecn la forma y términos para cada c so no podría dictarse

~Ecntencia vatida sobre la rosa, .diqaséle al actor

que deikl-á de promover conforme a de cho.

SEGUNDO: Con su segundo es i o de cuenta, se tiene al

promovente exhibiendo original

existencia de gravámenes que

certificado de libertad o

inmueble objeto de

'eJecución en el presente asunto, d (1 que se advierte que no
. b' I"'existe acreedor reern 'argante, rrus: o que se glosa a los autos

para que surta sus efectos legales c respondientes.

TER:CERO: !\,d'iirtiéndoseA'~ J\ls avalúos emitidos por el
~o\(,' t~r'

perito de la parte actora y ep~i"e~.;. 8, de"1)l parte demandada no

.ueron objetados y adelll(¡S!~ l,':¡.,
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sr r treinta por ciento de

• ~§~-ft:o, se aprueban 9,rrbos

ba e el emitido por' elpe~ito

ados por ser el de¡nay6r

valor, en razón qee estos d beneficio a las partes, al

ejecutante respecto a su eré ita y I ejecutado respecto ir su

derecho de propiedad sobre I bien e écutable, evitando así que

el remate resulte un acto inj sto y una fuente de enríqueclmlentó

fundada en la 'necesidad de quienes no ttenendinero en' efectivo

para cumplir con susobllqa iones,

, CUARTO: y 'd 'coriformidad con lo

establecido tpor lósartÍCulos1410, 14Ú ' 1412 del CO'digó' de

COlyrercToaplicable al presente asunto, así amo los numerales

433,434 y' 435 y( démés reiatívosdef C:ódigcY\deProcedirnlentos

Civiles en 'vigor, d~ aplicación supletoria alCÓdigo' de 'Cornercio

en vigor al: momento de la¿elebracióndel crédito, séquese a
públtcasubastaven PRIMERA 'ALMdNEDAyaf mejorpostor él

siquiénte bien 'Inhiciéble que a conttnuación se describe: .\.

'.4.).- PREDIO' URBANO; YCÓNSTRUCCtÓNDECASA

HABITACIÓN, 'ub~$.~~".\C.P,')~4'~!!~i Cuauhtémoc, número ,404,

esqulnacoricalle 'S:~~iali~tad~ i~':¿~lonia Atasta de esta Cludeo

(según perito domicilio ubicado en calle; ClJaUhtémocnúmero

404, esquina Soclalísta, ¡:oloriia Atasta de Serra esta Ciudad),

constante de una superficie de: 186.96 'M2, localizado dentro de

las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 13.40 metros,

con propiedad de María Griselda Hernández: AL SUR: 12..45

metros, con la caJle Cuauhtémoc; AL ESTE: 14.90 metros, con

propiedad de José Manuel Hernández Cruz; AL OESTE: 14.25

metros, con la calle Socialista. Inscrito en el Registro Público de

la Propiedad y det Cornercto de esta ciudad, el 04 de junio de

._. ~ ... _19D",'LR,ªjc!ill Jl.(j~Q.Q,nJ •.d'i.IJij:J.rQ -gefJer;JLqg .entrpdilújQliOs

del 51720 al 51723 del .libro de duplicados, volumen 133,

quedando afectado por dicho contrato el predio número 89,372 a

folios 172 del libro mayor 348, a nombre de RICARDO RUIZ

OVANDO, el cual se le fijó un Valor Comercial de $1,672,800.00

(UN MILLON SEISCIENTOS SETENTA y DOS NIl.OCHOCIENTOS

PESOSOOj100 t-1.N.), misma que servirá de base para el remate

v es postura legal la 'que cubra cuando menos el precio del

«valúo, '

QUINTO: Se hace saber a~los licitadores que ,deseell

ifltervenir en la presente ~u\J9sl<ique deberandeposital

previarnente en el Departarnento J:1~Consignaciones y Pagos dq

los Juzgados Civiles y Familiares', ubicado en el local que ocupan

dichos juzgados., situado en ,la" Avenid:a.Gr~gol'io Ménd"z sin

número de la Colonia ¡\ta~:,ta de ,Selra de 'esta Ciudad Capital,

cuando menos una ,:antidad equivale.ite al DIEZ POR CIENTO d'

la cantidad que sirve de base para el remate.

SEXTO: Corno en este a,;u' .to se rematara un 1)1>""

inmuebleanúncies·, la presente <ubasta por TRES VECES,

DENTRO DEL TERHIN') DE NUEVE Dí;s en el Periqdico oficial del

Estado, así como el uno de los Oianos de r'1aY~Jrdrculación qUE

se editen en esta :'iudad, fijándose adema s los avisos en lo:

sitios públicos mas c.oncurrídos de costumbre de esta Ciudad,

para lo cual expídans- los edictos y E'iemplares correspondientes

é~n~6tando postores en Ia inteligendade que'd¡¿~ó 'remate SE

lIev1~á a cabo en e;te Juzgadóálas 'DIEZ HdRÁ~'ÉN pürhó
OEl'OÍA DOCe ()E FEBRERO O': DóSMmTRECe> "~'. ,

~~-. '-Seha6e '-def i,:dnocimientdde 1'<3$·partes-'~que ha lugar a

señalarse esta feéh'a en- Virtud;delsegun~:lo'perl~~:t(}\~¿'lCacional del

cua.l.':gozar¿'¡'el, persc nal de, este juzg,,~<) misnlO:,qOI\l.'<lf}a¡;cará:d",¡

quince de.diciernbre de dos mil once al uno de enero d- dos mil

trece.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASÍ LO PRO\ EYÓ MANDA Y FIRMA LA MAESTRA HJ

DEREC-HOMARIA ISABEL SOlIS GARCÍA, JUEZA PRH·1ERODE

LO CIVIL DEL DISPITO JUDICIAL LE CENTRO, POR Y ANTE U

SEGUNDA SECRETI\PIA DE ACUEPDOS LICENCIADA IVETIE

DELFINA RODRÍGUEZ GARCÍA, QIJE CERTIFICA, AUTOPIZA 1

DA FE.

Por lo que, por mandato judicial, y para su publicación

•en .;;.LPeriódico ,Oficia! del Estado,.Asícomoen-uno de los

Diarios de Mayor Circulación que se editan en esta Ciudad,

anúnciese el pres-ente Edicto por Tres Veces dentro del

término de Nueve Días, con anticiración a la fecha señalado.

dado a los Once dí.E del mes de ¡'larzo de Dos Mil Trece, en

esta Ciudad de Villah"ITTlO'"a
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
POOER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO 'oISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS, TABASCO
Al PÚBLICO EN GENERAL:

No.- 308

.
QUE EN 11. lXI'IDIIIiIR 'U/ZIIU, RlUnvo AL PROCIOUUINTO NOlaAL NO
COHYDIaOlO, De ••••• ll4AaÓN De DOMINIO, P1t0H0VlD0 POtlI'llANClSCO JAYUA
]I5US UMlIlIZ ., MIItlMA lSCALANft PIUl, El TUCI De fIEUDO DB. AÑOD05
MI&.~ 8.-ero UH AUTO QUE ULITU DIa:

1A1lGI>DOP,4l 0El. SEXTO llISl'RITO JUDICIAl 01' <:AI\LlfHAS.TAllASCO. MIbaro. TRECE DE MAAZODEl

Afc DQStcl TIlfCE.

VISTO: B _ de cuenta ••• 1CUeIdo:

~. Te.- po<~ • los _ fIWlCISCl) lAVIBt JESUS IW1lREZ y

llOIUAHAfSCAl.AHTE PfRfZ. oon su ...,.., de cuenlI Y _ que 0<0mIJI/\a ~ •• : ~

númIn> O2ll, de _ -.. de,...., dol2013, H. CMdena>. TIbIsal; plono origiNI do! podio .-

en .-.. _ • la nncIlorio ~, pm,.,. seodÓn dol Hunid¡lIo de CínIonIs. TIi>Isa>; orilIInaI do!

Certfbdo dol_ --. opodIdo._ de PUNJO RAMOSCOlORADO ele __ ele"" del año
dos mi _; 0rIiI'NI de __ de _ ele Impueslo prodIoI mo<ado oon loo números AA 1270. TI

• 23470 Y TT 27319 opodIdo • _ ele JESUS ltAHÚlfZ fRAHOSCO JAVIfR. POR a "'A_

~ de H. a.-, TIlIIsco; a.- NogMlvo de Re9lslro ~. _ ele fRAHOSCO

JAVIfR JESUS RN4IItEZ Y llOIUAHAESCAl.<HTf PeItfZ "'" el __ ~ B.!AS AVw:JS, RegIslradoI

PullIco de la PnlpIodad y cIIIICOonotdo de •••• MunIdplo de H. ~ TIi>Isa>; •••••• ele la -.

..-.. númIn> 3.,353 de _ ..- de enero do! Il1o dos mil _ o<ortIdo po< el ••. l'IJNIO RAMOS
0Jl0RAD0 • __ dol __ fIWlCISCO lAVIfR JESUS lW1lREZ y AllIUAHAESCAWnl PfREZ, _ la t.
do! ....- 8MIQU( l'IUfGO SEGURA,__ AdIalto • lo Dos de esta

dudod de H. ~ T••••• ; _ CIIIllnI de _ 28 ele ~ del Il1o dos mi _, •

_ ele RAMOS00l0ltAD0 PUHlO; Copla •• CI<tlón CXlIl_ •••••• cIIII_ únlcD ele --.In

de __ • _ do! ,~. "_ ele fIWlCISCO lAVIBt JESUS lW1lREZ

Y AllRlAHA ESCAlANTE ~ do! _ de _ ~ • _ ele

fIWlCISCl) JAVIBt JESUS _~ PfJlEZ, po< el H. A~ CDnllIudonol,

opodIdo' _ de y del cual ~ PROCBllHlENTO JuOICAl

NO COHTfNCIOSO, DE , del ¡ndIo _ ubicado en la _
HidIIgo ele . . , TIi>Isa>. ""'-* ele •••• __ ele 668.00
_ ~ _ de" •• __ 33.40 _ oon propIodId de

JESUS RAMOSCXII.OMDO; 11 CAIlMfJ; H8UWlOEZ HOHTElO •• HOIlfSTl: 20.00
_ con CNUNO VEaHAL; y _ 00Il FI.Cl«fHTlHO0tAIt.

SlliUNDO, Do __ loo __ 836, srt, 890, 900, 901, 902, 936, 938, 939,

940,941,949, Ulll, 1320 y •••••• .- dol CócIgo lItgonle, en'-' _los _16, 28 fracd6n

-~ •.•• ~~.-. 'mI,"l51 Mcadn"tl.710,-711¡7U, 714 y •••• ",,-do!CócIl9o do •• ceudl: ••••••• <hIos, _ ..
~ •• el _, • _ lo -*'!ud •• la lilay ••••••• __ ; •• ...-.clI.-

expedIenCIe, ••••••••• el 111ft>ele golllomo con el ""'-o que •••~ y __ ele su ~. la

H. T_~._dol-.

TfRCEllO. H6gosII4 _lis ¡nstodonos dol _ de _ •• AQente do!

_ P\A>lia>Adsallo al Juzvodo, 11~ PúbIIol de.~ ~ v do! e.e.- de _ CIudad. 11

Sulldnclor do! CIWlro MunldpII, • loo __ JESUS AAHOS lXllOAAOO, CARMENHfRHAHOEZ

HOHTVO Y fI.ORfKT1HO OlNl, ••••• que _.del ••••• ele TUI DÍAS lIÁaI&.IS, _, porUr del

••• ~ •• en que ••• logMnonlIo .- do! .-. ~. Jurvado kl

que. SUS__ --. ele 19uII_ lO lo hoot _al _ PublIco, •• Regblrodor PublIco,
•• _ dol CIlMIro HunidpoI y.1oo que --. __ en

••••• dudod, ••••• loo _ ele oIr Y de dIIs Y nalIlkacIones. .., _ lis
__ -.. lo __ po< •• loo -os de._ de"'" H. Jurvado, ele

conlormidId con <l """"'" 136 del 0IcI90 de I'roc:edilnloulos <MIes •• \ÓIIOI los ••• ....- en los
_ ~ ClIlNXidos en"'" 0UlII0d ele H, C6rdenas. Tol>ual •• JESUS lW40S COl.OAADO.

CAAHf!'I HfIlHAMlU HOffTUO Y RORfHTlHO OlNl, en <! domldIoc _ en 11 RancheriIs HIdIIQo

_ Socdón ele a1II Hur*Ipio do H. a.óonas. 1'IbIoco, •••••••••••••••••••••• ~ cIeIIIÁ-por~._- -'
QJAATO. Do _ con kl _ •• ti _ UII •••••• ....- •• "'-"

CMI, •• .-.a6n _ el -.1 139 Qcdlln IQ dol CócIgo - CI!"o - ••••••••• el -.
••••••• el __ .........., •• el ~ 0lldII dol lIlIdo Y •• _ do ••• JlOIl6oIc>ode _

dI<:ulId6n -. _ •••••• ....-=-,,__.,......Hoy", -..--' --..... ele _-,'
• TIIloooo lllli1-'eloc<l6n cIeI-' por. __ do_ • __ y ••••• _ ••••••••••
~ __ do""-' do __ """"'.., •••••• JIMoo, e-Il ~
llIoIa*ln ele SOgurIdId -. llIIIgId6A ele ~, AgooIt dol ••••••• JIMoo, ,....... ~

_ y de •••••••••••• do -. ~..- do •••••••••• y" c-.- yH. __
~ y •• el ~ _ .1<aIIafl __ do _.....- •••••••• _ •••••••••

--. quo ••••••••••••••• _ •••• --. •• el ..- , a ., _

Juzgado dol"""'" de QUlllClIICM•••••••••••••••• cIeI...- ••••do

lo. _ ¡QIbd6n que • -. _ la __ ..- _ 8 _ ""'"*' do •••••••••

_ ele'" _1IjIdos; y _ que _ ••••••• _ •••• _ QIlUDIA telA

HACHlN.1loIaue. FIIR!Z l.CHZ y_ GlONAMACHIII ~

QUlIlTI). "- _ ••••••• _fUlIdpIIdol H. .- _

\WId, •••• quo _ dol_ lIe Ira •••••••••• .-... •••• dol. __ •••• que ••••••.•••_, ••*"*- do! _ 123 Qcdlln IQ dol CólIgo ele 1\ s'l 1 1 ~ •••••••••••
••••• Juztado, •• el ..- __ •• 11 __ •••••••• Sead600 do _ .-..
cMdonIs. TIboooo, ••••••••• ele •••• __ do 66&.00 _ ......-. _ ••• 1M __

_ y -.... 11 _ 33.40 __ polIIliodId ele JBUS JW«l5 CQl.OMDO; al SUIlI5tI

33.40 _ oon CAllHEN HBllWIIlEZ HOIlTEJO 11 NOlt!STI __ •••• CAMINO lI!ClNAl; Y •• ~
SUAOESTt 20:00 _ •••• R.Oll&mHOOlAN.

SEliro.- T~ • la __ -..- OlIDO --. •••••• y _ -.-... eI......- juridIoo _ •• lo •••• ••••• Jll] do •• _ e-.do

••••• MunodpIo ele H. ""*-- TIIIooco; y _ ••••••••••••••• _ GIleo AUIlIUO

Al.DN4ACl:II«NA Y JUAN )05t GUZJWI _TT, Y" _ ••••••••• ele ••••• __ •••

""*' • __ do elpo-., dolos_1olridoI •••••• "110'" ~. _ ••• -...--.
no ••••••••••••• _ ..-. ~ ••••••••••••••••••••••• _ •• _ JuIsMll. lo

_ •• ,*-do"'_84Y85"~e1e'" .S·, l.l~."",.....--..._y~
•• LO NOWYÓ, ~.:. ~ '. ,aI.'P •• UCWICIMO-__..

. '.~-';'JUII ••_ •. ~_-.e-._='U ••• _- •••••• -~~.=,-
_ lA ~_ -aa ,•••••••••_ -.. ••••••••.c._
•.••••.•••••• AC.1tA.QUI C8Il1MCA YM'" .' . ,_~' . I .

LO QUe MI NRNIfO "'AI'FO!_ NIlIt tU ••• K ••••• _

VEa5 DI!1NS EN1NS OÚS·~"" _ •• Ka...--.
arADO y EN UNO De LOS ...,... DI MAYOa _"AL NIlIt •••
IRCYOS Y PIMS "ICISf'1C)S DACIO a De NI ••• IIICIO __

JUOICUI. A ~ lIlIQ OlAS DB. ••• NI"'''''
:\.V"

t"
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No.- 307 JUICIO EN LA VIA EJECUT1\f?A.MERCANTIL
y EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

DEMANDADOS:
- LAURA aLIVIA TORRES TORRES
- JUAN RAMON AMARO PEREZ.
DOMICIUO: IGNORADO.

QUE EN El EXPEDIENTE756/2011. RELATIVOAL JlIJCIO EN LA VfA EJECUTIVA
MERCANTIl Y EN EJERCICIODE LA ACCiÓN CAMIlIARIA DIRECTA.PROMOVIDO
POR lOS UCENCIADOSEN DERECHOANfBAL GAlÍclA MORALESY rosé VIDAl
HEREDIA.ENSUCARÁCTERDEENDOSATARIOSENPROCURACiÓNDELASOCIEDAD
MERCANTILDENOMINADA CAPITALESDel SURESTES.A. DEC.V.• SOFOME.N.R..EN
CONTRA DE LA SOCIEDADMERCANTILDENOMINADAISTECALU88 S.A. DEC.V. '"
TRAvts DE QUIEN LEGALMENTELA REPRESENTE.EN SUCARÁCTERDE SUSCRIPTOR

. PRINCIPALY A LOSCIUDADANOSLAURAOLlVIA TORRESTORRESY JUAN RAMÓN
AMARO ptREZ. EN SU CA~CTER DE AVAL SE DICTARÓN DOS PROVEfDOSDE
fECHAS DIECISEISDENOVI BREDELDOSMIL ONCE Y DELCINCO DEOCTUBRRE
DOSMIL DOCE.QUE~PIA O A LA lETRADICE:

JUZGADO TERCERODE lO IVIL DE PRIMERAINSTANCIA DEL PRIMERDISTRITO
JUDICIALDELCENTRO.Vil MOSA. TABASCO. A DIECISEISDENOVIEMBREDE
DOSMil ONCE. • ,¡.'" o

VIStoS:el cante ¡j¡fds,. {fU ~cretonol que antecede. se provee:
PRIMERO.-P • re '. enclados en Derecho ANIBAL GARCIA

MORALESy JaSE l 8 ~ ~ car6cter de endosatarios en procuración
de la SOCIEDADM CA . ADA CAPITALESDELSURESTES.A. DE C.V.•
SOfOM E.N.R.. e . or del Director General el ciudadano
GulUerma Herrera G pe idod que se le reconoce para todos los
efectos legoles correspo ~tes. en virtud del endoso que. obra 01 reverso del
documento base de lo acción: de contormidod con el articulo 29 de la Ley
General de Títulosy Operaciones de Crédito.

En éste orden con el escrito de demando y anexos los cuales se detallan
en lo razón secretoríoí. en lo que promueven en lo vio Ejecutivo y en Éjerdcio de
la Acción Cambiona Directo. Juicio EJECUTIVOMERCANTIl. en contra de la
SOCIEDADMERCANTILDENOMINADAISTECAlLlBBS.A. DEC.V. a través de quien
.legalmente la represente. en su corócter de suscriptor principol y a los
ciudadanos LAURAOLlVIA TORRESTORRESY JUAN RAMON AMARO ptREZ.en su
car6cter de aval. quiénes tienen su domicilio paro ser emplazados o juicio el
ubicada en:

Calle ErnestoMolda numero 406. colonia Lindavista de esto ciudad.
Reclam6ndoles el paga y cumplimiento de las siguientes prestaciones:

Aj.- El pago de la cantidad de $450.000.00 (CUATROCIENTOSCINCUENTA
MIL PESOS00/100 M.N.). por concepto de suerte prtncipol derívodo del importe

·~alol·det'pogoré.'qu.ne~exo como documento-base de la acción, osi como
sus demás prestaciones de los Incisas BI. CI y DJ. de su escrito inicial de
demando. mismas que por economia procesal se lieneñ por reproducidas en
este proveido como sia lo letra se insertaren. '

SEGUNDO.-Con fundamento en los artículos )391 Fracción IV. 1392. 1393.
1394, 1395. 1"396Y demás relativas del código de Comercio reformado el
veintisiete de agosto de dos mil nueve, 150 Fracción 11.151 Y 152 de lo Ley
General de TItulasy Operaciones de Crédito, se do entrado o lo demando en lo
vía y forma propuesto. en consecuencia fórmese expediente. regístrese en el
libro de Gobiemo boja el número que le corresponda y dése aviso de su inicio a
lo H.Supenondod con atento oficio.

TERCERO.-Requiérase o lo parte demandada poro que en el acto de lo
diligencia efectúe el pago de las prestaciones reclamadas y de no bocerto.
embórguesele bienes de su propiedad suficientes o cubrirlos. poniéndolo en
deposüorío de la persona que bajo su responsabilidad designe el actor.

H<'':ho lo onteríor, hágosele del conocimiento que en términos del
numerol 1396 del Código de Comercio en vigor. se le concede el término de
OCHO DíAS HÁBILES.contados o partir del dio siguienle al en que se haya
etectuodo el embargo. paro que comparezco ante este juzgado o realizar el
pago llano de la cantidad demandado y las costas. ó a oponer excepciones
que tuviere respecto de dicho embargo.

CUARTO.-De igual modo, requiérase al deuaor en forma personal o o
través de lo Rersona con quien se hubiere practicado la diligencio de
emplazamiento. poro que dentro del férmino de OCHO DíASHÁBILES.contados
a partir del siguiente de lo misma, ocurra ante este juzgado a contestar
demando. refiriéndose o codo hecho. debiendo ofrecer susrespectivos pruebas.
relocion6ndola can los hechos y acompañando el documento que exige lo ley
para los excepciones. de conformidad con el articulo 1399 dei Código de
Comercio en vigor, apercibidas que en ceso de negalivQ se les declarará la
correspondiente rebeldía.

QUINTO.' Asimismo. requiérase o lo parte demandada para que señale
domicilio en esta ciudad poro recibir citas y notificaciones. advertida que de no
hacerlo las subsecuentes. aún los de car6cter personal. lessurtirán efectos por los
estrados de este Juzgado.

SEXTO.' En caso de recaer embargo sobre bienes inmuebles. expidas e
copias certificados por duplicado de la diligencio respectiva para su ínscripción
en el Registro Público de lo Propiedad y del Comercio.

SÉPTIMO.'De conformicad con lo dispuesto en el numeral 1414del Código
de Comercio Reformado. se hace saber a las partes que al presente asunto se
oplicar6 en tormo supletorio El Código Federal el¡¡. Procedimientos Civiles en
vigor. y en caso que no re~Jule la ins1itución cuyO' .suP.'lencia se requiera. se
oplicaró lo Ley de procedírnientos local respectiva, ctendiendo las reformas del
Código de Comercio púbücodo en el Diana Oficiol de ••\0 Federación del
diecisiete de abril de dos milocha.

OCTAVO.' Guórdese en la coja de seguridad del Juzgado el pagoré
exhibido como base de lo occión, dejando copio fotostótico en cutos,

NOVENO.' Las pruebas ofrecidas por lo parte octoro se reservan para ser
proveidos en su momento prccesal oportuno.

DtCIMO.- Señalan los promovenles paro oír y recibir toda close de citos.
notificaciones y documento'. en Calle Francisco J. Mina, esquina con Paseo
Tabasco. numero 899-A de esto ciudad.

Asimismo. nombra como representante común para lo secuela del Juicio
a~ Ucenclado AN[BAl GARCIA MORAles. de acuerdo o lo que establece el
articulo 1060del éódigo de comercio en vigor.

NOTIF[QUESEPERSONALMENTEy CÚMPlASE.

ASí LO ACORDÓ. MANDA Y FIRMA ELLICENCIADODANiel LEONMART1NEZ.
ENCARGADO DEL DESPACHODE LA JUEZATERCERODE LO CIVIL DEl'gIMERA
INSTANCIADELPRIMERDISTRiTOJUDICIALDE CENTRO.TABASCO.PORy AÑTE'LA
SECRETARIAJUDICIAL LICENCIADA MARIA ISABELHERNÁNDEZSANCHEi. QUIEN
CERTIFICAY DA FE.

AUTO COMPLEMENTARIO DELCINCO DE OCTUBREDEL DOS Mil DOCE

JUZGADOTERCEROCIVIL DEfRIMERAINSTANCIADELPRIMERDISTRITOJUDICIALDE
CENTRO.TABASCO,MÉXICO. CINCO DEOCTUBREDEDOSMil DOCE.

VISTO~En aulas el cor.terudo de lo cuento secretorial que antecede. se
acuerda de la siguiente manera.

PRIMERO.Todo vez que- no lue posible lo localización de las demandadas
en los domiciüos que fueron proporcionados por algunas de las dependencias
requeridas. como se odvierte de los constancias octoonoíes que obran en autos.
en consecuencia. se ordeno emplazar o juicio o los demandados LAURAOllVIA
TORRESTORRESy JUAN RAMON AMARO PEREZ.en los términos ordenados en el
auto de inicio de dieciséisd« noviembre del dos mil once, por medio de edictos
en el que deber6n insertarse el presente y el cítooo proveído. que se publicarón
íres veces de tres en fres díos. en el periódico oficial y en uno de los periódicos
de mayor circulación en el Estado. poro que comparezcan ante este juzgado o
recpger ios copias del traslodo, dentro del término de treinta días contados a
partir del dio siguiente de lo úllima publicación del edicto. en la inteligencia que
el tér(Tlino poro contestar lo demando empezaró o correr 01 dio siguiente en que

~ve'nro ef'cclr;cedld¿; para recógetlascopióidel troSloao o ó'pOilii <:Jélalá -
siguiente de que los recibo si campar ce onles de que venzo dicho término.
bociéndotes saber odem6s que deb 6 señolor persono y domiciiio en esta
ciudad. poro los efectos de oír citos y no ti ociones. apercibidas que en caso
de no hacerlo las sobsecueotes r.otif Ion s o.m los de corócter persono! les
sudírón electos por los eshodas de e H. juzgado. con tundornento en el
articulo 139 del Código de Proc imientos Civiles en vigor. aplicado
supletoriomente a lo moterio nlercantil

SEGUNDO. Quedo o cargo d la parte octoro comparecer cinte la
secretorto de este juzgado. ,) recibir los dictas correspondientes. debiéndose de
cerciorar que los mismos estén dirigido o lo parte demandado y que en ellos se
incluya el auto de inicio y este proveí ,cubrir el gasto que se genere y que se
publiquen correctamente en los términos índícodos.

NOTIFíQUESEPOR E:.TRADO AL ACTORA y POR EDICTOS A LOS
DEMANDADOS LAURAOllVI" TORRESTORRESy JUAN RAMON AMARO PEREZ

Asl LO PROVEYÓ.MA"ÚA Y FIRMA LA MAESTRAEN DERECHO YOLlDABEY
ALVARADO DE LA CRUZ. ,!UEZA TERCEROCIVIL DE PRIMERAINSTANCIA.DEL
PRIMERDISTRITOJUDICIALCE CEt'TRO. TABASCO MÉXICO. ANTELA SECRETARIA
JUDICIAL LICENCIADA FRA.!'C1SCACmHRERAS FÉREZ.CON QUIENLEGALMENTE
ACTÚA.QUE CERTIFICAY DA FE.

PORMANDATO JUDICIALY PARASUPUBLICACiÓNEN ELPERiÓDICOOfiCIAL Y EN
UNO DE LOS DIARIOSDE MAYOR CIRCULACiÓN QUESEEDITANEN ESTACIUDAD
POR TRESVECESDE TRESEN TRESOlAS. SE EXPIDEEl PRESENTEEDICTOA LOS
CATORCE OlAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL TRECE.EN lA CIUDAD DE

;~~,~"'<A,""~ESTtDO DETABASCO

g S~JU'St-IA~
e, ,~~ J':>~)l'"i_.J /

\~;~~~.R·~siE{VY DE Mil GUEZARtVAlO

\
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No.- 292 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

Al PUBLICOENGENERAl:

EN El EXPEDIENTENÚMERO 35012012 RELATIVO Al PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO. CONTENCIOSODILIGENCIADE INFORMACIÓNDE DOMINIO
PROMOVIDOPORLA C. MARIADELCARMENG6NZALEZROMO,CONFECHAS
(12) DOCEDE SEPTIEMBRE,(18) DEOCTUBREY (12) DOCEDE NOVIEMBREDE
DOSMILDOCE(2012), SE DICTARONTRESAUTOSQUECOPIADOSA LALETRA
DICEN:

AUTODEINICIO
_ vlA DEPROCEDIMIENTOJUDICIALNOCONTENCIO

DILIGENCIASDE INFORMACI6NDEDOMINIO.
JUZGADODE PAZ DEL DÉCIMOSEXTO DISTRITOJUDICIALO
TABASCO.A DOCEDESEPTIEMBREDEDOSMil DOCE,

Vistos;Larazónsecretaria!,se acuerda:
PRIMERO.~Se tienen por presentados a la C.

GONZAlEZ ROMO, con su escrito Inldal de demanda y
consistentes en: Orlglnal de Plano, orlgln de

Derechos a Titulo Oneroso, certlflcad.o.del- é¡¡r
1:.:/

Reglstral de Jalpa de Méndez, con!flñd.

con los cuales viene a promover J¿ldO
\

NO CONTENCOSO DE DIU

DOMINIO, para acreditar la pro

klI6metro 7.500, Carretera Bosq

segunda secd6n de NacaJuca,Ta

(TRES MIL aJATROCIENTOS el OJENTA

CENTIMETROS)Con las siguientes medid y colindandas, al NORTE: en

63.60 metros con MANUEL G MUÑOZ, al SUR: en 71.30

--~ _._.~metr05con ARQUITECTO JAIME AGUIRRE YLUN, alfSTE; en 46.40

metros con lETICIA ESPINOSA BAUTISTA, Y al OESTE: en 57.30

metros con ANTONIO COllADO CONTRERA5.-

SEGUNDO.-Con fundamento en los artícuíos 30,877,878, 879, 890,

891, 903, 906 fracd6n I y demás relativos del Código Ovil; en

concordandas con los numerales 710, 711, 712 Y 755 del Código de

Procedimientos Oviles ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la

presente dillgendas en la vfa y forma propuesta; en consecuenda, f6rmese

el expedJente respectivo, regístrese en el Ubro de Gobierno que se lleva en

este Juzgado bajo el número que le corresponda, dése aviso de su Inido al

H. Tribunal Superior de Justidadel Estado, y al .t\inister io Público adscrito a

este Juzgado la lntervendón que en derecho le corresponda.

TERCERO.-De conformidad con los artículos 139) 755 fracción III del .

Código de Procedimientos Oviles en vigor se ordena la publicación de este

auto a través de EDICTOSque se publicarán por tres VE ces consecutivas de

tres en tres días en el periódico ofidal del Estado y en un diario de mayor

drculadón, que se edite en le: Oudad de Villa'lermosa, Tabasco,

señalándose para ello un termino de TREINTA DÍAS, contados a partir del

día slguiente de le fecha de la última publicadón de los Edictos respectivos,

par¡ que se presente ante este Juzgado a dirimir sus derechos; así como

también se fijen Avisos en los lugares públicos mas concurridos en esta

dudad, como son los tableros de avisos del H. Ayuntami¿nto Constitudonal;

Receptoría de Rentas; Delegad6n de Tránsito; Juzgado cMl de primera

Instand¡t, Juez Penal de PrImera Instancia; Dlrecd6n de SegurldadPúbllca;

encargada del Mercado PúblicÓy Agente del Ministerio PúbncoInvestigador

por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá

fijarse en el lugar de la ublcaclón del predio por conducto de la Actuaria

Judicial; haciéndose saber al público en general, quesl alguna persona tiene

InteréSen este juldo, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer

en un término de QUINCE OlAS contados a partir de la última publlcad6n

que seexhifla, para que quien se aea con mejor derecho comparezca ante

este Juzgado a dedudr sus derechos legales.

OJARTO.- Por otra parte y como diDgeoda para mejor proveer, glrese

atento olido al PresIdente Munldpal del H. Ayuntamiento Constlt1ldonal de

este munldplo, para que Informe a este juzgado si el predio motivo de las

presentes dlllgendas PERTENECEO NO AL FUNDOlEGAL de este Munldplo,

adjuntando copla de la solicitud Inldal y anexos.

QUINTO.- Con las coplas simples de demanda córrase traslado y
NotIfíquese al Registrador Público del Instituto Reglstral del Estado, con

domldllo ampliamente conoddo en la Oudad de Jalpa -de Méndez, la

radlcad6n y trámite que guardan las presentes dillgendas de Informadén de -

Dominio, promovido por la C. MARIA DEL CARMENGONZALEZROMO,a fin

de que en un plazo de TRES DÍAS manifieste lo que a sus derechos o

Intereses convenga a quien se le previene para que señale domldUo y

_,"~~rJi:!o~_"c:',_~.~~~:.J:I~ ..losefectosde_ oIr y recibir dtasy
notlflcadones, apercibido que encaso'd; no ha~, 'tas -~~b;~~-'~~~-
notifleadooes aún-las que conforme a las reglas generales deban ha~le

personalmente, le' Surtirán sus efectos por medio de lista tljada en los

tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y

137 del la ley Adjetiva Ovil vigente en el Estado.

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domldllo del

Registrador Público del Instituto Reglstral del Estado se enwentra fuera de

esta Jurisdicci6n, con apoyo en los artículos 119, 143 Y 1414del Código de

Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos

legales pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz de la Oudad de

Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este

Juzgado, se sirva notificar este proveido y emplazar al Registrador Público

del Instituto Reglstral del Estado en mend6n, para que desahogue la

notiticad6n ordenada, con la súplica, de que tan pronto

dicho exhorto lo mande a dlligendar en sus términos a la

devolverlo bajo la misma drcunstanda, quedando facu

promodones tendientes a la dillgendadón de lo ordena •

SEl'TIMO.- Hágase del conodmlento al colin i:lel predio motivo

de estas dlllgendas la radlcad6n de esta causa pa ~:~~2.~~ldad

con la fracci6n III del artfcuío 123 del Códl ~. Iá'~teria i
.f/ "\..1-,

dentro del término de TRES DÍAS manlfi~úe f, rii: o,-¡¡ ,
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pr8Hl'Ifs acuerdo, manifieste por escrito si ratifica el colindante Oeste que proporcionó

en IU escrito Inidal de demanda o si de igual forma pretende modificar el nombre de la

pel$Ofll1 que ocupa dicha coíodanca. apercibido que de no hacerlo, se enviarán los

presentes autos al archivo (lIOvisional, acorde al r,umeral 123 de la Ley Adjetiva Civil

en V¡gor.

TERCERO. En cuan lo al ofrecimiento de la testimonial que hace alusión en su

Bbelo, al efecto es de decirle que deberá estarse al punto cuarto de su escrito inicial

de demanda de feoha diez de julio de dos mil doce.

CUARTO De conformidad con el articulo 140 delC6digo de Procedimientos

ClvIIes en vigor, se hace saber a las partes que a partir del ocho de octubre de dos mil

doce, el nuevo tltular de este juzgado es el Maestro en Derecho ARIEL DE JESÚS

GUTIERREZ DIAl, en sustltucl6n del licenciado LENIN ALPUCHE GERóNIMO.

QUINTO. Dada la aclaración que hace el abogado patrono de la accionante, se

0Idena dejar sin efecto los edictos y el exhorto 89/2012, dirigido a la Jueza de paz en

JaIpa de -Méndez, Que con motivo de las presentes diligencias de informacl6n de

dominio se expidieron, haciendo mencl6n Que los primeros le fueron entregados al

licenciado FRANCISCO LÓPEZ MADRIGAL, (tal Y como se evidencia en e1acult

reepedlvo visible a foja dledHla de autos), por lo que se le da vista para que

comparezca a este juzgado a gestionarlos de nueva cuenta con las modlficaciones

entes citadas, esto en aras de seguridad Jurldica y en virtud de que el nombre COfT8CIo

de loe colindantes, sirven como dato de locallzacJón de! predio en cuesll6n.

En el entendido que los menclonados ~, se. efectuarán hasta en tanto se

~

. ,:":Cd.J(. .
de cumplimiento al punto segundo de la . i'le~u~ .

SEXTO. se reservan de expedí~ .'. ,; .."" en el auto de inicio,

hasta en tanto se de cumplimiento al PUrte seg= ' te

SÉPTIMO. se tiene por recibido~.~ficio n' 1710, Ilgnado por la

licenciada MARIA ANTONIETA ALVARADO Á .~ . ~y\Zde paz del Municipio de
. l. .'

JaIpa de Méndez, Tabasco, con el que dewélve el exhorto 89/2012, deducldo de la

presente causa, debidamente diligenciado, mismo que se agrega a los autos sin

._.~ .•.~~., "-"1ZGílDO DE 'PAZ DEl IÉCIIIO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE '~-efedD1egat alguna; en VIrtUd, de 10acordado en el punto quinto del present8Iluto.

UCAJIJCA, TMAIeO, REPÍIBUCA MEXICANA, A DIECIOCHO DE OCTUBRE NOnÁQUESE PERSONALMENTE y COMPLASE.

Df DOIIIIL DOCE. ASI LO ACORDó, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO ARIE1.

VIáM: La razón 1tCI8tIri8I. se acuerda: DE JESOS GUTIERREZ DIAl, JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO....-RO. SI tiene por presentado al lIc:enc:lado FRANCISCO LÓPEZ JUDICIAL, ASISTIDO DEL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO EDDY

_AL, abogado patrono de la parte acb'a. con su escrito de cuenta. por medio RODRlGUEZ MAGARA, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA y DA FE.

di! ClIIl •••• mocIIcar IU esaito fnIcfaI de demanda Y aclara que los co/lndantes

dI! ••••• 1lIOIIwl di! ~ juicio no I0Il101 que hace alusión en la misma, por

ID que 11ft tallfldo seftaIa que ~ los colindantes del predio en cuesti6n

lClll:

••••• CllIIIM'II • quien • le pnIYlene

••••••• , recibir cttas Y

••• chb que en calO de no
canfarme a las reglas generales
_ -.cms por medio de lista los tableros de avisos de este

Juzpdo de cxlllfom1idad con los 136 Y 137 del la Leyantes
lIMlCIda quien •••• ser los ce. GARCIA MUÑOZ, ARQUITEcrO

JAIME AGUlRRE YUlN, LETI ESPINOSA BAUTISTA Y ANTONIO

CX)U.AD() CONTRfRAS quienes tienen su domIdIlo ampliamente conocido

en bnchIria e cedm segunda sección de NacaJua, Tabasco.-

OCfAVQ.- se reseMI selíaIIr hora Y fecha para desahogar las

tIIItlnlllllllfes que ohc:e la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a

lo ordIMdo·en·1os puntos que anteceden de este lJIIsmo auto, acorde a lo
"lIpulado por el. tI!reer párrafo del artículo 1318del Código OvIl vigente en

•• EItIdo.
NOVENO.- el promoyente selIaIa CXIITlO domicilio para olr, recibir, citas

Y nallladall. la lIá que se ftjan en los Tableros de este Juzgado Y
lUIIlrtIIdo •• C. tJcendIdo FRAHCISCOLOPEZ MADRIGAl. con Cedula
•••.•••• 2314822, l!OfllbÍ"ándoIo como ~ Patrono, aaedltada en '

tal ••••••• de los 8Itlalios 84 y 85 del Código de Procedimientos 0vI1es en

\IIgInlIII en el EitIdo; as(. CXIITlO a la .EstudIante de Derecho MADAl
RQDIUGUEZ LDPEZ, cIesIgnadón que se le tiene por hecha para los efectos

••••• que haya lugar.
NOTJFfQuEsE PERSONALMENTE Y ajMPlASE.

ASlI,.O fltlOYEVo HANDA Y FlAMA El OUDADANO UCENOADO LENfN

ALJIUCHE GERÓNIMO, JUEZ DE PAZ DEl DÉCiMO SEXTO DISTRITO

JUDICIAl. D!NACAJlJCA. TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL

DE ·AOJERDOS UCENCIADA ALEXANDAA AQUINO JESÚS, CON QUIEN

ACnJA. CERTIfICA Y DA FE.

)o N NoIt8I1AR1SOL ~TA::cASTREJON.
)o &a- JAlEa AGÜlRREYWN.

)o EslIIngenIero HEFTAU RlLEY BARRIOS.

Con domlcIIio todoe en la randlerIa el cedro, segunda sección de este

lIlUIlicipio, lCIarIclón que 18 le tiene por hecha p8!1IlDdos los efectos legales a que

baya 1ugIr.

En consecuencia. se turnan loe autos a la actuaria judicial adscrita a este

julp:lo. para que •• I1rva nolIficar a los rnulticitildos colindantes en términos del auto

di inicio di docledi sepClembre del presente Il'1o. Incluyendo el presente proveido.

~. Par aira parúl,l9qUiérase 111 IlCClonanle para que dentro del plazo

di TMI DIAl HAaus. c:ontadoe al p.¡uíente en que sea legalmente notfficado del

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE

NACAJUCA, TABASCO. REPÚBUCA MEXICANA, A DOCE DE NOVIEMBRE DE

DOS MIL DOCE.

VISTO; La razón secretarial, se acuerda:

PRIMERO. se tiene por recibido el escrito, signado por el liC$llClado

LEOBARDO SALAZAR SALAZAR. Asesor de Presidencia en Asuntos Jurldicos del

H. Ayuntamiento Constituciona' de esta Ciudad, mediante el cual comunica a este

Juzgado, que e! dia treinta y uno de octubre del año actual, a las nueve horas quedo

fijado e! aviso en los estrados de ese H. Ayuntamiento en un lugar público y visible, en

consecuencia se ordena agregar a los presentes autos para todos los efectos legales

correspondientes .

SEGUNDO. Por otra parte, se tiene por presentado al licenciado FRANCISCO

LOPEZ MADRIGAl, abogado patrono de la parte actora, con su escrito de cuenta,

medlante el cual viene dentro delténnioo legal concedido según cómputo secretarial
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que .mecede .• dar contltllaclól1 al requerimíentD que le le hizo a IU palJocílada en

11 pumo eegundo del euto de dieciocho de oclubrlI del pnlS8I1teaIIo, raIificando el

nomb!9 del colindante por el lado OESTE, es ANTONIO COLlADO CONTRERAS,

con domicilio donde puede ser notificado en la rancherJa el Cedro Segunda Sección

de este municipio de Nacajuca, TabaSco.

En consecuencia, se turnan. los autos a la actuaria judícial adscrita a este

~, para que se sirva notificar al cltado colindante en términos del auto de Inicio

de doc8 de septiembre del presente aIIo, inckIyendo el presente proveido.

TERCERO. Asimismo, se tiene al abogado patrono de referencia, por dando

conleslación a la vista que se le diera a su patrocinada en el punto quinto del auto

dieclocho de octubre del presente allo, y como lo solicita, gl rase nuevamente el

exhorto ordenado en el punto sexto del auto de inicio de fecha doce de septiembcedel

aI\o actual, conlnserci6n del auto dieciocho de octubre, asl como del presente auto, lo

anterior confonne a los numerales 143 y 144 de la Ley Adjetiva Civil en Vigor.

CUARTO. De Igual forma, el abogado patrono de la parte lletora, sustituye a

los testigos MARIA DEl CARMEN MÉNDEZ, MARlBEl CAMPOS TORRES Y

ELENA TOSCA ptREz. norrmndo en su lugar a JOS~ PEL CARMEN pE LA

CRUZ MARDNEZ. BEATRIZ COLADO IZQUIERDO Y DANIEL GERONIMO DIAZ.

IUSIitud6n que se le tiene por hecha para todos los efectos legales conducentes.

QUINTO. Se ordena a la actuaria judicial dar cabal cumplimiento a lo onktnado

en el punto primero del auto de dieclocho de octubre de dos mil doce.

NOTIFioUEJE l'ERIONALIIE1IT YCWIuIE
ASI LO ACORDO, MANCA Y FIRfNI EL MAESTRO EN DEAEafO AE. DE

JESÚS GUTlÉRREZ DlAz, JUEZ ~ PAZ. DEl. Dá:f.fo SEXTO 0lSTIUT0
JUDICIAL, ASISTIDO DEL SECRETARIO' JUDICIAL LICEÑCIADO EDDJ
RODRlGUEZ llAGARA, CON QUIEN ACTUA, CER11F1CAY DA FE.

Y PAAA sU PUBLICACIÓN EN El PERlOOICO 0FlClAL DB. ESTADO Y EN

UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCUlACIóH QUE se B)lTAN EN ESTA

ENTIDAD, POR TFU:s VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS. EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO, El (15) QUINCE DE ENeRO DE DOS MIL TYAECE (2013),

EN LA CIUDAD OENACAJUCA, TABASCO, HACIEfCXlLE SABER A LAS

PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUIQO QUE DEIIERAN

COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS 0EREQt0S EN UN

TERMINO DE TREINTA olAs HA8lLes, CONTADOS A PARTIR DE LA íLTIM
PUBUCAClON QUE SE HAGA A TRA~ DE LA PRENSA.

No.- 302 JUICIO EN LA VIA EJECUTIVA MERCANTIL
Y EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL
DEL CENTRO, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES
Y AL PUBUCO EN
GENERAL.

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 180/2007, RELATIVO AL
JUICIO EN LA VIA EJECUTIVA MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE LA
ACCIÓN CAMBIARlA DIRECTA, PROMOVIDO POR UCENCIADO
MANUEL ANTONIO CRUZ DOMÍNGUEZ, EN ,·5U CARÁCTER DE
ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN DE NTONIO DOMINGO
ASCENClO DIAZ EN CONTRA DE CARO A MARTINEZ NÚÑEZ,
DEUDORA, SE DICTO UN AUTO DE FECH DIECINUEVE DE MARZO
DE DOS MIL TRECE, QUE COPIADO A lETRA DICE:

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE P 1MERA INSTAN·=IA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VIlLAHERMOSA TABASCO A
VEINTISÉIS DE FEBRERO E DOS MIL ECE. '

VISTOS.- El conte ido de la zón secretarial que antecede, se
provee:

PRIMERO.- Por a al Llcenclado t-fANUEl
ANTONIO CRUZ DOM, , or en la causa, con su libelo
que se provee, en el xhi e iñcedo de libertad de gravamen
actualizado del doce ~e ," il trece, mismo que se aqrega
al expediente para t 1~'';.' .. f1 o' s a los que haye lugar. -

SEGUNDO: En'COjl - ~ anterior, de cor rorrnldad con
lo establecido por los aifKv¡QsJ~6 1411 del Código de Comercio

en vigor, en relación con'1ól:~ 426, 427 f'ra!:,dóII U,
433, 434 Y 436 del C6cHgoAdjetf\o ~ vigente ••• el •••• ,
aplicado supletoriamente a la mat.Ia Men:anIII,sáquesea
pública subasta en seGUNDA ALMONEDA Y al mejor postor con
rebaja del 10% (DIEZ POR CIENTO) del valor que sirvió de base
para el remate el siguiente bien Inmueble que a continuación se
describe:

En consecuencia y como lo solicita el actor de confonnldad con lo
establecido por los artículos 433, 434 Y 436 del código Adjetivo GvH
vigente en el Estado, aplicado supletor1amente a la materia Mercantil,
sáquese a pública subasta y al mejor postor el bien Inmueble que a
continuación se describe:

Inmue~ marcado con el numero 8-]-1. del
conjunto habltKJona. denominado Mec:oadMI D,
ubicado en avenida Laguna MecoaQn yu,..
Pomposú,fraccionamiento las L...- de· ata
ciudad, con una superfiCie prfvIltiva ••• J.4.OO
metros cuadrados con las slguIentes medidas y
collndanclas.
AL SUR: 12.00 metros con área privattva83-17.
ALOESTI:: 4.50 metros con área privativa 83-5.
ALNORTE: 12.00 metros con área privativa 83-15.
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AL ESTE: 4.50 metros con Area de ~miento,
cajón de estacionamiento B3-15, CQn superficie de
12.00 metros'cuadrados, el cual consta de las
siguientes medidas y colindandas.
AL SUR:5.OO metros con cajón de estadonamiento
B3-17, de la avenida Laguna la Mixteca.
AL OESTE: 2.40 metros con andador'.

, AL NQRTE: 5.00 metros con" cajón de
estadonamlento B3-i5 de la avenida Laguna la
Mixteca.
AL ESTE: 2.40 metros con avenida laguna la
Mixteca¡ inscrito el treinta y uno de ener-o del años
dos mil uno, a nomlH"e de la demandada Carolina
Martínez Núñez a folios del 89,55 al 89,57 del libro
de duplicados, volumen 125 y que afecta al
Inmueble Inscrito en el documento publico 1391 a
folio 186 del volumen 75 de condominios.

Predio al cual se le fijo un Valor' Comercial de $236,000.00
(DOSCIENTOS TREINTA y SEIS MIL PESOS oo/lQO M.N.), menos la
rebaja del diez 10% (DIEZ POR OENTOr de la tasación que señala el
articulo 456' del codlgo de procedimientos dvi!es en vigor, resultando la
cantidad de $212,400.00 (DOSCIENTOS DOCE MIL
CUATROCIEffTOS PESOS 00/100 M.N.), misma que servirá de base
para el remate, siendo pOstura legal la que cubra cuando menos el precio
señalado.

SEGUNDO.- se hace saber- a los licitadores que déSeen intervenir
en la presente subasta, que deberán depositar previamente en el
Qepartamento de Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y
Familiares, ubicado en el local que ocupan dknos juzgados, situado en la
Avenida Gregario Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta
Ciudad capital, cuando menos una cantldadequivalente al DIEZ POR
CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remate, es decir
$21,240.00 (VEINTIUN MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS
00/100 M.N.). .

TERCERO: Como en este asunto se rematara un bien inmueble
anúnciese la presente subasta por TRES VECES DENTRO DE NUEVE
DíAS en el Peñódico Ofidal del Estado, así como en uno de los Diarios de

Mayor drculadón que se editen en esta audad, fijándose además los
avisos en los sitios públicos mas concunidos de costumbre de esta dudad,
para la cual expídanse los edictos y ejemplares correspondientes,
convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a
cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS DEL DIA DOCE DE ABRIL
DE DOS MIL TRECE.

CUARTO: Ahora bien, túrnese los autos al actuario judicial de
adscripción, para que notifique el presente proveído al acreedor
reembargante (Infonavit), en su domidlio señalado en autos en el bufete
jurídico, despacho 302, calle Avenida constitución numero 516, colonia
centro de esta dudad.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPlASE.
ASí LO ACORDÓ, MANDA Y ARMA LA MAESTRA EN DEREHO

YOUDABEY AlVARADO DE LA CRUZ, JUEZATERCERODE LO CIVIL
DE PRIMERAINSTANCIA Da PRIMERDISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL UCENCIADA
ROSSELVY DEL CARMEN DQMÍNGUEZ ARÉVALO, QUIEN
CERllACA Y DA FE.

" •••POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACJÓN EN El
PERIÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, POR TRES
VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO
A LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL TRECE,
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO. \lOlCIAI. o

F'~) <:';.
LA SECRETARIA JUDICIAL :,f ..';»,••~,••,~. ,

í'
UC. ROSSELVY DEL CARME~

-;
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No.- 295 JUICIO ORDINARIO CIVIL
DE RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA COMALCALCO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL

En el Incidente de ejecución de sentencia definitiva, deducido
del expediente número 840/2006, relativo al Juicio ORDINARIO CIVIL DE
RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA, promovido MARI LUZ JIMÉNEZ
AVENDAÑO en contra de MARIO ESCALANTE RUIZ; seguido actualmente
en contra de OLGA MARIA DE LOS SANTOS OCHOA. como albacea de la
sucesión del extinto MARIO ESCALANTE RUIZ. con fecha doce de marzo
del ario dos mil trece, se dictó un acuerdo, mismo que copiado a la letra dice

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO
DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO.
DOCE DE MARZO DE DOS MIL TRECE.

VISTOS, La cuenta secreteriet, se acuerde:
Primero. En razón que la ejecutada OLGA MARrA DE

LOS SANTOS OCHOA, albacea de la sucesión él bienes del extinto
MARIO ESCALANTE DE LOS SANTOS, no designó perito valuador
dentro del término que le fue concedido, de conformidad con los
artIculas 89, 90, 118, 279 Y 427 fracción 11 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor se le tiene por perdido el derecho.

Segundo. Se tiene por presentado al licenciado
ALEJANDRINO ALCUDIA RAMrREZ, abogado petrono de la parte
ejecutante, con su escrito de cuenta, mediante el cual adjunta cuatro
certificados de libertad de gravámenes; dos De los cuales son
actualizados y datan del ocho de febrero de dos mil trece, y los
restantes, son de fecha veintiuno de enero de dos mil once, con la
finalidad de precisar que el inmueble ubicado en la rancheda Oriente
Tercera sección, cuenta con una superficie real de "1-49-70 hectáreas,
no de 13-49-70 hectáreas, aclaración que se le ti€cnepor hecha para
los efectos legales conducentes y los documentos aludidos agréguense
para que obren como corresponda.

Tercero. Como lo solicita el licenciado ALEJANDRO
ALCUDIA RAMrREZ, tomando en consideración que aLGA MARrA DE
LOS SANTOS OCHOA, albacea de la sucesión a bienes del extinto

-'MARIO -ESCALAN TE 'DE" LOS SANTOS, la Comisión Federal de
Electricidad por conducto de su representante l€cgal y el acreedor
embargante licenciado ROGE:R DE: LOS SANTOS OCHOA.
endosatario en procuración de VIOLETA ESCALANTE MORILLO, no
nicieron ninguna objeción al avaluó presentado POI e ingeniero JOSÉ
FELIPE CAMPOS PÉREZ, de conformidad con los articulas 89, 90 Y
118 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se les tiene por
perdido el derecho para hacerlo con posterioridad.

Por lo tanto, se toma como base para e. remate de los dos
«vnuebtes, el precio fijado en los avalúos emitidos por el ingeniero
JOSÉ FELIPE CAMPOS PE:REl.

Cuarto. De conformidad con lo establecido por los
ertlcutos 427, 433, 434 Y 435 del Código de Procedmientos Civiles en
vigor, como lo peticiona el ejecutante. se orden.' sacar a pública

subas/a en PRIMERA ALMONEDA Y .il-mejor postor los
siguientes bienes inmuebles:

1. Predio rústico sin consttuccion ubice Jo en la rancheria
Oriente Tercera Sección del'Municipio de Cometcetco, Tabasco, con
una superficie de 11-49- 70 (once hectáreas, cuarer la y nueve áreas y
70 centiáreas,) que se loca/iza den/ro de las meoi.tes y colindancias
siguientes al norte 97.80 metros y 280.60 metros con camino vecinal,
a/ sur 460.00 metros con propiedad de Pedro de Oías de la Cruz; al
este. 177.50 metros, 37.30 metros: 45.30 metros, 5000 metros y 08.00
metros, con carretera' en construcción y con el seña' Rubén Ortiz; ya/
oes/e.· 36850 metros con camino vecinal.

Este predio fue inscrito en el Reqis: ro Público de la
Propiedad y del Comercio el día dieciséis de enero de 1981, bajo el
número 44 del libro general de entradas, quedando afectado por dicho
acto el predio número 22468 a folio 211 de/libro mover, volumen 94.

2. Predio rústico sin construcción ubicado en la rancherla
Oriente del Municipio de Comalcalco,. Tabasco, con una superficie de
10-00- 00 (diez hectáreas, cero áreas y cero centiáreas,) que se
localíza dentro de las medidas y colíndanclas siguientes: al Noroeste
352.00 metros con el señor Teofilo Arellano; al Sureste: 85.80 metros,
52.00 metros; 75.30 metros, 79. 70 metros y 43.60 metros con el rlo
Cuxcuxapa; al Noreste: 265.40 metros con camino vecinal; y al
Suroeste: 197.47 y 178.40 me/ros con propiedad de Rubén Ortiz
Garc!a.

Predio que fue inscrito en el Registro Públíco de la
Propiedad y del Comercio el dia veintitrés de agosto de 1983, bajo el
número 893 del libro general de entradas, quedando afectado por dicho
acto el predio número 24416 a folio 160 del libro mayor, volumen 102.

Al primero de los predios, se le fijó un valor comercial de
$368,000.00 (TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL PESOS 001100
MONEDA NACIONAL); Y al segundo de los inmuebles descritos, un
valor de $320,000 (TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS MONEDA
NACIONAL 00I1oo),.de acuerdo a las apreciaciones periciales y que
servirán de base para el remate, y es postura legal la cantidad que
cubra cuando menos el monto de los avalúes.

Quinto. Se hace saber a los lícitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar previamente
en el Oepartamento de Consignaciones' y Pagos, ubicado en este
Centro de Justicia, con oomicilio en la calle Otto. Wolter Peralta sin
número, Colonia Centro de esta Ciudad de Comalcalco, Tabasco,
cuando menos el DIEZ POR CIENTO de las cantidades que sirven de
base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. Lo anterior
en anuencia con la fracción I del art!culo 434 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

Sexto. Como lo previene el numérico 433 fracción IV de la
Ley Adjetiva en vigor, enünciese en forma legal la venta del citado bien
inmueble, publ/quese por DOS VECES DE SIETE EN SIETE D/AS en
el Periódico Oficial del Estado, as! como en uno de los diarios dé
mayor circulación que se editen en la Entidad en convocación de
pos/ores; asimismo, fljense avisos en los sitios más concunidos de
esta localidad, así como en el lugar de la ubicación de los predios, a
través delciuda_dano ectuetio judicial ..adscrito a -este juzgado, ,enla-~~.~~~··-
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este juzgado a
las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL TREINTA DE
ABRIL DE DOS MIL TRECE, en el entendido que después de la hora
señalada no habrá prórroga de espera.

Notif{quese personalmente y cúmplase.
As! lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado

TRINIDAD GONZÁLEZ SÁNCHEZ, Juez Segundo Civil de Primera
Ins/ancia del Quinto Distrito Judicial de Comalcalco, Tabasco,
México; ante el Secretario de Acuerdos Licenciado REMEDIO
OVANDO LÁZARo, que autoriza, certitice y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR DOS VECES
DENTRO DEL TERMINO DE SIETE EN SIETE OlAS EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN USO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
C1RClJLACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO. PARA LOS EFECTOS Y FINES INSERTOS. DADO EN LA
CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO A lOS DOCE OlAS DEL MES DE
MARZO DE DOS Mil TRE

RO
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No.- 303 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,

VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PUBUOO EN GENERAl.
PRESENTE

En el expediente número 24112009. relativo al JUlOO ESPECIAL
HlPO'I"E<:AIUO. promovido por el liceecíado HÉCI'OR TORRES FUENTES.
en su caricter de Apoderado
lnRiaIci6n de ~to B
AHóNIMA,·INS111UCIÓN D
SANTANDER. en contr.I de
6LAN y la espoeo

Ileral para Pleitos y Cobranzas de la
, SANTANDER (MÉXICO). SüOEDAD

ANCA MúLTIPLE, GRUPO FlNANaERO
ciudadanos REYNA DEL SOCORRO MEZA

MANUEL BERITOUNl LANDERO. m
• se dietó un acuerdo que copiado a la

~ro CML
DE CENTRa

ODEDOSMIL
V-ISU la RJdD

PRIMERO. ~ TORRES FUENTES, apoderado
lt!pJ tk M ~ aeto12. os que se proveen adjunco al cual
8bi11f! <Artifiado de U me~ gravámenes relacionado con el
iIlmu«J/e mjeco a ejecudón del mismo que no existe acreedor
lftmbtupnr. alguno. por . ese la documeatsl de que se eraca al
~ en que ~~ todos los efrctos legales a que luya lU8'r.

SEGUNDO. Abon. fOmo Jo MJliciu el promovence. de conformidad con lo
~ ~ /oí 'arrku/oí 46. 427 mcciÓD 11. ~ 434 Y 437 de 18 Ley Adjeciv;¡ Civil
~ «J la ntiJad, ~ese a pdblia subua, en TERCERA. ALMONEDA SIN
$lJfEC1óN A TlPO.. • Y Al ~ poROr, el inmueble bipocecaáo propiedad de los
tkmmdM/os REmA ~ SOCORRO MEZA oLÁN r ANTONIO MANUEL
BERT1'OUNl LANDÉRO. ~en:

"nm.aamcntp en QwJgmiajq L: pida o=m 'ero dos a-IXJ2) plmu baw
MbicNq en M oq.uiJu _ Mmzu Jp 'lila TkQlP#n y Gmlcnii d<' om}uncQ
1vbjpdqtv1'Cqwzm' Q!HfNt IwJumjJ, de CA c,nj«l y'u Te$pectivo CAlÓN DE
ESTAOON/&MIENTO. CIOnIUperfkk <k 97.175 m2 (novenc. y siete meca», ciento

-- o 6ecrmcay ci'iu:o íñ;Um«z.c;-Cúi'([,;¿o;¡:70éiliiAJó-iJNORESrE ill ritiSmecros,
~_ veinaonco IIIÚ~ con t!6al/ens y pasillo tk a«noo' JI SURESTE.
SI__ IJI«ZIOS, doscientoS milúneCn:JI con de¡Mrramenco L guión ~ cero eres; al
SUROESTE. tre« metros. qlJiniencos sec.enu y cinco millmetros, con área verde
comdD exterior. al SURESTE. áDI l1I«rO$, ~eDros milfmetros, con icea verde
am7dn ~ 61 SUROESTE. ~ l1I«rO$, autrociemo« cincuerus milimetros,
con kea wrde comdn extr!rior; al NOROESTE. ~is metros, setena r cinco
mz1fm«TO$, con tncdótJ lL' al NOROESTE, treI metros. veinticinco milimetros, con
In«ión 11; al NORESTE, áDI metros. noveciento« mil!metrol. COnire;¡ verde común
enPrior. al NOROESTE, ochocienros miJlmerros. con área verde común exterior; y
al NORESTE. cuarro mecros. cuacrociencos mili metros. con palJ110 de seceso; ABAJO
con cimenCM:ión; ARRIBA. con depsramento L guMn ciento dos; y su respectivo

CAJÓN DE ESTAOON.4M1ENTO número L guión cero cercrdos, con superficie de
12.!IOOm2 (~merros. quiniencos mil1mecros cusdrsdos). localizado al SURESTE.
ill dos mecros. quinientoS miJlmerros, con 'K<:eSOo'al SUROESTE. cinco metros, con
cajón L guión aro cero uno; al NOROESTE, dos metros, quinientos milimetros. con
Nn(jueu; r al NORESTE. cinco metros. con cajón L guión cero cero eres;
~ndiéndole a dicho deperamemo. un indiviso. con respecto al edificio. de

6.25 96,r con ~ a la fncción. es de 0.69444 96; iJJIcritO bajo ~ número 10616
del Libro General <k Entn<W. , fOlios del #670 al i4ó78 tIeJ Libro de DupJiados
volumen 120; qu~do úeaado el depammenco ndmero L-(J()2 del robo 92 del
libro de condominio volumen 74-

Inmueble al que se le fijó como valor comerdai la anuiUá de $590,380.00
(Quinienros DOvenU mil awciencos ochen16 ¡>nos 001100 M.N.). meDÓI la rebJj' del
diez por ciesuo pu. la segunda almoDeál. es decir. 1531,342.00 (Q!JiniencO$ rninu
y un mil trI!IdencO$ CIWlm16 y do:I ¡>nos (/(J/100 M.N.. sj§Ji/q pgstIUIlt:pl1lill el
IJlDIt< Mgue Qlba (LUdo menar IR lJW1P qUjolal QWl;1 dc:Jmqnmdt •• I11cjm3
~.

TERCERO. & hace saber, los posrores O liciudores que deM!t!IJ puticipar en
la SUD;uu. que ~ poder intervenir en la misma tkbedn depositar previvwnce en
el /Je¡Mmmenco'de ConsignacIones r Pap adlcrico a la T~ <kl Tribunal
Superior tk JusriciA del Esuá<'. ubicado en la A veni<ú G~rio Miad« sin ndmero.
colonia A_u tk Semt <k esr.t dudad. cuando menos el diez por dento tk la
azneidad que sirve de /MM! ~ el remete, sin cuyo requisito no #t!rln admitidos.

CUARTO. Acorde , lo esubleddo en el aribigo 433 !acciÓD IV del
ordensmiemo civil antes invocado. anl1nd_ 1, presente suba,a por DOS VECES
DE SIETE EN SIETE DIAS. en el Periodico Oficial del Estado. RSI como en uno de los .
diarios de msyor circulscián que $t! editen en esr.tciudad./ijindose,demh ,visos en
los sicios público« mÁs concurridos de COSCUJ11b~de esu ciudad,· pan lo cual
upldlllUe los ediai» y ejemplues cortr!Spondientes. convocando postores; en la
inteligencia que dicho renuCf' se JJevui a efrcto en esce Jurgado a laI ONCE HORAS
EN PUNTO DEL NUEVE DE .ABRIL DEL AikJ DOS MIL TRECE. Y no habr.í
término de espera. por lo que compuezan o no las J"lTes.16 sudiencis ~ celebnuá.

QUINTO. Por rJJcimo. , mm de su di"ene escrito se ciene al apoderado de la
~ 'erara promoviendo PlaniJJ, de in~ ordiJUrios y moncorios. por lo que
,centos a ello r tk confómJidad con lo dispuesto en el udcuJo 389 del Código de
Procedimientos Civz1es pan el budo d~e trámicea la misma en JJ via incidental
por cuerda sepMada unida al principal.

NOTlF1QUESE PERSONALMENTE y CúMPUSE.
J.iJ. Jo 'provejíó •. manda y -Rm1# 'la "dud1láanll-lianciads ·-.ANGÉLlCA.- -- - - ,. -,-_ .._.

SEVERlANO HERNÁNDEZ, Jueu Cuarl\? Civil de Primer •• lnsund, del Distrito
Judicial de Centro, UJce el licenciado ROBERTO lARA MONTE/O. Secreca.rio de
Acuerdos, quien ~rtiliay ¿a k .:"
Dos firmas ilegibles. rubrica.

y pera su publiación en el periódico oficial del Estado y en uno de los
diarios de mayot circulación que se .editan en esta capital. por dos veces de
siete en siete días. expido el presente ~ a los veintiún dias del mes de

~~e. en la dudad de Villahennosa. Capital del Estado de

o



3 DE ABRIL DE 2013 PERiÓDICO OFICIAL 33

No.- 285

AVISO NOTARIAL

LICENCIADA lETICIA DEL CARMEN GUTIERREZ RUIZ

TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 26 V DEL PATRIMONIO

INMOBILIARIO FEDERAL

CALLE PRIMAVERA # 103, COL. ATASTA, C.P. 86100

VIlLAHERMOSA, TABASCO.

TEL 3-15-56-42, 44 V 45

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 680 DEL CODIGO DE

PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO DE TABASCO, HAGO DEL CONOCIMIENTO DEL

PUBLICO EN GENERAL, QUE POR ESCRITURA PUBLICA NUMERO (10669) DIEZ MIL SEISCIENTOS

SESENTA Y NUEVE, VOLUMEN NUMERO (249) DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE, DE FECHA

VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL TRECE, PASADA ANTE LA FE DE LA SUSCRITA

NOTARIA, LA SEÑORA IRMA DEL CARMEN SEVILLA RUIZ DE DORANTES, INICIO EL TRAMITE

NOTARIAL DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DEL EXTINTO SEÑOR CARLOS MARIO

-~--"-'~"-ÓORAÑtES'LASTRA;· ACEPTíiNf5(i EL ·CARGO ~-DE'-ALBACEJf-V'"'"E]ECUTOl{~,E-sTJtMENTAltIO;--~~~'-~-

MANIFESTANDO QUE PROCEDERA A FO~'MtJLAR EL INVENTARIO Of; ~EY.
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No.- 313 JUICIO SUCESORIO INTESTAMENT ARIO
C. REYES SAHCHEZ S. o REYES SANCHEZ SANCHEZ.

En el expediente núme<o 114012012, relativo al juicio SUCESORIO
INTESTAMEl'ITARIO A BIENES DE LA EXTINTA DOMINGA TORRES ASCENCIO
denunciado por TRINIDAD,LuciA y RAMÓN de apellido. SÁNCHEZ TORREL originado en
este juzgado, con fecha diecIo<::hod<'lseptiembre del dos mil doce, se dict6 un acuerdo, que en
su parte condUcente copiada a la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO FAMILIARPRIMERA INSTANCl4, DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
DEL CENTRO, TABASCO, MEXlCO; A DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL OOS MILDOCE

VIsto lo de cuenbI. se acuerda:
PRIMERO. Po< presentado TRINIDAD SÁNCHEZ TORRES, con su escrito de

cuenta, mediante el cual vienen a dar contestacJón al requerimiento que se les hiciera por auto
de inicio de feeha velntilrés de agosto del dos mil doce. por tanto, Ilbrese atento oficio al
Iicenclado EDGAR BELU CASTELLANOS TORRES, Director del Archivo General de Notarias
de la Secretaria del Gobierno del Estado, con domicilio en la Avenida Universidad número 360
MqIllna con Prolongaolón Franclsco Javier Mina de la colonia José Maria Pino Suároz de esta
c:luc\ad, para que informe • e.ta autoridad judicial. si en esa dependencia a su cargo o en el
ReQlalro Nacional de Avi&oe de Testamento (RENATJ, se encuentra deposttada alguna
dIapo6icl6n teatamentarta otorgada por la del cujus DOMINGA TORRES ASCENCIO quien
n.ao el dos de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro en la Rancherla Chlpilinar,
Jalapa, TabMco, siMl de apoyo a lo anterior lo previsto por 106 numerales 640 fracci6n 11Y 643
fnlcción 11de la ley Adjellva Civilen vigor.

SEGUNDO. Se tiene al prornovente manifestando ba)o protesta de decir verdad, en
lénnInos del punto quinto del auto de inicio, que la extinta DOMINGA TORRES ASCENCIO
6nIcamenIe vM6 en unión libre con su padre REYES SÁNCHEZ SÁNCHEZ. lo anterior para los
•••• legale. conduoentea.

TERCERO. Ahora bien, re~o al requelimiento formulado a 106 interesados en el
•••••••• xto del _ de fnIoio, fjngaoe al ocurunte manifestando que deacooocen el domicilio

del oef>ofREYES SÁHCHEZ S. o REYES SANCHEZ SÁHCHEZ. para I\acef oaber la radOCad6n
del presente juicio; por ello, con fundamento en lo dispue,to en 106 artlculos 131 fracci6n 111, 139
fracci6n 11. 636 Y 640 del C6d>go de Procedimientos CIViles. para el Estado de Tabasco, en
vigor, hágasele saber la radic<,ci6n del presente juicio al ciudadano REYES SÁNCHEZ S, o
REYES SÁNCHEZ SÁHCHEZ por medio de "¡lcto. que debe¡jQ publicarse .una sola vez, en el
Periódico Oficial del Estado y ei) uno de tos de maYOf,~fcula~en esta ~ teoeratrve. asl
como ñjese en la puerta del juzgado dicho edicto, hactendole saber 8 la referida ~~ que
deberá justificar sus derechos hereditarios y señalar domicilio para oír y reabir citas y
nctificaciones dentro del termíno de TRES DíAS HÁBILES, que empezara a contar a pert~ de la
uttima publicación; apercibido Que en caso de no hacerlo, las notificaciones le ~urtlf'nsus
efectos por lista fijada en los tableros de aviso del juzgaoo, aún las de carácter personal, acorde
al numeral 136 del C6dtgo de Procedirruentcs Civües en vigor.

NOTIFloUESE POr LISTAY CUMPLASE
Lo proveyó, manda y terna el Maestro en DErecho JORGE GUADALUPE JIMÉHEZ

LÓPEZ, Juez Segundo Familiar de Primera Instancia del Primer DistrilOJudicial del Centro,
Tabasco. México; asistido de la Secretaría Judicial de Acuerdos licenciada NORMA ALICIA
ALAMlllA SUBIAUR, con quien actúa, autoriza y da fe

Expido el presente edicto, el ~ei~tir\t.Jev.e de ener~. del .dt?S mil tre~. en
V~lahermosa Tabasco, mismo que deberán fij••.••• los avises en los srtIos públicoS, y publicarse
una sola vez en el periódico oficial del estado 'i en uno de k>s de mayor circulación en esta
entidad fede(ati.~~_; _'. -------------..¡t$'c' ""~,, -

j/~;';: •..""'""\ <~~ ~

1/"1 [<(r, '
••~ ':1! ""'r \Y;: .~"

No.- 301 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPiÓN
PODER JUDICIAL

JUZGADO MIXTO DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

EN EL EXPEDIENTEOVIL NÚMERO056/2013, RELATIVOJUIOO ORDINARIO
CIVIL DE USUCAPlON, PROMOVIDOPOR EL OUDADANO MARIO DÍAZ TORRES, EN
CONTRA DE FEDERICO NÁRVAEZ ROV1ROSA, CON FEOlA TRECE DE FEBRERODEL
PRESENTEAÑO, SE DICTÓUN AUTOINICIAL,QUE COPIADOA LALETRADICE:

• ••.JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO qUINTO
DlSTIUTO JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO. A TRECE DE FEBRERO DEL ANO DOS
MIL TRECE.

V1STA: La cuenta secretarial que antecede, se acuerda:
~.-,,_. ·~~----'--t'RJMEtlO.~"J'Of'presentado al dudadano MARIO DlAZ: 'fORRES,

promoviendo por su propio derecho, con su escrito de demanda y anexos de cuenta,
relatIVos a: "OrigInalde plano de predio a nombre de MARIODIAl TORRES, "escrito original
de contrato de Compraventa celebrado entre Federico Narváez Rovlrosa y Mario Diaz Tarres,
·documeoto privado de compraventa celebrado entre Cleofás Arcía López y Federico Narváez
Rovirosa, del predio rustico denominado La Florida, ubicado en la rancnería San Miguel
Adentro de Jalapa, Tabasco, "Recibo de Secretaria de Finanzas, DEpartamento de catastro e
fmpuesto predlal de vendedor Oeofás Arcia López y el comprador Federico Narváez Rovirosa
y un traslado; con los cuáles viene a promover en la vía ORDINARIA C1V11, juicio de
USUCAPION, en contra del ciudadano FEDERICO NARVAEZ ROV1ROSA, con domidlio
ubicado en e! ejido Montaña, precisamente en el rancho los bocanegra, a fin que se le se le
declare legítimo proPietario y soiidta la Insaipdón correspondiente en el Registro Público de
la Propiedad Y del Comerclo, del predio rústico denominado LA FLORIDA, ubicado en la
nncilerla Sdn Miguel Adentro Primera Secr:i6n de este municipio de Jalapa,
T••basco; constsm» de un •• superl1de Mil Treinta y Ocho, Punto Noventa y Seis
metros cu••drados y colindandas: Al Noroeste 60.00 Metros con la carretera a San
Miguel Adentro, Al SuteSte: 64.75.00 Metros con zona del arroyo zapota!, Al
Noreste 9.35 Metros. con el señor csrmen Arda Arda, entertormente C1eofásArda
Lopez, Al Suroeste: 25.00 Metros, con JavIer 511van 5ilvan anteriormente
Alej6ndro SII ••an Contreras; en base a los hechos que narró y preceptos legales que
consideró aplicables y que por economía procesal se tienen por reproduddos como si a la
letra se Insertaren,

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 924, 930, Q33, 936, 937, 938, 939, 940,
941, 942, 94S, 949, 9S0 y demás relativos del Código OVil, en concordancia con los
numerales 16, 24, 25, 55, 56, 61, 69. 70, 203, 204. 205, 206, 2!1, 212, 213, 214 del Código
de Procedimientos Ovlles, ambos ordenamientos vigentes en el Estado, se da entrada a la
demanda en la vía y forma propuesta; en consecuencta, fórmese expediente, n:gístrese en el
libro de Gobierno bajo el número que le corresponda, y dese aviso de Su inicio al H. Tribunal
Superior de Justida del Estildo.

TERCERO. Confonne a lo dispuesto por los numerales 213, 214 Y 215 d¿i Códico de
Procedimientos OvUes en vigor en el Estado, con las copias simples de la demanda
debidamente selladas, foliadas, cotejadas y rubricadas, notifíquese y emplácese al
demandado en el domldlio señalado en el punto PRIMEROdel presente proveido. para que
dentro del término de NUEVE OIAS HABILES, contados a partir del día siguiente de la
notificación que se le haga del presente proveido, produzca su contestadón a la demanda
instaurada en su contra, y en la misma conforme a lo establecido en el artículo 215 del
cuerpo de Leyes antes citado, deberá referirse a las petíoooes y a cada uno de los hechos
aducidos por el actor, confesándolos o negándolOs y expresanclo los que ignore por no ser
hechos propios.

Cuando aduzca hechos Incompatibles con los referidos por la actora, se tendrá como
negativa de éstos últimos. El sllendo o las evasivas harán que se tengan por admitidos los
hechos sobre los que no se suscitó controversia. Las excepciones y defensas que tenga,
cualquiera que sea su naturaleza, deberá hacerla valer en la contestadón y nunca después,
a menos que fueren supervenientes, exponiendo en todo caso en forma daca y sodnta los
hechos en que las funde.

En caso de no dar contestadón se le tendrá por contestada en sentido negativo; de
igual forma. requiérase a los demandados para que señalen persona y domicilio en ésta
dudad para oír V recibir ctas y notificaciones, aperdbidos que en caso oe no hacerlo, las
~es notiñcacione> aún las de ~er personal, les surtinín'_~os por medio
de lista fijada en los tableros de avisos de! Juzgado; lo antena( de conformidad con el'
numeral 136 del Código de Procedimientos Oviles en vigor en e! EStado.

\ CUARTO. DE las pruebas ofreddas por e! actor en el presente juicio, dígaseie que las
mi~a5 se reservan para SH" acordadas en su mom-nto procesal oportuno.

\ QUINTO. Con fundamento en el numeral 949 del Código Ovil en vigor en el Estado y
el numeral 139 fracdón 1 del Código de Procedimientos Oviles en vigor en e! Estado, se
ordena dar amplia publiddad al presente provtlÍdo, a través de edictos que se
publicárán por tres veces, de tres en tres días, y que deberá publicarse a costa del
promovente, en uno de 1'>5 diarlos de mayor drculación en e! Estado, para hacerlo del
conocimiento del pÚblico en general que e! ciudadano MARIODIAl TORRES, promovió Juicio
Ordinario Ovil de usucapión 'respecto del predio rústico denominado LA FLORIDA, ubIcado
en la ranchefÚ Sdn MIguel Adentro PrlfTHJn Secr:16n de este municipio de Jalapa,
Tabasco; constante de una superficie Mil TreInta y OCho , Punto No ••enta y SeIs
metros cuadradas y colindandas: Al Noroeste 60.00 Metros con la carretera a San
MIguel Adentro, Al Sureste: 64.7S.00 Metros con zona del ••rroyo zapota!, Al
Noreste 9.35 Metros, con el señor csrmen Arda Arda, stttriormente Cleofás Arcia
Lopez, Al Suroeste: 2S,OO Metros, con Javier SlIvan SlIvan anterlonnente
Alejandro SII••••n contrerss, para que quién se crea con derechos comparezca ante éste
JUZgado dentro del térrnino de QUINCE OlAS HABIlES, contados a partir del dla siguiente
en que se haya hecho k! útürua putMicadón por edKtos a hacer valer sus derechos.

SEXTO. Señala -:! prornovente como r1omidlio para ofr y recibir atas, y
notificadooes el ubicado en la eallt Nicolas Br2V(J, número 323 centro de esta dudad, de
Jalapa, Tabasco; eutoetaaodo para tales efectos, a 105 Ucendados FRANOSCO AVM.OS
RAMON, JUAN MIGUEL '¡ALENZUéLASEGOVIA, JOSE DANIEL CAPETILLORAMOS, Y
MARGkRITOLOPU DE U (RUZ, nombrando al p~mero de los mencionados como Abooad
Patrono, lo anterior de cenforrnidad con los artkulos 94 y 85 del Código Adjetivo 0";1- en
vigor y en virtud de qUE di :ho protes.cntsta tiene ir.szrita su cédula profesional en el libro que
para tal fin se tiene desig lado en este Juzgado, se le tiene por reconocida su porsoneí.dao
para todos los efectos leg2le y con las obligadooe< Inherentes al cargo.

SEPTIMO.- Por ultimó, previo cotejo de ras copias fotostáticas con los documentos
originales exhibidos, guárdense en la caja de seo.mdad de este Juzgado y agr&~uense las
cotejadas a los autos, et- ndiendo es lo deteriorado de los documentos, base de la accon.

.pera conservar su preservación. al dictar sentencia definitiva, procurando la.menor atectaoon
de "tos mismos, lo anterío- de conformidad con el nurneraí 109 de la Ley Adjeti',¡aOvil en
Vt<jOf en el Estado.
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H01IFIQUESE PERSONAU4EN1'E Y aIM'l.A5E.
AS! LO PROIIEYO, MANOA y FIRMA B.. CJIJOAC.'\NO UCENCIADO JESUS ANTONIO

AQUINO RUBIO, JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEl DEOMO QUINTO DIS1RfTO
JUOlOAl. DEL ESTADO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAl. DE ACUERDOS, UCENCIAOO
MEDEL ANTONIO VALENCIA AGUIRRE, QUE CERTIFICA Y DA FE.:

ACORDE A LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 949 DEL CÓDIGO CIVIL EN VIGOR EN EL ESTADO Y
EL NUMERAL 139 FRACCIÓN I DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES EN VIGOR EN EL
ESTADO. POR MANDATO JUDICIAL. Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIOOICO 0AClAl. DEL
t5TAOO Y EN UNO DE lOS DIARIOS DE MAYOR C1RCUlAClÓN QUE SE EDITAN DE LA CIUDAD
CAPITAl. OEl ESTADO DE TABASCO. POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS,
EXPIDO EL PRESENTE "EOlCTO', A lOS DOCE olAs DEL MES DE MARZO DEl AÑo DOS MIL
TRECE. EN LA CIUDAD DE JALAPA. TABASCO. HACIENDO LE SABEBAlAS PERSONAS QUE CREAN

COH 0QImt0 El! ESII Mao ~ llEBEJWl COWARfOOl DDmlO DEL~ DESIlIIIIZ
OlAS KAB!l.E:S, COf«AOQS A PARTIR DEl olA ~ EN QUE SE HAYA HECHO LA ÚlTlfolA
PUBLICACIÓN POR EOlCTOS. ANTE ESTE JUZGADO MIXTO A HACER VAlDl SUS OERECHOS.

INFORMACiÓN DE DOMINIONO.-294
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLo,

TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO

EN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NUMERO 697/2008,

RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR

LUCILA ALEGRIA ALEGRIA, CON FECHADE OCHC DE SEPTIEMBRE DEL

AÑO DOS MIL ONCE Y CATORCE E OCTUBRE DE~ DOS MIL OCHO. SE

DIGTARON AUTOS QUE RESPECTI AMENTE ESTABLECEN:--~---------------

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA

JUDICIAL DEL ESTADO DE T

MÉXICO. OCHO DE SEPTIEMBR

NSTANCIA DEL SEPTIMO DISTRITO

ASCO. HUIMANGUILLO, TABASCO,

DEL AÑO DOS MIL ONCE.

~O: El escrito de cuenta, se" uerda:

_

I~ERO: Se tiene por presen

~ BJA, abogado patrono de-l

a/ el escrito de fecha

"re~o de.;c~rda~_ n::~i~t: a
ll.~él:!n el que da contestación

veintiuno de septiembre del año d

y certificado del Registrador Public

Licenciadc JAVIER GARDUZA

y como l·) solicita se procede

de febrero del presente año,

fecha dos de marzo del mismo

al punto segunoo del auto de fecha

s mil diez, exhibiendo el plano original

del Instituto .Rf'C) stral del estado de H.

Cárdenas Tabasco, y manifestando que el predio motivo del presente juicio

que pretende regularizar actualn nte tiene una superficie de 16-21-09

DIECISEIS HECTAREAS, NUEVEAREAS CON

CENTIAREAS, con las siguient medidas y colindancias: al NORTE, en
t

355, metros con RICARDO S YA OVILLA; al SUR, en línea quebrada,

en 190 metros, 28 metros, 1 6 metros y75 metros, con MIGUEl. CRUZ;

n AQUILES SALA YA OSaRIO; y' aIO'ESTE,

L ÁREA PERIMETRAL PROPIEDAD NACIONAL

DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, por 10 que notifíquese a los

colindante antes mencionado, en el domicilio señalado en autos así como

al AGENTE DEL MINISTERIO PUBUCO ADSCRITO A ESTE JUZGADO

Y AL REGISTRADOR PUBUCO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO

pata que dentro del plazo de tres días hábiles, contados 3 partir del d,;,

si9uienle de la notificación del presente prOVE-iCCI, manifieste alJl'Jn

derecho sobre el predio materia de este juicio.

SEGUNDO, Por lo tanto girese atento oficio a LA-REPRESENTACrÓN

ESTATAL TABASCO, DE LA SECRETARÍA DE LA REFORlolA AGRARIA

de Viliahermosa, Tabasco ac~mpañándole COPi~de ••ste acuerdo, de la

solicitud y anexos para que dentro del plazo de quír.ce días, contados a

partir del día siguiente al en que reciba el referido (flCiO, informe a este

juzgado, si el predio motivo de las presentes diligencias, pertenece o no a

la nación, debiéndose realizar las Inserciones necesarias al oficio referidos,

el cual queda a cargo de la interesada dar el tramite correspondiente.

TERCERO Asimismo glrese atento oficio al Presidente Municipal de esta

ciudad de Hulmangulllo, para que Informe, a la mayor brevedad posible, si

el predio motivo de este juicio pertenece o no al fundo legal del municipio,

debiéndose realizar las inserciones de este acuerdo y del auto de inicio de

fecha catorce de octubre del año dos mil ocho, al ofielo referido el cual

queda a cargo .de la interesada dar el tramite correspondiente.

CUARTO: Apareciendo de autos que el Registrador Publico de del

instituto Reglstral del estado de H. Cárdenas Tabasco, tiene su domicilio

fuera de esta jurisdicción con fundamento en los artlculos 119, 124 y 144

del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, gírese atento

exhorto con las inserciones de este acuerdo y del auto de Inicio de fecha

catorce de octubre del año dos mil ocho al C. Juez competente de lo .civil

de la ciudad de H. Cá_r~~a,.!;,",:a.bacsco.!_~~rcl_9l!.e_ell.auxlllq x.ss>!~~rª,<;!é>rL_-~r~_
de esta.~ ordene a quien corresponda notillque las presentes ..

diligencias al Registrador Publico del Instituto Registntl del estado H•.

Cárdenas Tabasco y le haga saber que tiene un termino de tres.días

contados a partir del día siguiente de su notificadón, para hacer valer los

derechos que tuviere así como para que señale domicilio en esta Ciudad

para oír y recibir citas y notificaciones, ya que de no hacerte le surtirán sus

efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado

debiéndose hacer las inserciones necesarias al exhorto a girar.

QUINTO: Asimismo gírese atento oficio a la COMISIÓN NACIONAL

DEL AGUA, con domicilio ubicado en Avenida 27 de febrero numero

1349 esquina calle uno, colonia Reforma de la ciudad de Villahermosa

Tabasco, para que informe, a la mayor brevedad posible, si el predio

motivo de la presente diligencias con las medidas y colindancias actuales

tiene algún derecho que hacer valer, debiéndose realizar las inserciones de

este acuerdo y del auto de inicio de fecha catorce de octub;e del año dos

mil ocho, al oficio referido el cual queda a cargo de la Interesada dar el

tramite correspondiente

SEXTO: Cón fundamento en el articulo 1318 del Código Ovil antes

citado, publíquese este proveído y el auto de inicio de fecha catorce de

octubre del año dos mil ocho, en el periódico oficial y en el de mayor

circulación en ei estado, para lo cual expídanse los edictos y asimismo

fíjense avisos en los sitios públicos de costumbre de esta dudad a efecto

.j¿ que las personas que se cea" .con 'derecho sobre el predio de
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referencia comparezcan a deducirlo en un termino no mayor de treinta

días, mismo que se computaran a partir de la ultima publicación de los

edictos respectivos.

NOTIFÍQUESEPERSONALMENT y CÚMPLASE.

ASI LO pROVEYÓ, MANDAY F MA LA CIUDADANAMAESTRADE

DERECHO DAUA MARTINEZ EREZ, JUEZ CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA, DELSÉPTIMO DIS ITO JUDICIAL DELESTADO,ANTE

EL CIUDADANO UCENCIADO ESUS MANUEL CUNDAFE CRUZ,

SECRETARIODE ACUERDOS,QU CERTIFICA,AUTORIZAY DAFE.

•• 'WiIC_yisto, el contenido de la raz

~'WoIMERO: Por presentada
.-¡olJO-

ALEGRIA,con su escrito de c

consistentes en: certificado

Impuesto predlal, copia fotostáti

numero DF/SC/484,2008, plano

derechos, con los que se le ti

n secretarial se acuerda:--------

la ciudadana LUCILAALEGRIA

enta y

de

documentos anexos

registro, recibo de

con sello original del oficio

191nal, constancia de cesión de

JUOICIALNOCONTENCIOSOOlUG

ne promoviendo PROCEDIMIENTO

ClADEINFORMACIÓNDEDOMINIO;

respecto de un predio

primera sección· ertenecien a este municipio, constante de una

superficie de 16-66-0 leciséis hectáreas, sesenta y seis áreas, nueve

centiareas, loealizados dentro de las siguientes medidas y

notificaciones, ya que de no hacerlo le surtlr'n 5US efectos por

medio de listas fijada, en los tableros de avisos del juzgado

debiéndose hacer las ins.ercione s necesarias al exhorto a girar.--.-

-------CUARTO: Gírese atento oficio a la Representación Estatal

Tabasco, de la Secretan a de la Reforma Agraria, en Villahermosa,

Tabasco, acompañándole copla de la solicitud y anexos, para que

dentro del plazo de quince días, contados a partir del dia sIguiente

al en que recIba el referido oficio, Informe a este juzgado, 51 el

predio motivo de las presentes diligencias, pertenece o no a la

nación, debiéndose reatizar las inserciones necesarias al oficio

referidos, el cual queda a cargo de la Interesada dar el tramite
correspond iente.-------- -------------------- ---------- _

-------QUINTO.- Asimismo girese atento ofielo al Presidente

Municipal de esta ciudad de Hulmanguillo, para que Informe, a la

mayor brevedad posible, si el predio motivo de este juicio

pertenece o no al fundo legal del municipio, debiéndose reaUzar las
Inserciones necesarias al oficio referido, el cual queda a cargo de la
Interesada dar el tramite correspondiente.--------------- _

-------SEXTO: Con fundamento en el articulo 1318 del Código Civil

antes citado, pubtíquese este proveído en el periódico oficial y en

el de mayor circulacion en el estado, para lo cual expldanse los

edictos y asimismo fíjense avisos en los sitios públicos de

costumbre de esta ciudad a efecto de que las personas que se

crean con derecho soli~;-;( predio de referencia comparezcan a

deducirlo en un termino no mayor de treinta dias, mismo que se

computaran a partir d la ultima publicación de los edictos
respectivos. ------------ -- --- • •

collndancias al Norte 365.00 metros con Ricardo Salaya Ovilla al, ----.--SEPTIMO.En cuanto la información testimonial que solicita el

Sur 200.00 metros y linea quebrada 28.00 metros 146.00 metros, promovente, a cargo de los ciudadano AQUILESSALAYAOSORIO,

75 metros con Miguel Cruz al; Este 376.00 metros con Aquiles RICARDOSALAYAOVIU.A MIGUELCRUZ , digasele que esta se

Salaya Osario y al Oeste 450.00 metros con zona Federal del Río reserva para ser acordada n el momento procesal oportuno.------

Mezcalapa. --------------------------------------------________________ ----o-OCTAVO.Notifiquese los colindantes Ricardo Salaya Ovilla,

---SEGUNDO: En consecuencia con fundamento en lo dispuesto MiguelCruz, Aquiles Salaya Os río, con domicilio en las Inmediaciones

---;~;-¡~~~rtícUlo~877, 901, 936,939, 1303, 1304; f3fS-y demás'-~predlo ubicado en la ancheria P••redón,prlmera· •• edón_

apllcallles !lel Código Civil, y 710, 713, 755, Y demás relativos del Ií~eclente a este munici '0, para que dentro del plazo de tres

Código de procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se . 1anifieste algún derec o sobre el predio materia de este

da entrad" 11 la 1I0llcitud en la vía y forma propuesta, fórmese .loffontados a partir del s gulente de su notificación, asimismo

expediente, regí~rese en el libro de gobierno bajo el numero ~án señalar domicilio en sta ci~dad, para olr y recibir citas y

correspondiente y dé.e aviso de su Inicio al Tribunal Superior de ~ftltaciones, advertidos q e en caso ¡:le no hacerlo, uí las

Justicia del Estado, asimismo dése la Intervención que en derecho subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal les

le compete al C. Agente del Ministerio Publico Adscrito al juzgado, surtirán efectos por listas fij das en los tableros de avisos de este

y al Registrador Publico de la Propiedad y del Comercio de la juzgado, de conformidad n el artículo 136 del Código de

ciudad de H, Cárdenas, Tabasco para que manifiesten lo que a sus Procedimientos Civiles en vi or en el Estado.-------------------------_

representación convenga.----------------------------------------------- -------NOVENO. e y toda vez que el predio motivo de

---TERCERO: Apareciendo de autos que el Registrador Publico de la litis al la a con Zona Federal del Río Mezcalapa,

la Propiedad y del Comercio, tiene su domicilio fuera de esta requiérasele para que en el termino de tres días

jurisdicción con fundamento en los artículos 119, 124 Y ~44 del contados a partir del siguipnte de su notificación, proporctone el

Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado,' gírese domicilio del Representante legal de la Comisión Nacional del Agua,

atento exhorto con las inserciones necesarias al C. Juez Delegación Tabasco para hacerle saber la tramitación de este

competente de lo civil de la ciudad de H.Cárdenas, Tabasco, para juicio.----------. ------------------------------------------------.--.-- _

que en auxilio y colaboración de este juzgado orelene a quien -------DECIHO.- Por otro lado, requié,ase a la citada promovente

corresponda notifique las presentes diligencias al Registrador para que en el termino de tres días contados a partir del siguiente

Publico de la Propiedad y del Comercio y le haga saber que tiene de la notificación de este auto, exhiba copiad del escrito Inicial de

un termino de tres días contados a partir del día siguiente de su solicitud, para qúe est a autoridad, este en condiciones de ordenar

notificación, para hacer valer los derechos que tuviere así como dar vista a los colindantes, lo anterior de conformidad con los

para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y
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artículos 123 f •••cción III, 205 fracción III, 71t" Y 716 del Codigo

de Procedimiento civll~ e~ vigor en el estado.---------------------

---DECIMO PRIMERO.- Se tiene a la promovente señalando como

domldllo pan ofr citas y notificaciones, el despacho jurídico

ubicado en la cale' Jacinto López, numero 63 de esta ciudad,

autorizando para ~ales efectos al licenciado JAVIER GARDUZA

SARABIA y al C WALTER LUIS RODRíGUEZ UNARES, designando al

primero como su abogado patrono, por lo que en términos de los

artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en

el Estado, se admite dicha representación, toda vez que el citado

profeslonista cuenta con su cedula inscrita en el libro que se lleva

en este juzgado para tales efectos. ------------.-----------------

---Notlfiquese personalmente y cúmplase.----·-----------------

--As( lo acordó, mando y firma la dudadana licenciada SILVIA

VILLALPANOOGARClA, Juez CIvil de Primera Instancia, por ante el

dudadano licenciado JESÚS MANUEL CUNDAFE CRU<:¡ Secretario de

acuerdos ·que autoriza y da fe.--------------·----------------------

OOS FIRMAS ILEGIBLES Y RUBRICAS.

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN POR TRES

VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL

ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO QUE SE

EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL

PRESENTE EN LA CIUDAD DE HUIMANGUIUO, TABASCO, A LOS

ONCE Df.A..S DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

CONSTE.- - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

EL SECRETARIO JUDICIAL

No.- 293 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO

~ ". AL PÚBLICO I!N GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO EN
GllHERAL QUI! I!N EL EXPEDIENTE CIVIl.I.NUMERO 121/2013 RELATIVO
AL JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DIUGI!NCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR
Ml!LQUIADI!S DOMINGUEZ lOPEZ, CON FECHA TRECE DE FEBRERO Y
UNO DI! MARZO DEL DOS MIL TRECE, SE DICTARON UNOS ACUERDOS
QUI! I5TABLeceN:

JUDICIAL DE

FEBRERO DEL DOS MIL

Visto; el contenido de la razón secretarial, S2 acuerda.« - - - - - - - - -

PRJMERO.- Téngase por presentado al cluda Jano MElQUIADES

AM~IHGUEZ LOPEZ, con su escrito de cuente y documentos qUe

acompaña consistente en: Una certificación expedida por el Registrador

Público de la Propiedad y del Comercio expedida por el licenciado JUAN

MARQUEZ LEYVA, un oficio DFM/SC/0004/2013 expedido por el

Subdirector de catastro, copia de un plano, una constancia de compra-

venta de fecha 28 de julio de 1975, y copia fotostática de un plano

actualizado del predio motivo de este asunto; con los que se le tiene

promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,

DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN DOMINIO, respecto del predio

rustico ubicado en la ranchería Otra Banda prirr» 'Ca sección de este

municipio de Huimanguillo, Tabasco, constante d~ una superficie d·?

02-50-00 hectáreas ( Dos hectáreas, cincuenta án-a s y cero centiáreas),

localizados dentro de las siguientes medidas y colindancias al NORTE:

470.00 metros con propiedad de ROSARIO MORENO DE ESCUDERO;

al SUR: En dos medidas, en línea quebrada 370 metros y 70.20 metros

con PEORO ESCUDERO Y en 152.10 metr o-. con ERNESTINA

DOMINGUEZ DOMINGUEZ; AL ESTE: con tres meeidas 50.00 metros,

63.32 metros y 3S.4S metros con el Arroyo; y al Jeste 40.00 metros

con caleta.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los numerales

710, 713, 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en el

Estado, 877, 901, 936, 939, 1303, 1304, 1318 Y demás aplicables del

Código Civil vigente en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma

propuesta; en consecuencia, fónnese el expediente respective,

regístrese en el libro de gobierno bajo el numero 121/2013 que le

corresponda, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia det
Estado, y la intervención correspondiente al Agente del Ministerio

Público adscrito a este J~~gad~·~T-co~-;;-;iR~gG"trador plÍbí";'~o-de'la~~~'-~~
Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste

lo que a su representaCión convenga.- - - - - -' - - -- - - - - - - - - - - -.

TERCERO.- Asimismo, gírese atento oficio al Representante

Estatal de Tabasco de la Secretaria de la Reforma Agraria con domicilio

en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, acompañándole copía de la

solicitud y anexos, para que dentro del plazo de quince días, contados a

partir del siguiente al que reciba el referido oficio, informe a este

juzgado, si el predio motivo de las presentes diligencias, pertenece: o no

a la nación.- De igual forma envíese atento oficio al Presidente Municipal

de esta Ciudad de Huimanguillo, para que informe en el plazo de cinco

días contados a partir del siguiente en que reciba el oficio a girar, si el

predio motivo de las presentes diligencias pertenece o no .al fundo legal

del municipio, debiéndose realizar las inserciones necesarias a los oficios

referidos, los cuales quedan a cargo del interesado dar el tramite

correspondiente.- - • - • - - - - - - - - - - - • - - - • - - - - - - •• - - - - • -

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 1318 del Código Civil

antes citado, publíquese este proveido en el periódico oficial y en otro

mayor circulación del Estado, por tres veces de tres en tres días

consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos

mas concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación del predío motivo

de este procedimiento, a efecto de que las personas que se crean con
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derecho sobre el predio de referencia compareican a deducirlo en un

termino no mayor de treinta días, que se computaran, a partir de la

última publicación de los edictos respectivos. - - " - - - - - - • - - - • - - -

QUINTO.- Notlfíquese a los colindantes ROSARIO MORENO DE

ESCUDERO, PEDRO ESCUDERO, ERNE5TINA DOMINGUEZ DOMINGUEZ

quienes tienen su c!omicilio conocido en las inmediaciones del predio

rancl\eria Otra banda prlmera sección de este Municipio de

Huimangulllo, Tabasco, así como también al Delegado Estatal de la

Comisión Nacional del Agua ( CONAGUA) con domicilio en Avenida Paseo

Tabasco numero 907 colonia Jesús Garcia de VllIahermosa, Tabasco, ,

para que a su vez procedan a ser notificados respectos a las presente

dlligencias.- - • - - - , - - - - - - - - - - - - - - - - .' - - - - - - - - • - - -

SEXTO.' Apareciendo de autos que el Registrador Publico de la

Propiedad y del Comercio tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción

con fundamento en los artículos 119,124 y 143 del Código de

Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento exhorto con las

inserciones necesarias al Ciudadano Juez competente de Paz de la

ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración de

este Juzgado ordene. a quien corresponda notifique tas presentes

diligencias al' Registrador Público de la Propiedad y del Comercio con

domicilio ampliamente conocido y le haga saber que tiene el termino

.de tres días contados a partir del día siguiente de su notificación, para

hacer valer los derechos que tuviere así como para que señale domicilio

en esta ciudad para oir citas y notificaciones, ya que de nóhacerlo le

surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos

del juzgado debiéndose hacer las Inserciones necesarias al exhorto. - - -

SEPTIMO.-En cuanto a la información testimonial qUe ofrece el

promovente a cargo de los ciudadanos CEFERINO MENDEZ CASANGO,

MARIA DEL ROSARIO MORENO CORNEUO y OlGA ESCUDERO

DOMINGUEZ, se reserva su desahogo para su momento procésal

oportuno.- - - - - • - - - • - - - - - - • - - - • - • - • - • - - - - - - - - - - - --

OCTAVO.- se tiene al promovente de cuenta señalando como

.Qºmlcilio_par~_olr.'t!~c:ibir cita~j ,n~tifica~()ne~~1l ~!..oe~:~?}urídico.

ubicado en la calle Jacinto lópez numero 63 de está ciudad de

Hulmanguillo, Tabasco, autorizando para recibirlas al licenciado JAVIER

GARDUZA SARABlA, a quien viene a nombrar también como su abogado

patrono con todas las facultades prevlstas en los artículos 84 y 85 del
I

Código de Procedimientos Civiles en Vigor, se admite dicha

representación, toda vez que el citado profesionista cuenta con su

cedula inscrita en el libro de que se lleva en este juzgado para tales

efectos.- - • - - - • - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - • - - - - - - -

Notlfíquese perso-iatmente. - - - - - CÚmplase.- - - - - - - - - - - - - - _o·

Así lo proveyó, marlda y firma el Ciudadano licendado PABLO

HERNANDEZ REYES, JUH de Paz de este C>istrito Judicial; 'Asistldo de la

Ciudadana licenciada BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS SANTOS, Secretari;,

Judicial que certifica y da k· - - - - dos firmas ilegibles_ - - - - Rubricas.-- - . -

/..UTO COMPLEMENTARIO

JUZGADO DE ~AZ DEL SEPTIMO DISTRITO

HUIMANGUILLO, TABASCO, A UNO DE MARZO

TRECE.-----------------------------

JUDICIAL DE

DEL OOS MIL

VISTA: La cuenta secretarial que antecede, se ecuerdar- - -

ÚNICO.- Por presentado con su escrito de cuenta al licenciado

JAVIER GARDUZA SARA81A abogado patrono del actor yen razón o- 1,

constancia actuartel de fecha diecinueve de Febrero del presente mes ,

año y en tomando en cuenta su petición viene a precisar los colindantes

del predio motivo de este juicio, manifestando que actualmente resulta

ser los señores EDISON DOMINGUEZ lOPEZ y VICENTE CORNEUO

MORENO por la cotindancia con la señora ERNESTINA DOMINGUEZ

MORALES así como también el actual colindante SOTERO DOMINGUEZ

MORALES, quienes tienen su .dornicillo conocido en la ranchería otra

Banda primera sección de esta ciudad, al efecto, t'ó'rnese los auto" a la

Fedataria Judicial de adscripción, para que proceda '" notificarle el

proveído de fecha trece de febrero del año en curso en los términos

indicados en el mismo, - - - - - - - - - - - • - . - - - - - - - - - - - - - - . - .

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE. - - - - • - - --

ASI lO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA El CIUDADANO

UCENCIADO PABLO HERNANDEZ REYES, JUEZ DE PAZ DEL

SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL; POR ANTE LA CIUDADANA

BEATRIZ SANCHEZ DE lOS SANTOS, SECRETARIA DE ACUERDOS,

QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE.- - DOS FIRMAS ILEGIBLES. -

- - - - -Y-;~R- ~~~~A~~ :~~I~;;:; ;;;AR:::~~t~~~~~- ;O-R-;R-E~

VECES DENTRO DE NUEVE OlAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL

EST~O ..YJI!N J.QS.DEMAY()R CIJl.<:ULAC!2". ,~.~~LE51'''.I?0 QI!.ES~ _

EDITAN EN LA CIUDAD DE

DEL MES DE FEBRERO DEL DOS

- • - - - , - - - - CONSTE.- - - - - -

LOS SANTOS.
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[1 .
UNION DE CREDITO GANADERO DE TABASCO, s. A. DE C.V.

Av. Adolfo Ruiz Cortines ~0.2223,Col. Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco
Tels. y Fax. 3-54-66-42, 3-54-02-79 Y 3-54-04-73

R.F.C. UCG470616 988

No.- 314

Capital Social Autorizado
Sin Derecho a Retiro

$ 72'000,000.00
$ 54'000,000.00

CONVOCATORIA
De acuerdo con lo mandado por la cláusula TRIGESIMA de la Escritura

Constitutiva de esta Unión de Crédito Ganadero de Tabasco, S. A. de C. V., y con
fundamento en el articulo 181 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se convoca
a todos los señores accionistas de la misma, para la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
que deberá tener efecto en la Av. Adolfo Ruiz Cortines 2223, Col. Atasta de Serra (dentro
de la Unidad Ganadera), a las 10:00 horas en punto, del día 16 de Abril del presente año,
con sujeción al siguiente: .

ORDEN DEL OlA

1. Lista de asistencia y declaración que hará el Presidente de estar o no legalmente
constituida la Asamblea.

11. Lectura de la pr-esente convocatoria.
111. Lectura del Acta de la última Asamblea General de Accionistas.
IV. Informe que rinde el Consejo de Administración acerca del Balance por el Ejercicio

de 2012. Discusión y aprobación del mismo, después de oído el Informe del
Comisario.

V. Clausura de la Asamblea.

Si la Asamblea no pudiera celebrarse el dia señalado, de conformidad con el
articulo 191 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y la cláusula Trigésima Octava
de la Escritura Constitutiva, se hará una Segunda Convocatoria con expresión de ésta
circunstancia y en la junta se resolverá sobre los asuntos indicados en el Orden del ora

-'~ -eualquiera que "6ea-€l-número de.accloaes representadas••.~,, .~_._~.~~~~ ._.~~ ~~~~.-4;-~-~._.~. ~=_._._~.~~

r
1
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